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CIUDADANO. 
P R E S E N T E: 

Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas 

SECCIÓN: UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

FOLIO: UT/361/2019. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 27 de agosto de 2019. 

En relación a su solicitud de información 00605519, presentada al Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, mediante el Sistema de 

Solicitudes de Acceso a la Información. 

Se adjunta el oficio UT/279/2019, de fecha treinta de julio del dos mil diecinueve, 

mediante el cual la unidad de transparencia de este Instituto, dirigió la solicitud de 

información 00605519 al área correspondiente que cuentan con la información, misma 

que fue recibido por las antes mencionadas. 

Al respecto, se adjunta el oficio RP/71/2019, de fecha veintisiete de agosto del 

dos mil diecinueve, suscrito por la Titular de la Unidad de Revisión y Evaluación de 

Portales del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, por 

medio del cual, se remite la respuesta a la información solicitada. 

Del mismo modo, se adjunta el oficio RP/72/2019, de fecha veintisiete de agosto del 

presente año, mediante el cual la Titular de la Unidad de Revisión y Evaluación de 

Portales del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, dirige 

el oficio al Comité de Transparencias en donde le solicita que clasifique la información 

confidencial, así mismo se anexan el acta número sesenta y cinco (65/2019) y la 

resolución número setenta y cuatro (74/2019), del día veintisiete de agosto de los 

corrientes, suscrito por el presidente de dicho Comité, por medio de las cuales se 
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determinó y confirmó la clasificación de la información como confidencial de este 

organismo de transparencia sobre la solicitud de información en comento. 

Finalmente, le comunico que, con fundamento en los artículos 158 de la 

Ley de Transparencia vigente en la Entidad, si usted no está conforme con la 

respuesta entregada, cuenta con el derecho de impugnarla mediante el Recurso 

de Revisión que deberá interponer dentro de los quince días hábiles siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se le tenga por legalmente notificado. 

Para conocer más acerca del trámite de este medio de impugnación, visite 

la siguiente dirección electrónica: http://www.itait.org.mx/tramites/reeurso revision/ 

El IT AIT se reitera a sus órdenes para brindarle cualquier tipo de asesoría 

u orientación que requiera sobre los mecanismos y procedimientos de acceso a 

la información y protección de datos personales que contempla la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

Quedando a sus distinguidas consideraciones . 
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MTRO. LUCERO TREVIÑO LUCIO. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 30 de julio del 2019 
OFICIO: UT/279/2019. 

NÚMERO INTERNO: si-170-2019. 
ASUNTO: Solicitud de Información: 00605519. 

TITULAR DE LA UNIDAD DE REVISiÓN Y 
EVALUACION DE PORTALES DEL INSTITUTO DE 
TRASPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACiÓN DE TAMAULlPAS. 
PRESENTE. 

Por este conducto y con fundamento en los artículos: 39, fracciones 11 y VIII, 143, 

145, 146, numeral 1, 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, le solicito de manera respetuosa tenga a bien responder de 

acuerdo a sus funciones y competencia, atendiendo a los principios de congruencia y 

exhaustividad, la solicitud de información que se adjunta al presente oficio, ello con el 

fin de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada 

dentro de su área y me haga llegar esta respuesta el día 16 de agosto del año 2019, a 

fin de que esta Unidad de Transparencia pueda estar en aptitud de entregar la 

respuesta en el término legal. 

Le informo que el plazo para la atención d~·una solicitud de información que no 

sea competencia de este Instituto, es de tres días hábiles, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 38, fracción IV y 151 de la Ley de Transparencia vigente en 

el Estado. 

, por otro lado, se hace de su conocimiento que, de considerar que la información 

requerida es inexistente o clasificada, deberá de apegarse para su atención a lo 

establecido en los artículos 38, fracción IV, 152, 153 Y 154, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información 

motivado. 
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Finalmente, se hace de su conocimiento que de actualizar información pública de 

la estipulada en el artículo 67, 75 Y 81 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas, deberá ser respondida en el término de 

cinco días hábiles, de conformidad con lo establecido en el artículo 144, de la norma 

referida. 

Sin más por el momento. Reciba usted un afectuoso saludo .. 

ATENTAMENTE. 
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SECCION: UNIDAD DE REVISIÓN Y 
EVALUACIÓN DE PORTALES 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
NÚMERO DE OFICIO: RP /71/2019 

Ciudad Victoria, Tam, 27 de Agosto de 2019 

LIC. SERGIO VARGAS BÁEZ. 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 
PRESENTE. 

Anexo al presente, envio a Usted respuesta correspondiente a la solicitud de 
información pública, presentada por Marissol Requena Opcional. ante este 
Instituto en fecha 29 de Julio del presente, bajo el número estadístico: 
SI/170 /2019 e identificada con número de ·folio de la Plataforma Nacional de 
Transparencia: 00605519. 

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración al 
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LIC. UCERO TREVINO LUCIO 

TITULAR DE LA UNIDAD DE REVISiÓN Y EVALUACiÓN DE PORTALES 

c.c.P. ARCHIVO 
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SOLICITUD DE INFORMACiÓN 51-170-2019 

Número de folio en la PNT: 00605519 

"Los artículos 47 y 48 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, establecen la obligación de los Institutos de 
Transparencia contar con un Consejo Consultivo, en razón de lo anterior 
solicitamos acceso a la información y documentación que contengan lo 
siguiente: 

Nombre de los o las integrantes de su Consejo Consultivo. 
Nombre del o la presidente o presidenta de dicho Consejo. 
Convocatoria para su integración. 
Candidatos registrados para el proceso de selección. 
Dictamen desarrollado a efecto de realizar la selección de sus integrantes 
(Consejo Consultivo), en el que se constate la experiencia comprobada 
sobre la Ley General y Derechos Humanos, en caso de no· contar con 
experiencia, la explicación y razones por las que se eligió al consejero o 
consejera. 
El o la responsable o responsables de dictaminar los perfiles de los 
aspirantes seleccionados durante la convocatoria. 
Fecha en que se integró el Consejo Consultivo. 
En su caso, el procedimiento o mecanismo para denuncia de inconsistencias 
en el proceso de selección de aspirantes (Consejo Consultivo). 
El Currículum Vitae y documentación comprobatoria de cada uno de los 
aspirantes en el proceso de selección, incluyendo de aquellas(os) que no 
fueron electas o electos durante el proceso de integración. 
Las actas de las reuniones ordinarias o extraordinarias de su Consejo 
Consultivo. 
Convocatorias de las reuniones ordinarias o extraordinarias de su Consejo 
Consultivo." Sic. 
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El nombre de los Integrantes del Consejo consultivo, son los siguientes: 

• Mtro. Miguel Enrique Martínez Leal. 
• Mtra. Nidia Yulissa Reyes Rivas. 
• Mtra. María Magdalena García Rodríguez. 
• Mtro. Eleazar Hernández Llanas. 
• -Lic. Juan Francisco Gojón Báez. 

Nombre del Presidente del Consejo Consultivo: Mtro. Miguel Enrique Martínez 
Leal. 

Le informo que las convocatorias para la integración al Consejo Consultivo fueron 
publicadas en el Portal Institucional de este Instituto, publicándose la primera de 
estas en fechas 05 de Junio de 2017, sin que hubiera respuesta de algún 
interesado, por lo cual se ampliaron los plazos y se volvió a publicar mediante 
convocatorias de fecha 28 de Septiembre, 01 de noviembre y 06 de diciembre del 
2017, así como el 07 de febrero, 07 de marzo y 06 de abril del 2018, y la última 
convocatoria registrada fue el día 06 de enero de 2019. (Adjunto como anexo 1, la 
información correspondiente a las convocatorias antes mencionadas) , 

Los Candidatos registrados para el proceso de selección fueron los siguientes: 

• Mtro. Miguel Enrique Martínez Leal. 
• Mtra. Nidia Yulissa Reyes Rivas. 
• Mtra. María Magdalena García Rodríguez. 
• Mtro. Eleazar Hernández Llanas. 
• Lic. Juan Francisco Gojón Báez. 
• Gabriela Díaz Guzmán Verastegui. 

El dictamen que se llevó a cabo para realizar la selección de sus integrantes, se 
realizó mediante revisión documental, entrevistas, exámenes y acuerdo del Pleno. 
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Los responsables de dictaminar los perfiles de los aspirantes seleccionados 
durante la convocatoria fueron los Comisionados del Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información de Tamaulipas, la Dra. Rosalinda Salinas Treviño, 
Comisionada Presidenta, y los Comisionados el Lic. Juan Carlos López Aceves, y 
el Lic. Roberto Jaime Arreola Loperena. 

El 15 de mayo de 2019 fue la fecha que se llevó a cabo la designación del 
Consejo Consultivo mediante acuerdo aprobado por el Pleno del Instituto. 
(Adjunto como anexo 2 el acuerdo antes mencionado) 

No se recibió en este Instituto denuncias de inconsistencias en el proceso de 
selección de integrantes para el Consejo Consultivo. 

Currículum vitae y documentación comprobatoria de cada uno de los Integrantes 
del Consejo Consultivo, incluyendo de aquellos que no fueron electos. (Adjunto 
como anexo 3, en versión pública el currículum vita, así como la documentación 
comprobatoria.) 

Las actas de las reuniones ordinarias o extraordinarias del Consejo Consultivo se 
adjuntan como anexo 4, además le informó que solo se ha sesionado una vez 
desde la designación del mismo. 

Se adjunta como anexo 5 la convocatoria a la primera reunión ordinaria del 
Consejo Consultivo. 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN DE 
TAMAULlPAS, ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA 
SELECCIONAR A LOS CONSEJEROS HONORíFICOS DEL CONSEJO 
CONSULTIVO .. 

El Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 
Tamaulipas, en uso de las facultades que le confieren los artículos 25, 
28, 33 fracción XXIX, y demás relativos de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que el artículo 17 de la Constitución Política del Estado, 
dispone que el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 
Tamaulipas, es un organismo autónomo, imparcial, colegiado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, 
de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y 
determinar su organización interna. 

SEGUNDO: Que el articulo 47 de la Ley General de Transparencia 
establece que los Organismos Garantes contarán con un Consejo 
Consultivo integrado por consejeros que serán honoríficos y por un plazo 
que no exceda de siete años, señalando que las Leyes de las entidades 

~:r.,!"cCellolI_rativas contemplarán lo relativo a su integración, funcionamiento, 
-t"'<¡'-:; . pro~~dimientos transparente de designación, temporalidad en el cargo y 

tJ. o'. 

€ r'RETAR\~ re~vación.. . 
'"" '" ~ ECUTiVA;;1 . . 

% TERC~RO: Que el artículo 43 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
~~ ~ + ,. ,lOfor!tiación Pública de Tamaulipas, dispone que el Instituto de 

'Q • P ~ T • A I I fu· "d· T l' t . ;!l;.,;0",:';:¡f~nSparencla Y cceso a a n rmaclon e amau Ipas, con ara con un 
Consejo· Consultivo que estará integrado por cinco consejeros de 
carácter honorifico, nombrados por el Pleno del Instituto y durarán en su 
encargo seis años. 
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CUARTO: Que al no especificar el procedimiento para la integración de 
su Consejo Consultivo, el Pleno del Instituto de Transparencia aprobó en 
sesión pública extraordinaria celebrada el 19 de mayo de 2016, el 
Acuerdo a través del cual se determina como referente a seguir, en el 
marco del Sistema Nacional de Transparencia, el procedimiento que 
realice el Senado de la República, para la integración del Consejo 
Consultivo del Instituto Nacional de Transparencia, cabeza del Sistema 
Nacional de Transparencia, que entre sus objetivos se encuentra .el de 
estandarizar y homogeneizar los procedimientos que lleven a cabo sus 
integrantes, es decir, los Organismos Garantes de las entidades 
federativas. 

QUINTO: Que al no quedar integrado dicho Consejo Consultivo dentro 
del plazo que estableció el Artrculo Séptimo Transitorio, del decreto que 
expide la Ley Federal de Transparencia, el Pleno de este Instituto aprobó 
en sesión pública extraordinaria celebrada el 9 de noviembre de 2016, el 
Acuerdo mediante el cual se amplía el plazo para seleccionar a los 
Consejeros del Consejo Consultivo del Instituto de Transparencia de 
Tamaulipas, pero subrayando que el procedimiento que lleve a cabo el 
Senado, seguirá siendo referencia para este rnstituto. 

SEXTO: Que en el referido Acuerdo del 9 de noviembre de 2016, el 
Pleno tomó en cuenta que el uno de octubre de 2016 iniciaron sus 
gestiones los Poderes Legislativo y Ejecutivo de Tamaulipas, al igual que 
los 43 Ayuntamientos del Estado, y sus implicaciones para cumplir las 

~'\t-<;c!!SoalY~~as y más amplias obligaciones de transparencia, que los 173 

t¡¡~<f'F' Sujeí&~. Obligados de la entidad deben cumplir en sus Portales y la 
! E .RETBlmafotlj]1a Nacional de Transparencia, así como el creciente número de 
~ s ECU'fPli1eursos¡de revisión, panorama de exigencia que obligó al Instituto de 
~ Transp~encia a enfocar su capacidad institucional a la capacitación, 
~ ~ . . 

'%-.~ ~+~I!~~t~ón y acompañamiento, as! como a la sustanciación de los 
11" A:~~lI¡¡';,~ios de impugnación antes citados. 

SÉPTIMO: Que el Senado de la República inició el procedimiento de 
selección de los Consejeros Honoríficos del Instituto Nacional de 
Transparencia, mediante la Convocatoria aprobada durante la sesión 
ordinaria, celebrada el15 de diciembre de 2016. 
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OCTAVO: Que el mismo Senado de la República aprobó en la sesión 
realizada el 8 de febrero de 2017, el acuerdo mediante el cual se 
modifican y amplían los plazos de la Convocatoria, para la selección de 
los Consejeros honoríficos del Consejo Consultivo del 1 NA!, que 
finalmente se aprobaron en la sesión ordinaria de esta Cámara, realizada 
el 27 de abril de 2017. 

NOVENO: Que el plazo para que los Sujetos Obligados cargarán sus 
obligaciones de transparencia en sus respectivos Portales y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, venció el 4 de mayo de 2017 ya 
partir del9de mayo y hasta el 21 de diciembre de 2017, se abre la Etapa 
Diagnóstica propicia para llevar a cabo la integración del Consejo 
Consultivo de este Instituto. 

Por lo anteriormente señalado, el Pleno del Instituto emite el siguiente: 

ACUERDO ap/16/05/06/17 

ARTíCULO ÚNICO: Se aprueban el contenido de la presente 
Convocatoria, que en cada una de sus etapas se ajustará al principio de 
máxima publicidad y atenderá también la capacidad financiera. del 
Instituto: 

CONVOCATORIA 

El INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A lA 
INFORMACiÓN DE TAMAUllPAS 

~t,CCSO a la 11/,1.: 

j~'" Err~~. calidad de organismo autónomo y en uso de las facultades que le 
¡ a:~ confie.ten los artículos 17 de. la cons. titución Política del Estado de i SIl:¿J~~ma~pas; 47 y 48 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
~ JE Inform~ción Pública; 43, 44, 45, 46 Y 47 de la Ley de Transparencia y 

\~ i.t~,f!ritce~ a la Información Pública del Estado de Tamaulipas: 

==, CONVOCA 

A la Sociedad, para que participe en el proceso para ocupar alguno de 
los cinco cargos honoríficos, de Consejero del Consejo Consultivo del 
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Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, de 
acuerdo con las siguientes: 

B A S E S 

PRIMERA: De acuerdo con el artículo 47 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información de Tamaulipas, el Consejo Consultivo tendrá las 
siguientes facultades: 

1.- Opinar sobre el programa anual de trabajo del Organismo Garante; 
11.- Opinar sobre el proyecto de presupuesto para el ejercicio del año 
siguiente; 
111.- Conocer el informe del Organismo Garante sobre el presupuesto 
asignado a programas y el ejercicio presupuestal y emitir las 
observaciones correspondientes; 
IV.- Emitir opiniones no vinculantes, a petición del Organismo Garante o 
por iniciativa propia, sobre temas relevantes en las materias de 
transparencia, acceso a la información, accesibilidad y protección de 
datos personales; 
V.- Emitir opiniones técnicas para la mejora continua en el ejercicio de las 
funciones sustantivas del Organismo Garante; 
VI.- Opinar sobre la adopción de criterios. generales en materia 
sustantiva; y 
VII.- Analizar y proponer la ejecución de programas, proyectos y acciones 
relacionados con la materia de transparencia y acceso a la información y 
su accesibilidad. 

~ "cceso a /;J I 

\'t>. ''!6_ 
rt.,~t; S~.,uNDA: Los aspirantes para integrar el Consejo Consultivo, deberán 

f ~ cumPljr con los siguientes requisitos: 
¡gSEC ETARlA .. 
-3 E UTIVA ~. 
5· 1.- Ses ciudadano mexicano por nacimiento, con residencia legal en el 
~ , ~ 

~ • . .. Esta~ de por lo menos dos años anteriores a la designación y tener 
~ rt&tua~do menos treinta años cumplidos el día de la designación; . 

11.- Contar con experiencia y conocimientos en materia de acceso a la 
información, protección de datos personales, transparencia, rendición de 

cuentas ylo protección a los derechos humanos; 
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111.- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que 
amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de 
robo, fraude, falsificación, abuso de confianza y otro que lastime 
seriamente la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el 
cargo, cualquiera que haya sido la pena; y 

IV.- No haber sido Secretario de Gobierno, Procurador General del 
Estado, Senador, Diputado Federal o Local, Auditor Superior de la 
Entidad, Consejero del Instituto Electoral de Tamaulipas, Integrante de 
algún Ayuntamiento, ni dirigente de algún Partido o Asociación Política, / 
Ministro de Culto Religioso o funcionario de los Sujetos Obligados por la 
Ley de Transparencia de Tamaulipas, durante los dos años previos al día. 
de su nombramiento. 

TERCERA: Las propuestas de candidatas y candidatos serán recibidas 
en el Instituto y con el objeto de dar cumplimiento a la Base Segunda de 
esta Convocatoria, se deberá entregar por duplicado, lo siguiente: 

1. Carta firmada por la candidata o candidato, en donde manifieste su 
voluntad expresa de participar en el proceso de selección a ocupar el 
cargo de Consejero del Consejo Consultivo del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas. 

2. Currículum Vitae, en el que se precise la fecha de su nacimiento, los 
datos generales, número telefónico de la candidata o candidato; y, 

l\Cc&soalq que contenga principalmente experiencia profesional, académica o 
~~~'j . ~Jó ... administrativa en las materias de transparencia, acceso a información, 

~<f ~f.¡Iotección de datos o rendición cuentas, y en derechos humanos, 
~ SECR~i: RIA (~gin.al). . . . 
~ EJE U ¡VA ::. . 
S m· 

\... 3. Pjta de nacimiento de la candidata o candidato propuesto,· (copia 

7' .lti1it ~imple) . 

. 4. Credencial con fotografía para votar,copia por ambos lados, expedida 
por el Instituto Nacional Electoral o Instituto Federal Electoral; de la 
candidata o candidato, (copia simple). 
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5. Documentos en los que acredite contar experiencia y conocimientos 

en materia de acceso a la información, protección de datos 
personales, transparencia, rendición de cuentas y/o protección a los 
derechos humanos. 

6. Una exposición breve de su proyecto de trabajo y una descripción de 
las razones que justifican su idoneidad para el cargo (original). 

7. Carta bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no haber sido 
condenado por delito que amerite pena corporal de más de un año de 
prisión; o que haya cometido robo, fraude, falsificación, abuso de 
confianza o cualquier otro que lastime la buena fama en el concepto 
público; ni se encuentre sujeto a proceso judicial o jurisdiccional 
respecto a lo señalado con antelación, (original). 

8. Carta bajo protesta de decir verdad, en que manifieste que no se 
encuentra suspendido o privado en el ejercicio de sus derechos civiles 
o politicos (original). 

9. Carta bajo protesta de decir verdad en que manifieste que ha residido 
en el Estado durante los dos años previos a la entrega de su 
propuesta y, que señale, no haber desempeñado el cargo de 
Secretario de Gobierno, Procurador General del Estado, Senador, 
Diputado Federal o Local, Auditor Superior de la Entidad, Consejero 
del Instituto Electoral de Tamaulipas, Integrante de algún 
Ayuntamiento, ni dirigente de algún Partido o Asociación Política, 
Ministro de Culto Religioso o funcionario de los Sujetos Obligadi'ls por 
la Ley de Transparencia de Tamaulipas, y en caso de ser así, que 

.~'I~ccGSoa(gh¡;.: refiera la fecha en que se separó del cargo. 
s-<>' "~ 

l' ~;,. 
f r=0' ($arta bajo protesta de decir verdad en que manifieste que: "he leído 
f! SECRE1: .RI ~ . . .. l· 
':; EJE IVA Y :..acepto las bases, procedimientos y deliberaCiones de a .., .. 
g. ca1lvocatoria para ocupar alguno de los cinco cargos de Consejero 
\ .. 4 "+ ~nsultivo del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 
~ 1l{;,a1,.;¡!!!. Tamaulipas, así como las determinaciones que deriven de la misma". 
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11. Un disco compacto que contenga todos y cada uno de los 

documentos solicitados anteriormente, digitalizados en formato PDF. 

Dichos documentos deberán estar firmados en su margen derecho; y 
en los casos de las cartas bajo protesta de decir verdad, deberán 
contar con'firma autógrafa de la candidata o candidato. 

CUARTA: La documentación a la que se refiere la Base anterior, 
deberá ser entregada en la Oficialia de Partes del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, ubicada en 
Calle Juan B. Tijerina 1002, Esquina Abasolo, Zona Centro, Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, C.P. 87000, a partir de la publicación de la 
Convocatoria y hasta el 30 de junio de 2017, en un horario de las 
09:00 a las 16:00 horas. 

QUINTA: Una vez agotado el plazo establecido para la recepción, el 
Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas, verificará que los documentos recibidos 
acrediten los requisitos a que se refieren. las bases de la presente 
Convocatoria, aquellos que sean validados, serán .remitidos al Pleno 
del Organismo Garante. La falta de alguno de los documentos que se 
han requerido o de su presentación fuera de tiempo y la forma en que 
se establecido, será motivo para no validarse. 

SEXTA: El listado de las candidatas y los candidatos inscrnos para 
ocupar el cargo de Consejero del Consejo Consultivo del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, será 
publicado en el portal de internet del Organismo Garante. 

~~ceso a la II/JI ' 

¡p'" SÉPTRv!A: El Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la I InfRR"a~n de Tamaulipas, acordará hora, dia y lugar para que los 
tI s~~~,ante~que hayan sido validados, presenten el examen mediante 
'i ~-e·1 c,ual ~rán evaluados, que será aplicado por la Dirección de 

\, ~A..~!~c~tclY Difusión de,,1 Instituto. Una vez realizado 1,0 anterio, r, 
%~ ~erá a la designación de los Consejeros del Consejo Consultivo 

del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 
Tamaulipas. 
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OCTAVA: Publíquese la presente Convocatoria en el Portal de 
Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas,y 
difúndase en el programa Generación Transparente, que el ITAIT 
transmite por Radio Tamaulipas y Radio UAT, los días martes 13, 20 Y 
27 de junio, y los miércoles 14, 21 Y 28 de junio, respectivamente, así 
como en las cuentas oficiales de las Redes Sociales del Instituto y, de 
acuerdo a las posibilidades presupuesta les del Instituto, difundirla en 
cada uno de los Municipios del estado. 

NOVENA: Los casos no previstos en la presente Convocatoria, serán 
resueltos por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas. 

TRANSITORIOS 

ARTIcULO PRIMERO: El presente Acuerdo surtirá sus efectos al 
momento de su aprobación. 

ARTíCULO SEGUNDO: Publíquese en la Página cje Internet del Instituto 
y en los estrados del mismo, para su debida difusión. 

Dado en el salón de sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información de Tamaulipas en Ciudad Victoria, Capital del 
Estado de Tamaulipas, en sesión pública extraordinaria de fecha 05 de 
junio de 2017. ~ 1 V 

. 't' 

i rreola Loperena O ~~~I;:~O 
ision do Ñ'" Comisionáiw 

¡- ~ 
,!! SECRETARIA '" 
.g¡ EJECUTIVA ~ 

. a 
~ ~ 

ecretario Ejecu vo~·· .j 
HOJA DE ¡::IRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE L CUAL 'EL PLENO D INSTITl1iro~· o lA y ~CESO A LA 
INFORMACIÓN DE TAMAULlPA$: ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO P SE.LECCIO El SROS HONORIFICOS 
DEL CONSEJO CONSULTIVO, DADO EN CIUD VICTORIA, APITAL DEL EST A't1LIPAS EN SESiÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 05 DE JUNIO DE 2017. 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO PE 
TRANSPARENCIA Y AC.CESO A LA INFORMACiÓN DE 
TAMAULIPAS, AMPLÍA LOS PLAZOS DE LA CONVOCATORIA PARA 
LA SELECCiÓN DE LOS CONSEJEROS HONORíFICOS DEL 
CONSEJO· CONSULTIVO, 

f;l Pleno del Instituto de Tran.sparencia y. Acceso a la Información d.e 
Tamau[ipas, en uso ele las facultades que le confieren I.os artículos 25, 

" . . 

27, riumerál1O, 28 y elemás relativos de .la ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública elel Estado de Tamaulipas; y 

CONSIDE.RANDO 

PRIM.ERO: Que el artículo 17 de la Constitución Política de.1 Estado, 
dispone. 'que elln!¡tituto de Transparencia y Acceso a la Információn de 
TamauHpas, es un organismoautónomo,imparcial,tolegiaelo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, 
de gestión,capacieladpara decídir$obre el ejercicio de su presupl.!estoy 
determinar su organización iMema. 

·SEGUNDO:Que .elartículo. 47 de la ley Oeneral de Transparencia 
establece que los Organismos Garantes contarán con un Consejo 
Consultivo integraelo porconsejerqsque seránhonorificqs y por Un plazo 
qUEt no exceda desiete.año¡;,¡;eñalandoque las leyes .de ·Ias entidáele¡; 
federativa¡; contemplarán lo relativo asu inlegración, funcionamiento, 
procedimiEtnto transparente de designación, temPOralidad en el clilrgo Y 
su renovación. 

TERCERO: Que e.lliIrtículo 4.3 de la ley de. Transparencia y Acceso ala 
Información Pública de Tamaulipas, dispone queeJ Institl,Jto de 
TranspatEtnCia y Mcesóa lalnformációndé T¡;¡mal,llipás,· contará con un 
Consejo .Consultivq· que estará integrado potcinco consejeros de 
cátlÍldernqnorífJco, nombrados por el Pleno defln¡;titutoy durarán en su 

. encargo SEtisáñO$, 

.1 
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CUARTO: Que al no especificar el procedimiento para lainte¡¡¡racíón de 
su Com~ejo Consultivo, el Pleno del Instituto de Transparenciaaprób6 en 
sesión pública extrl:\ordinaria celebrada el 19 de máyo de 2016. el 
Acuerdo a través del cUal se determina como refere.ntea .. seguít, en el 
marCo del Sistema. Nacional de Transparencia, elprocedimientó que 
realice. el. Senado . de la República para la integración del Consejo 
Consultivo dél Instituto Nacional de. Transparencia, ya que .entresus 
objetiVos se encuentra el deestandarizat y homogeneizar los 
procedimientos que lleven a cabo sus integrantes, es decir, los 
Organismos Garantes de las entidades federativas. 

QUINTO: Que en fecha 05. de jUnio de 2017, el Pleno del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas,. aprobó el 
acuerdoapf16f05/06/17 en el que se convocaba a la sociedad para 
participara en el proceso para ocupar uno de los cinco cargos honoríficos 
de ConseJero del Consejo ConsultiVo del Instituto de Transparencil:\ y 
Acceso a Il¡Ilnformación de Tamaulipl:\s, 

SEXTO: Que Jacláusula CUARTA de la convocatoria, señl:\laque: 

"La documentación a la que se refifire la Base anterior, deberá .ser 
entregada en la Oficialfa de Partes del Instituto de Transparencia y 
ACceso a la Información de Tamaulipas, ubicada en Calle Juan B. 
Tijerina 1002, esquina Abas%, Zona Centro, Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, C.P. 87000,a partir de la publicación de la Convocatoria 
y hasta el 30 de junio de 2.017, en un horario de las 09:.0.0 a las 1610.0 
horas." 

SÉPTIMO: Que la cláusula QUINTA de lE! convocatoria, estableCe que: 

".Una vez agotado el plazo establecido para /a recepción, .el Sec;retario 
Ejecutivo del Instituto de Transparencia y Acceso a la Informací6nde 
Tatr/aUlipas, verificará que los docurnentos recibidoS acredíten los 
requisitos a que se refieren las bases de la presente ConvocatoriE!, 
aquellos que Sean validados, serán remitidos al Pleno df'!/ Organismo 
Garante, La falta de alguno de los documentos qUfi se han reqúerido 
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o eJe su presentación fuera de tiempo y la forma en que se 
establecido, será motiVo para no validarse." 

.QCTAVO:Que la cláusula NOVENA de laConv(Jcatoria, refiere que: 

"Los casos no prellfstos en la presente Convocatoris, serán resueltos 
por el Pleno de/Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 
dé Tamaulipas." 

NOVENO: Que el Pleno del Instituto de. Transparencia, es élÓrgano 
Colegiado a tr¡;¡vésdelcual se impulsan acuerdosql/e permiten. dar 
cumplimientoalo est¡;¡blecidoenla Ley de. Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

ppr lo anteriormente séñalado •. y con la finalidad de ampliar. el plazo Para 
que la spciedad p. articipeen elprocesopara ocUpar¡;¡Iguf\o dé loS cinco 
cargos honoríficos, de Consejero del Consejo COnsultivodelln$titUto de 
Transparencia y Ac.ce.soa la Informlición de Tamaulipas •. eIP!ef\O del 
Instituto emite el siguiente: 

ACUERDOap/2~J28/09/17 

ARTíCULOPRIlV\ERO:$e modifican y amplían los platCls para recibirla 
.documentación de I¡;¡s personas inteTes.adasen(Jcupar uno de lós. cinco 
C!ir.go$ Honoríficos de Consejero delC<;lnsejo Consultivo dellnstitvto de 
Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, en laOficiiH.a 
de Partes .dél Instituto de. Transparencia y Acceso. él 1¡;¡lnformacion de 
TarnaU!ipas,ubic¡;¡d¡;¡enCaUeJu.an B. Tijerina1002, Esquina .AbasCllo, 
Zona Centro, Ciudad Victoría, l' amauJjpa$, C.P. 87000,de102 ar~.1de 
octubrede<2,017, enUA horario de. las 09:00 a las 19:00 horas. 

ARTíCULO SEGUNDO:.Agotado el pl/izo>establecidó paJa I.a recepción, 
el Sécretario . Ejecutivo . del In~tituto d.e Transparetteia. y . Acces.oa la 
ínformacipnde TamaOlipas, . verificaniquélos documentos recibido.s 
acre.ditenJo.~ requisitos a q:ue se refierél1las baSeS de la ConvóC!itória, 
aQ1JellQ$ql,le sean valioa<lQs; serán temitid(Js al Pleno dei Organismo 

G,,,,,te. " 10'10 de "'.00 de ,,, ~",m,""" A mque,Q..-
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de su presentación fuera de tiempo yla forma en que se establecido, 
será motivo para no validarse_ 

ARTicULO TERCERO: El listado de las candidatas y los candidatos 
inscritos para ocupar el cargo de Consejero del Consejo Consultivo del 
Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas,setá 
publicado en el portal de internet del Organismo Garante. 

ARTicULO CUARTO: Las bases publicadas en la Convocatoria por el 
que se establ.ece el procedimiento para la selección de Consejeros 
Honoríficos del Consejo Consultivo del Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información de Tamaulipas,aprobada por el Pleno el 05 de 
junio de 2017, quedan vigentes. 

ARTíCULO QUINTO: Atendiendo al pnnclplo de maxlma publicidad, 
publíquese el presente acuerdo en el Portal de internet del In.stituto de 
Transparencia y Acceso a la Información de TamauJipas así como en los 
estrados del mismo, y difúndase en el portal de internet del Instituto, en el 
programa Generación Transparente, que el ITAIT transmite por Radio 
TamaLJlipasy Radio UAT, los días martes 3, 10, 17,24 Y 31 de octLJbre, y 
los miércoles 4,11,18 Y 25 de octubre, respectivamente, así como en las 

cu .. entasoficiales de la. s Redes .sociales del Instituto y. de acuerdo alas ~~ 
posibilidades presupuesta les del mismo, difundirla en cada uno de los 

Municipios del estado. ~ ~ 

TRANSITORIOS '\ 

ARtíCULO PRIMERO: El presente Acuerdo surtirá sus efectos al 
momento de su aprobación. 

ARTíCULO SEGUNDO: Publiquese en la página de internet del Instituto 
yen los estrados del mismo, para su debida difusión. 

Dado en el salón de sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia y 
Acceso á la Información de Tarnaulipas. en Ciudad Victoria Capital del 
Estado, en sesión Pública Ordinaria, de fecha veintiocho de septiembre 
de dos mil diecisiete. 
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Lic. Roberto Jaime A 
Comision 

~l'-,"-C;; 
D~alinda Salllias T~ñO 

Comisionada Presidente 

operen a Lic. Juan C s López Aceves 
Comisionado 

Lic. A Mayth ez Méndez 
Encargada de la Dirección Jurídica del Instituto 

de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas 
Actuando en suplencia del Secretario EJecutivo, en términos del acuerdo del Pleno 

ap/21114107f17, dictado, en catorce de Julio de dos mil diecisiete. 

HOJA DE FIRMAS OEl ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENClA y ACCESO A LA 
INFORMACiÓN DE TAMAULlPAS AMPLIA LOS PLAZOS DE LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCION CE LOS CONSEJEROS 
HONORIFICOS DEL CONSEJO CONSULTIVO, DADO EN CIUDAD VICTORIA, CAPITAl. DEL ESTADO DE TAMAULlPAS EN 
SESION ORDINARIA DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE OE 2017. . 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACiÓN DE 
TAMAULIPAS, ,AMPLíA LOS PLAZOS DE LACONVOCA!ORIA PARA 
LASELECCION DE LOS CONSEJEROS HONORIFI.COS DEL 
CONSEJO CONSUL, TIVO. 

El Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información pe 
Tamauli¡:>as,e.n uso de las. faculfadesque .Ie confier(:¡nlos artíCulos 25, 
27, numeral 10,28 y demás relati\ios de la Ley de Transparencia y 
Acce~oala Información Pública del Estado de Tamaulipas; y 

CONSIDERANDO 

PRI·IVIERO:Que el artIculo 17, fraccié>n V, de .la Constitución polIticadel 
Estado,. dispone que el. Instituto de Transparencia Y Acce~Q? J? 
Inforr'l:'\.ación de Tamaulipas, es un organismo. alitónqmo" imparc;ial, 

... <.\o¿~~c~e~oala~ colegiadO, con personalidad jurídica y patrimonio. propio, con plena 
lO »~utonom¡a técnica, de gestión, capacidad para decidir sqbre·eleje:rcicio 

.f SE e . d"~su presupuesto y determinar s.uorganizacióninterna .. 
RETAR/A '''''. . . . ;¡. .. . ~ . '. ..li~UNDO;.Queel artíclilo 47, de la Ley General de Transparencia 

'; .. . .~ableC~quelos Qrganísrn;os Garantes contarán con un Consejo 
. '-. .t'ons.ultivo integrado por consejeros que serán ~qnoríficos y.porúnpla¡zo 

que no exceda .de>sie.te años, señalando que las Leyes de las entidl:ides 
federl:itiveíscontemplarán lo reJativoa su integración, funclonarniento, 
procedimIento transparente de designación, temporalidad en el cargo y 
s.l! renovación. 

TERCERO:.Queel~lftfcUl9·4$de fa. Ley de Transparencia y ACceso a la 
InfQrmaci6n PúbJica de T?maI,lUpas,dispone que el . Instituto de 
T.ransparenCiay Accespala I.nformación de. Tamaulip¡¡s ,contarácon un 
Con!¡ejq Cons.l.Iltiv9 ql,le estaráintegradop~r cinco consejeros de 
carácter .honorífico, nombradoS por el Plenodellnstitu!O y durarán' en su 

, "'," '. - "', 

enCarg.o ~isaños. 
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CUARTO: Que al no especificar elprocedímiento para Jaintegracjón de 
sU Consejo Consultívo, el Pleno d!;!1 Instituto .de Transparencia aprobó en 
sesiónpOblica extraordinaria celebrada el 19 .de mayo de 2016, el 
Acuerdó a.traVés délcUal se determina como réferentea segUir,en el 
marco del Sistema Nacional de Transparencia, el procediniiento que 
realice el Senado de la 'República para la integración del Consejo 
Consultivo del Instituto Nacional de Transparencia, ya que entre sus 
objetivos se encuentra el d.e estandarizar y homogeneizar los 
procedimientos que lleven a cabo sus Integrantes, es decir, los 
Organismos Garantes de las entidades federativas. 

QUINTO: Que en facha 05 de junio de 2017, el Pleno .dellnstitutode 
Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, aprobó el 

~soala~,o acuerdoap/16/05/06/17, en el que se convocaba ala sociedad para 
?'" ~~frtieipara en el proceso para ocupar uno de los cinco cargos Mnorfficos 
~ ~ Consejero del Consejo Consultivo del Instituto de. Transparencia y 

.f SEC~E1ARI/I. A~3·· .soa la. Inform. ación de Tamauli.pas . 

.1 a.J. ~-/fC .. Ul'\". /l.. ' ~ 
\. II.J. ~XrO:Que la cláusula CUARTA de la convocatoria; señala que: 
~~ ¡ta!t.. 

"Ladocumehtaoi6n a la que se refiere la Base anterior, deberá ser 
entregada en la Dfícialla dePartes de/lnstitulo de Transparencia y Acceso a 
la Informaci6n de. Tamaulípas, Ubicada en Calle Juan. B. Tijerilia 1002, 
Esquina Abasdlo, Zona Centro, Ciudad Victoria, Tilmaulipes, CP. 87000,8 
partir de la pL!blicaci6n de la Convoca/oría y hasta el 30 de JUnio de 2017, en 
un horario de las 09:00 ajas 16:00 hores," 

SÉPTIMO:.Que la cláusula QUINTA de la convocatoria, establece que; 

'Una vez ago/ado. el plazo establecido para larec~pci6n,. el Seuetario 
I=jei!utivOdeJ Instituto de Transparencia y Acceso a lalnformaci6n de 
Tamau./ípas, verificará que los documentos recíbidos acrediten loS requisitos 
a que .se refieren las bases de la presente ConVocatoría, aquellos que sean 
. validados, serán remitidos al Pleno del Organismo Garante. La· faftada 
algL!no de los documentos guese han requeridó o de supflisenlaci6n fua(a 
de tiempo y la forma en que se establecido, será motivo pare na validarse:' 

OCTAVO: Que la cláusula NOVENA de la ConVócatoria¡.refiere que' 

"Los «asos no previstos en la presente Convocatoria, serán resueltos por el 
pleno del Instituto de Transparencia y Aoceso a la Informací6nde 
Tamaufipas." 
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NovgNO; OllE! mediéilnteacüerdoáp/25J28lQ9/17, de veintiochpefe 
septíetnbte de dos mil dieqlsiete, en sesiónordinar'ia de Pleno de est€i 
Institulo"ante la falta óeaspirante$ registrados para ·ocupar .elqargode 
Consejerq.Consul!ivo, . sé qeterminó. amplíarel periodo de convocatoria 
del 2 al 31 de octubre de dos mil diecisiete, ello a fin de lograr la 

, " -'- - - - ." - -; . ' ( 

integración sefíalacfa> en el artículo 43 efe la Ley de Tram,Parencla y 
Acceso a lalnforma.ci6n <;le Tatnai,JlíPas, 

D~CIlVlO: Olleel Pleno c;Jel lristitutodeTransparencia, eselÓt$lano 
GolegJéildoéil tréilv(ls d~Lcualse impulsanéilcLlerdós que pl!¡rrnitel1 dar 
c;urnpUmientoªloest¡ablecido eOla Ley de TransparenciéilY Accesp a la 
InfortnéilcionPublic<! del ~stadode Téilméilulipas. 

Por lo¡anteríormenteseñalado, y conléilfihalidaef<;!eampliare,l pl<lzo para 
q).le.l.asoC¡iedad partic:ipeenel proceso pára ocupar al94no de foS Cinco 

~caso alá 1",,:ca~goshP'noJíf(cos,d.e ConseJerP c!e!COnsejO' GOnspltivodel Instituto de 
§,,,,i 0%9'0:;,. Tt.ansp.arenqiay Acceso a léillnformación de TamauJipéils,. el Plen.o.d;el 

.~ ~stitutQ emiteel.sigulente.: . 
l SECRE1"ARIA !. '.' .' . 

j¡;JE(;l)1"··flf':J····.··.· '.' . ... .. .' .'. . . . . . ~ ACUERDOéilP/37J01/11/17 
'§: 

% • t· <l\ .. R .. T.íCUlO PRIME.RO.·· .•. :Semo.di.fica.n.· .. Y a. m.· plia.· n los p .. la2;O.S.p· .. éilrarecib.i.rl.a. 
>J>~ !.t .. áJ,... ' 11 ~ - dpcurnen~aciól1dela$.personáslntéresac;la.s.l!¡no.cupár.un.o del9l:>ciflCO 

q~tgos. flpnorificosde CpnseWr.o<;!eIQonsejo Cons.ultivo del Institutoc;Jé 
Transparénciéil y AcceSO ala Infofmacionde Tamaúlipas¡ en ladfiqialía 
de PéilrtésdéJ lnstjtutode IransparenciéilY Ac;cesp ala 1 nformacI6 n de 
TarnaullpéilS,ubjcá<;la en GaUe.J(jéiln 8, TUilrina 100i.gsqll.in.éiIAb¡asolo, 
'ZQnéilOél1ttQ,CjUdadVictOl'ia,. Tamáuljp;as,C.P ,87000 i déI.Oi13f .:3.0de 
Noviembreqe2(l17,enLlnhoratiod.efas09:0PáJa,s 16:QO.hofa,s.; 

ARTíCUl,O$~(;UNDO: Agotadpel flla~oest¡iI~lecidoparalá re~pcióni 
éIgecrétafiPEj)ilClltivo~etlnstiMo<;le Trarrspá,renciayAcceso "/l"'la 
II1.forméili;:ipnqe Tarnaufipas, verificéilrá Cjl1elOS dé;lcumentosfecibidos 
acredifen!O'areCjWisitos a qUe se refieren lasbéilseSdéláCQnVocatoria, 
aqueJlo$.ql!esean valtdadol'l, seraflrel'1litiefoséillPlenodélQrgj(nismo 
Garante, Lafaltéil efealgUl1,odelOsdocumentos. qUe se han Jeqll~riqqo 
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de su presentación fuera de tiempo y la forma en que se estáblecido, 
será motivo para no validarse. 

~RTíCUlOTERCERO: El listado de lascandi(latas Y los candidatos 
inscritos para ocupar el cargo de Consejero del Consejo Consultivo. del 
Instituto de TransparenCia y Acceso ala Información de Tamaulipas, será 
publicado en el portal de internet (lel Organismo Garante. 

ARTíCULO CUARTO: Las bases publicadas en la Convocatoria por el 
que se establece el procedimiento para la selección de Consejeros 
Honoríficos del Consejo Consultivo del Instituto de Transparencia y 
AcC$so a la Información de Tamaulipas, aprobada por el Pleno el 05 de 
junio de 2017, quedan vigentes. 

coeS03 /" ARTicULO QUINTO: Atendiendo al pnnclplo de máximapl,lblicidad, 
~.'I" 1%~ublíqueSe el presente acuerdo en el portal de internet del Instituto de 

I T~sparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas asi como en los 
I SECRETARIA estlilados del mismo, y difúndase en el portal de internet del Instituto, en .el 
~ ~J]CUTIVA profama Generaci6n Transparente, que el ITAIT transmite por Radio 
\ {ir. TajJaulipas y Radio UAT, los dias martes 7, 14, 21 Y 28 de noviembre, y 
.ra,~ ¡+ait lolmiércoles 8,15,22 Y 29 de noviembre, respectivamente, así como en 

Jo! las cuentas oficiales de las Redes Sociales del Instituto y,deacuerdo a 
las posibilidades presupuestales del mismo, difundirla en cada uno de los 
Municipios del estado. 

TRANSITORIOS 

ARTíCULO PRIMERO: El presente Acuerdo surtirá sus efectos al 
momento de su aprobación. 

ARTíCULO SEGUNDO: Publíquese en la página de internet d.el Instituto 
yen los. estrados del mismo, para su debida difusión. 

Dado en el salón de sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información de Tamaulipas,en Ciudad Victoria Capital del 
f:stado, en sesión Pública extraordinaria, de fecha 01 de noviembre de 
doS mil diecisiete. 
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~..l:.;; 
Dra RQsalinda Salinas TreVi~ 

Comisionada Presidente 

,\¡ 

Lic. Roberto Jaime Arre 
Comisionad 

Lic. Juan Carlos López Aceves 
Comisionado 

. 6' %t-tfl . 
Lic. A Mayt Gó6~m~ez~~¡jM 
Directora Jur di e nstituto 

de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas 
Actuando en suplencia del Secretatlo Ejecutivo, en térrnln{)s del acuerdo del Pleno 

8p/2~/14101I17, dIctado en catorce de julio de dQS. mil dieclslele. 

HOJA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DeL INSTITUTO OE tRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN DE TAMAULIPAS AMPLIA LOS PLAZOS CE LA CONVOCATORIA PAR.A LA SELECCiÓN CE LOS CONSEJEROS 
HONORIFICOS CEL CONSEJO CONSULTIVO, EN SESION EXTRAORDINARIA OE 01 CE NOVIEMBRE DE 2017. 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN DE 
TAMAULlPAS, AMPLÍA LOS PLAZOS DE LA CONVOCATORIA PARA 
LA SELECCiÓN DE LOS CONSEJEROS HONORíFICOS DEL 
CONSEJO CONSULTIVO. 

El Pleno del Instituto delransparencia Y Acceso a la Información de 
Tamaulipas, en uso de las facultades .que le confieren los artículos 25, 
27, numeral 10, 28 Y demás relativos de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas; y 

CONSIDERANOO 

PRIMERO: Que el artícúlo 17, fracción V, de la Constitución Política del 
~ p.ce.so '1l 

~d-~ '%;;: Estado, dispone que el Instituto de Transparencia y Acceso a la .... 0,. 
~ formación de Tamaulipas, es un organismo autónomo, imparcial, '" ,... !! SECRETARIA c8J..egiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena 

~ EJECUTIV\ a~nomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio 
~,,\ dlsu presupuesto y determinar su organización interna. 
~ °t e ~ . 
,.. 1 a.r,t .ssEGUNDO: Que el artículo 47, de la Ley General de Transparencia 

establece .que los Organismos Garantes contarán con un Consejo 
Consultivo integrado por consejeros que sérán honorificos y por un plazo 
que no exceda de siete años, señalando que las Leyes de las entidades 
federativas contemplarán lo relativo a su integración, funcionamiento, 
procedimiento transparente de designación, temporalidad en el cargo y 
su renovación. 

TERCERO: Que el artículo 43, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de Tamaulipas, dispone que el Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información de Tamaullpas, contará con un' 
Consejo Consultivo que estará integrado por' cinco consejeros de 
carácter honorífico, nombrados por el Pleno del Instituto y durarán en su 
encargo seis años. 



itait 
CUARTO: Que al no especificar el procedimiento para la integración de 
su Consejo Consultivo, el Pleno del Instituto de Transparencia aprobó en 
sesión pública extraordinaria celebrada el 19 de mayo de 2016, el 
Acuerdo a través del cual se determina como referente a seguir, en el 
marco del Sistema Nacional de Transparencia, el procedimiento que 
realice el Senado de la República para la integración del Consejo 
Consultivo del Instituto Nacional de Transparencia, ya que entre sus 
objetivos se encuentra el de estandarizar y homogeneizar los 
procedimientos que lleven a cabo sus integrantes, es decir, los 
Organismos Garantes de las entidades federativas. 

QUINTO: Que en fecha 05 de junio de 2017, el Pleno del Instituto de 
I'cce50 a la '%" Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, aprobó el 

¡j"''¡' ~~uerdo ap/16/05/06/17, en el que se convocaba a la sociedad para 
t \1\ p~icipara en el proceso para ocupar uno de los cinco cargos honorificos r SECR¿~I\ de tonsejero del Consejo Consultivo del Instituto de Transparencia y 
~ EJE. ~'- Ac~so a la Información de Tamaulipas. 

~%4',?, ~E~TO: Que la cláusula CUARTA de la convocatoria, señala que: 

"La documentación a la que se refiere la Base anterior, deberá ser 
entregada en la Qficiallade Partes del Instituto de Transparencia y Acceso a 
la Información de Tamaulipas, ubicada en Calle Juan B. Tijerina 1002, 
EsqUina Abasolo, Zona Centro, Ciudad Victoria, TBmaulipas, C.P. 87000, a 
partir de la publicación de la c.onvocatoria y hasta el 30 de junio de 2017, en 
un horario de las 09:00 a las 16:00 horas." 

SÉPTIMO: Que la cláusula QUINTA de la convocatoria, establece que: 

"Una vez agotado el plazo establecido para la recepción,' el Secretario 
Ejecutivo del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 
Tamaulipas, verificará que los documentos recibidos acrediten los requisitos 
a que se refieren las bases de la presente Convocatoria, aquellos que sean 
validados, serán remitidos al Pleno del Organismo Garante. La falta de 
alguno de los documentos que se han requerido o de su presentación fuera 
de tiempo y la forma en que se establecido, será motivo para no validarse." 

OCTAVO: Que la cláusula NOVENA de la Convocatoria, refiere que: 

IfLos casos no preVistos en la presente Convocatoria, serán resueltos por el 
Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 
Tamaulipas. " 
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NOVENO: Que mediante acuerdo ap/25/28/09111, de veintiocho de 
septiembre de dos mil diecisiete, en sesión ordinaria de. Pleno de este 
Instituto, ante la falta de aspirantes registrados para ocupar el cargO de 
Consejero Consultivo, se determinó ampliar el periodo de convocatoria 
del 2 al 31 de octubre de dos mil diecisiete, ello a fin de lograr la 
integración señalada en el artIculo 43 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información de Tamaulipas. 

DÉCIMO: Que mediante acuerdo ap137/01111/17, de uno de noviembre 
de dos mil diecisiete, en sesiÓn extraordinaria de Pleno de este Instituto, 
ante la falta de aspirantes registrados para ocupar el cargo de Consejero 
Consultivo, se determinó ampliar el periodo de convocatoria del 2 al 30 
de Noviembre de dos mil diecisiete, ello a fin de lograr la integración de 
dicho Consejo, sin embargo no se recibió documentación alguna de 

~ ~ JilCceso a I~ aspirantes. 
~e<¡l ~~ ¿f ~. 

~ ,!=CIMO PRIMERO: Que el Pleno del Instituto de Transparencia, es el 
~ SECRETAr~IA ~~ano Colegiado a través .del cual se impulsan acuerdos que permiten : ~Ui d~ "mpnm"nlo e lo ostabl",~o en la Ce, de T"'nope"''';e , Acee", • 
\ ". ... ;flnformaCión Pública del Estado de Tamaulipas. . 

1 Parlo anteriormente señalado, y con la finalidad de ampliar el plazo para 
que la sociedad participe en el proceso para ocupar alguno de los cinco 
cargos honoríficos, de Consejero del Consejo Consultivo del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, el Pleno del 
Instituto emite el siguiente: 

ACUERDO ap146106/12117 

ARTíCULO PRIMERO: Semodifican y amplían los plazos para recibir la 
documentación de las personas interesadas en ocupar uno de los cinco 
cargos Honoríficos de Consejero del Consejo Consultivo del Instituto de •. 
Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, en la Oficialía 

. de Partes del. Institúto de Transparencia y Acceso a la Información de 
Tamaulipas, ubicada en Calle Juan B. Tijerina 1002, Esquina Abasolo, 
Zona Centro, Ciudad Victoria, Tamaulipas, C.P. 87000, del 07 al 21 de 
Diciembre de 2017 y del 8 al 31 de Enero de .2018, en un horario de las 
09:00 a las 16:00 horas. 
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ARTicULO SEGUNDO: Agotado el plazo establecido para la recepción, 
el Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas, verificará que los documentos recibidos 
acrediten los requisitos a que se refieren las bases de la Convocatoria, 
aquellos que sean validados, serán remitidos al Pleno del Organismo 
Garante. La falta de alguno de los documentos que se han requerido o 
de su presentación fuera de tiempo y la forma en que se establecido, 
será motivo para no validarse. 

ARTíCULO TERCERO; El listado de las candidatas y los cal")didatos 
inscritos para ocupar el cargo de Consejero del Consejo Consultivo del 
Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, será 
publicado en el portal de internet del Organismo Garante. 

~"v9.oalalllfO"/¡.,~ARTíCUlO CUARTO: Las bases publicadas en la Convocatoria por el 
¡t'" '~e se establece el procedimiento para la selección de Consejeros 
f ";"i",R\f>. HQtloríficos del Consejo Consultivo. del Instituto de Transparencia y 
¡ S~~~G :\\\11>- AC~SO a la Información de Tamaulipas, aprobada por el Pleno el 05 de 
~. ~ jurf> de 2017, quedan vigentes . 

.." 
'\ 
. <I'~ RTíCUlO QUINTO: Atendiendo al prinCipiO de maxlma publicidad, 

publíquese el presente acuerdo en el Portal de internet del Instituto' de 
Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, así como en los 
estrados del mismo, y difúndase en el portal de internet del Instituto, en el 
programa Generación Transparente, que el ITAIT transmite por Radio 
Tamaulipas y Radio UAT, los días martes 7, 12 Y 19, Y los miércoles 13 y 
20 de diciembre de dos mil diecisiete, asl, como los martes 9,16,23 Y 30 
de enero y miércoles 10, 17, 24 Y 31 de enero de dos mil dieciocho, 
respectivamente, así como en las cuentas oficiales de las Redes 
Sociales del Instituto y, de acuerdo a las posibilidades presupuestales del 
mismo, difundirla en cada uno de los Municipios del estado. 

TRANSITORIOS 

ARTíCULO PRIMERO: El presente Acuerdo surtirá sus efectos al 
momento de su aprobación. 
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ARTíCULO SEGUNDO: Publíqueseen la página de internet del Instituto 
yen los estrados del mismo, para su debida difusión. 

Dado en el salón de sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información de Tamaulipas, en Ciudad Victoria Capital del 
Estado, en sesión Pública extraordinaria, de fecha 06 de Diciembre de 
dos mil diecisiete. 

~~-.S-
Ora. R~¡;;;as Tr~O 

Comisionada Presidente 

Lic. Roberto Jaime Arreola L 
Comisionado 

\ \Y"" 

Lic. Juan Carl s López Aceves 
Comisionado 

t>-cceso a la /t¡f, 
i:J.'1,:'J . 01'1);, 

8 í7C}. 

f!I RETARIA \6 
~ ~k ECUTlVA J i ~~ 

Z~ ~ ii' 
\ • H 

Lic. A a Mayth Gó "« .. 1. t 
Directora 3'uridica del Instituto 

de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas 
Actuando en suplencIa de.l Secretario EJecutivo. en térmlno& del acuerdo del Plenó 

ap/21114f07J11, dlctado en caton:e de JUlio dedos mil diecisiete, 

HOJA ce FIRMAS DE::L. ACUERDO MEDtANTE EL CIJAL' EL PLENO OEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACiÓN DE TAMAULIPAS AMPLiA LOS PLAZOS DE LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCiÓN OE LOS CONseJEROS 
HONORfFJCOS DEL CONSEJO CONSULTiVO, EN SESION EXTRAORDINARIA DE 06 DE DICIEMBRE DE 2017. 

5 



.,. 



21JIJ 

imit 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUtO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A . LA INFORMACiÓN DE 
TAMAULlPAS,AMPLíA LOS PLAZOS DE LA CONVOCATORIA PARA 
LA SELECCiÓN. DE LOS CONSEJEROS HONORíFICOS DEL 
CONSEJO CONSULTIVO. 

El Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 
Tamaulipas, en uso de las facultades que le confieren los artículos 25, 
27, numeral 10, 28 Y demás relativos de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que el artículo 17, fracción V, de la Constitución Política del 
Estado, dispone que el Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas, eS Un organismo autónomo, imparcial, 

., i\CIOeW'IJi..".. colegiado, con person.alidad jurídica y patrimonio propio, con plena ?:'P "r, "<i, 

f/'''' ·v.utonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio 
~ su presupuesto y determinar su organización interna. 

5Et;:RE1:~f\l.R~Á i ' . 
i;;,¡ECU1!'J~*GUNDO: Que el artículo 47, de la Ley General de Transparencia 

'" ¡Stablece que los Organismos. Garantes contarán con un Consejo 
~Consultivo integrado por consejeros que serán honoríficos y por un plazo 
que no exceda de siete años, señalando que las Leyes de las entidades 
federativas contemplarán lo relativo a su integración, funcionamiento, 
procedimiento transparente de designación, temporalidad en el cargo y 
su renovación . 

. TERCERO: Que el artículo 43; de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de Tamaulipas, dispone que el Instituto de 
Transparencia y Acceso él la Información de Tamaulipas, contarácon un 
Consejo Consultivo que estará integrado por cinco consejeros de 
carácter honorífico, nombrados por el Pleno del Instituto y durarán en SU 
encargo seis años. 



CUARTO: Que al ho especificar el procedimiento para la integración de 
su Consejo Consultivo, el Pleno del Instituto de Transparencia aprobó en 
sesión pública extraordinaria celebrada el 19 de mayo de 2016, el 
Acuerdo a través del cual se determina como referente a seguir, en el 
marco· del Sistema Nacional de Transparencia, el procedimiento que 
realice el Senado de la República para la integración del Consejo 
Consultivo del Instituto Nacional de Transparencia, ya que entre sus 
objetivos Se encuentra el de estandarizar y homogeneizar los 
procedimientos que lleven a cabo sus integrantes, es decir, los 
Organismos Garantes de las entidades federativas. 

QUINTO: Que en fecha 05 de junio de 2017, el Pleno del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, aprobó el 
acuerdo apf16f05/06f17, en el que se convocaba a la sociedad para 
participara en el proceso para ocupar uno de los cinco cargos honoríficos 

.,~,\I'-GCe50¡¡"iQ1Q" de Consejero del Consejo Consultivo del Instituto de Transparencia y 
~'i'''<-~ ~Jl.cceso a la Información de Tamaulipas. 

'b 

'" C\ 

SEC:~Er""RL"\ S:;:XTO: Que la cláusula CUARTA de la convocatoria, señala que: 
~~,,1;.ClY·f~V}1 :1 ,. 

Ii: 
~~ "La documentación a la que se refiere la Base anterior, deberá ser 

entregada en la Oficialía de Partes de/Instituto de Transparencia y Acceso a 
la Información de Tamaulipas, ubicada en Calle Juan B. Tiferina 1002, 
Esquina Abasolo, Zona Centro, Ciudad Victoria, Tamaulipas, C.P. 87000, a 
partir de /a publicación de la Convocatoria y hasta el 30 de junio de 2017, en 
un horario de las 09:00 a las 16:00 horas. " 

SÉPTIMO: Que la cláusula QUINTAde la convocatoria, establece que: 

"Una vez agotado el plazo establecido para la recepción, el Secretario 
Ejecutivo del Institulo de Transparencia y Acceso a la Información de 
Tamaulipas, verificará que los documentos recibidos acrediten los requisitos 
a que se refieren las bases de la preSente Convocatoria, aquellos que sean 
validados, serán remitidos al Pleno del Organismo Garante. La fálta de 
alguno de los documentos que se han requerido o de su presentación fuera 
de tiempo y la forma en que se establecido, será motivo para no validarse." 

OCTAVO: Que la cláusula NOVENA de la Convocatoria, refiere que: 

"Los casos no previstos en /a presente Convocatoria, serán resueltos por el 
Pleno del Instituto de Transparencia y Acoeso a la Información de 
Tamaulipas. " 
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. NOVENO: Que mediante acuerdo ap/25/28109117, de veintiocho de 
septiembre de dos mil diecisiete, en sesión ordinaria de Pleno de este 
Instituto, ante la falta de aspirantes registrados para ocupar el cargo de 
Consejero Consultivo, se determinó ampliar el periodo de convocatoria 
del 2 al 31 de octubre de dos mil diecisiete, ello a fin de lograr la 
integración señalada en el artículo 43 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información de Tamaulipas. 

DÉCIMO: Que mediante acuerdo ap137101111117, de uno de noviembre 
de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria de Pleno de este Instituto, 
ante la falta de aspirantes registrados para ocupar el cargo de Consejero 
Consultivo, se determinó ampliar el periodo de convocatoria del 2 al 30 
de Noviembre de dos mil diecisiete, ello a fin de lograr la integración de 
dicho Consejo, sin embargo no se recibió documentación alguna de 
aspirantes. 

'llf,cceso a J.- . . 

,.§P'<> o';'-IQÉCIMO PRIMERO: Que mediante acuerdo ap146106112/17, de seis de 
t;lt· d\¡embre de dos mil diecisiete, el Pleno de este Instituto, determinó 
~ ti 
: .sI.'JC~Er{U~1' anífliar el plazo de la convocatoria a integrantes del Consejo Consultivo, 

¡¿,$fCU~'IV: pa~ recibir la documentación a los aspirantes del 07 al 21 de Diciembre 
d~2017 y del 8 al 31 de Enero de 2018, sin que se presentara aspirante 
~ .. ~uno para ello. 

DÉCIMO SEGUNDO: Que el Pleno del Instituto de Transparencia, es el 
Órgano Colegiado a través del cual se impulsan acuerdos que permiten 
dar cumplimiento a lo establecido en lá Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

Porlo anteriormente señalado, y con la finalidad de ampliar el plazo para 
que la sociedad participe en el proceso para ocupar alguno de los cinco 
cargos honorlficos, de Consejero del Consejo ConSultivo del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas,el Pleno del 
Instituto emite el siguiente: 

ACUERDO apl07107102118 
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ARTíCULO PRIMERO: Se modifican y amplían los plazos para recibir la . 
documentación de las personas interesadas en ocupar uno de los cinco 
cargos Honoríficos de Consejero del Consejo Consultivo del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información de ramaulipas, en la Oficialfa 
de Partes del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 
Tamaulipas, ubicada en Calle Juan B. Tijerina 1002, Esquina Abasolo, 
Zona Centro, Ciudad Victoria, Tamaulipas, C.P. 87000, del 07 al 28 de 
febrero de dos mil dieciocho, en un horario de las 09:00 a las 16:00 
horas. 

ARTíCULO SEGUNDO: Agotado el plazo establecido para la recepción, 
el Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas, verificará que los documentos recibidos 
acrediten los requisitos a que se refieren las bases de la Convocatoria, 
aquellos que sean validados, serán remitidos al Pleno del Organismo 

i'\~'I¡.>:~nc~~";~arante. La falta de alguno de los documentos que se han requerido o 

'" . ~.su pr:sentación fu~ra de tiempo y la forma en que se establecido, 
t se~ motivo para no validarse. 
l~ ~ . 
. ; ~i Et~~~~ft!~:~ti1t& ~J J 

~ .=.Jf::CI.frrif,<l, AR;fíCULO TERCERO: El listado de laS candidatas y los candidatos 
\~ ..,.. '9'¡¡ in~itos para ocupar el cargo de Consejero del Consejo Consultivo del 

;~J1"'!ill't In~tituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, será 
·-~·~'7"-'r;I',y.>"" 

publicado en el portal de internet del Organismo Garante. 

ARTíCULO CUARTO: Las bases publicadas en la Convocatoria por el 
que se establece el procedimiento para la selección de Consejeros 
Honoríficos del Consejo Consultivo del Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información de Tamaulipas, aprobada por el Pleno el Os de 
junio de 2017, quedan vigentes. 

ARTíCULO QUINTO: Atendiendo al principio de maxlma publicidad, 
publíquese el presente acuerdo en el Portal de internet del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, así como en los 
estrados del mismo, y difúndase en el portal de internet del Instituto, en el 
programa Generación Transparente, que el ITAIT transmite por Radio 
Tamaulipas, los días miércoles 7, 14, 21 Y 28 de febrero dé dos mil 
dieciocho, así como en las cuentas oficiales de las Redes Sociales del 
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Instituto y, de acuerdo a las posibilidades presupuestales del mismo, 
difundirla en cada uno de los Municipios del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTíCULO PRIMERO: El presente Acuerdo surtirá sus efectos al 
momento de su aprobación. 

ARTíCULO SEGUNDO: Publíquese en la página de internet del Instituto 
yen los estrados del mismo, para su debida difusión. 

Dado en el salón de sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia y 
AcCeso a la Información de ramaulipas, en Ciudad Victoria Capital del 
Estado, en sesión Pública extraordinaria, de fecha siete de febrero de 
dos mil dieciocho. 

~_t-.:g-
Dra. Rosalinda Salinas Treviño 

Ca .. 

Lic. Juan rlos lópez Aceves 
Comisionado 

v. ~{,¡za$c llJ.- " . ""J. '0:,"1);'0 "," . 

. . ·},~1;/fI/l ¿ e·· '% .' v· '" 
. '3 5fE(~~rA~'1,,~ t· 

Lic. Ada ytflit.G~nrer ,~rtlV,<\ ¡¡' 
. Directora Jurídica d~llnstituto ,. 

de Transparencia y Acceso a la InfÓ'rm¡fl:~!~H~ma4as 
!,ctuando en suplencia del Secretario Ejecotivo, en térmrnos if"el ~.q~.¡;p·~~el Pleno 

ap/21/14/07/17. dictado en catorce de julio de dos mIl diecisiete. 

HOJA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO DE 'TRANSPARE:NCJA y ACCESO A LA 
INFORMACiÓN OE TAMAULIPAS AMPLÍA LOS 'PlAZO,$ DE LA CONVOCAiORIA PARA'i..A SELECCIÓN DE LOS CONSEJEROS 
HONORiF1COS DEL CONSEJO CONSUL.TIVO, EN SESION _~lRAORDINARIA DE OJ el; FEBRERO os DOS MIL DIECIOCHO. 
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ACUERDO M~DIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION DE 
TAMAULlPASl,AMPLíA LOS PLAZOS DE LA CONVOCA)'ORIA PARA 
LA SELECClbNDE LOS CONSEJEROS HONORIFICOS DEL· 
CONSEJO CCfSULTIVO. . 

Él Pleno del +stituto de Transparencia y Acceso a la Información de 
Tamaulipas, e~ uso de las ~acultad~s que le confieren los artículos, 25, 
27, numeral 10, 28 Y de mas relativos de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la In rmación Pública del Estado de Tamaulipas; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: a e el artículo 17, fracción V, de la Constitución Política del 
, ... ~j>cc$!§O & J.. "1.'ll Estado, dispo e que el Instituto de Transparencia y Acceso a la 

,f},_v '"',\Información d Tamaulipas, es un organismo autónomo, imparcial, 
I ~legiadO, co personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena 

,~.rr··~·'g,\<'b\' alil't0nomía téc ica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio 

\~ '~:~;; t:::::~":~:, d:::~';;" d:~:",::i6~~:~:'de T,""".m,,'. 
establece qu los Organismos Garantes contarán con un Consejo 
.Consultivo int grado por consejeros que serán honoríficos y por un plazo 
que no exced de siete años, señalando que las Leyes de las entidades 
federativas c ntemplarán lo relativo a su integración, funcionamiento, 
procedimiento transparente de designación, temporalidad en el cargo y 
su renovación 

TERCERO: al e el artículo 43, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información !Pública de Tamaulipas, dispone que el Instituto de 
Transparenci y Acceso a la Información de Tamaulipas, contará con un 
Consejo Con ultivo que estará integrado por cinco consejeros de 
c;arácter hono ífico, nombrados por el Pleno del Instituto y durarán en su 
encargo seis ños. 

1 
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CUARTO: Qu al no especificar el prOcedimiento para la integración de 
su Consejo Co sultivo, el Pleno del Instituto de Transparencia aprobó en 
sesión públic extraordinaria celebrada el 19 de mayo de 2016, el 
Acuerdo a tra és del cual se determina como referente a seguir, en el 
marco del Sis ema Nacional de Transparencia, el procedimiento que 
realice el Se ado de la República para la integración del Consejo 
Consultivo del Instituto Nacional de TransparenCia, ya que entre sus 
objetivos se encuentra el de estandarizar y homogeneizar los 
procedimiento que lleven a cabo sus integrantes, es decir, los 
Organismos G r¡mtes de las entidades federativas. 

QUINTO: Que en fecha 05 de junio de 2017, el Pleno del Instituto de 
Transparencia y ACceso a la Información de Tamaulipas, aprobó el 
acuerdo ap/1 /05106/17, en el que se convocaba a la sociedad para 

.'$>") »;.;.:;tl$() " l. "ij,[} participara en 1 proceso para ocupar uno de los cinco cargos honoríficos 
l/ '?ge Consejero del Consejo Consultivo del Instituto de Transparencia y 
t' rt, 

Jilcceso a la In ormación de Tamaulipas. 
ro 
;;, 

1XTO:QUel 

r-"J 

cláusula CUARTA de la convocatoria, señala que: 

"La cumentación a la que se refiere la Base anterior, deberá ser 
entre ada en la Oficialfa de Partes del Instituto de Transparencia y Aoceso a 
la In" rmaci6n de Tamaulipas, ubicada en Calle Juan B . . Tijerina 1002, 
Esqui~a AbaSolo, Zona Centro; Ciudad Victoria, Tamaulipas, C.P. 87000, B 
partir (le la publicación de la Convocatoria y hasta el 30 de junio de 2017, en 
un ho ario de las 09:00 a las 16:00 horas.' 

SÉPTIMO: Que la cláusula QUINTA de la convocatoria, establece que: 

"Una vez agotado el plazo establecido para la recepción, el Secretario 
Ejecu ¡va del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 
Tama lipas, verificará que los documentos recibidos acrediten los requisitos 
a que se refieren las bases de la presente Convoca tona, aquellos que sean 
validados, serán remitidos al Pleno del Organismo Garante. La falta de 
algun de los documentos que se han requerido o de su presentación fuera 
de tie po y la forma en que se establecido, será motivo para no validarse. " 

OCTAVO: Qu la cláusula NOVENA de la Convocatoria, refiere que: 

"Los asas no previstos en fa presente Convocatoria, serán resueltos por el 
Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 
Tama lipas." 

2. 
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NOVENO: Qu mediante acuerdo a):>/25/28/09/17, de veintiocho de 
septiembre de .dos mil diecisiete, en sesión ordinaria de Pleno de este 
Instituto, ante a falta de aspirantes registrados para ocupar el cargo de 
Consejero Consultivo, se determinó ampliar el periodo de convocatoria 
del 2 al 31 dr octubre de dos mil diecisiete, ello a fin de lograr la 
integración se~alada en el articulo 43 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Infbrmación de Tamaulipas. 

DÉCIMO: Que mediante acuerdo ap/37/01/11/17, de uno de noviembre 
de dos mil die, isiete, eh sesión extraordinaria de Pleno de este Instituto, 
ante la falta d aspirantes registrados para ocupar el cargo de Consejero 
Consultivo, se determinó ampliar el periodo de convocatoria del 2 al 30 
de Noviembre de dos mil diecisiete, ello a fin de lograr la integración de 

,~'iI\.CC"'$C~'<. dicho Consej , sin embargo no se recibió documentación alguna de 
... ",." ~<<';.,a.,.,spirantes. 

~"f.'. 
~ \\ 

!;];t:;<C~:':¡;;"(t'~~~¡J'. D\CIMO PRIERO: Que mediante acuerdo ap/46/06/12/17, de seis de 
diQiembre de os mil diecisiete, el Pleno de este Instituto, determinó 
a.~pliar el pla o de la convocatoria a integrantes del Consejo Consultivo, 
p'árarecibir la ocumentación a los aspirantes del 07 al 21 de Diciembre 
de 2017 y del al 31 de Enero de 2018, sin que se presentara aspirante, 
alguno para el o. 

DÉCIMO SE Que ante la falta de presentación de candidato 
alguno para I integración del Consejo Consultivo, este Instituto en siete 
de febrero e dos' mil dieciocho, mediante acuerdo de Pleno 
ap/07/07/02/1 ,determinó ampliar el plazo de la convocatoria del 7 al 28 
de febrero de dos mil dieciocho a fin de recibir documentación de los 
aspirantes. " 

DÉCIMO TER ERO: Que el Pleno del Instituto de Transparencia, es el 
Órgano Coleg ado a través del cual se impulsan acuerdos que permiten 
dar cumplimie to a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

Porlo anterio ente señalado, y con la finalidad de ampliar el plazo para 
que la socied d participe en el proceso para ocupar alguno de los cinco 
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cargos honoríf[OS' de Consejero del Consejo Consultivo del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, el Pleno del 
Instituto emite I siguiente: . 

1 ACUERDO ap/16/07/03/18 

ARTíCULO P 1M ERO: Se modifican y amplían los plazos para recibir la 
documentació de las personas interesadas en ocupar uno de los cinco 
cargos Honorí icos de Consejero del Consejo Consultivo del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, en la Oficialía 
de Partes del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 
Tamaulipas, u icada en Calle Juan B. Tíjerina 1002, Esquina Abasolo, 
Zona Centro, iudad Victoria, Tamaulipas, C.P. 87000, del 07 al 27 de 
mar~o de dos ti! dieciocho, en un horario de las 09:00 a las 16:00 horas . 

• ,~,¡;e¡;O"J ... w>A.R.TICUlO. S!~UN~O: Agotad.~ el PI.azo establecido para la receP.ción, 
<. ... 'P; ~<>Secretarlo Jecutlvo del InstItuto de TransparencIa y Acceso a la 

J' Inftl:.¡:;mación d Tamaulipas, verificará que lOs documentos recibidos 
. ,f . ,",~1'"'''''\IAacre,!iten los +qUiSitos a que se refieren las bases de la Convocatoria, 
:\ ~~~~~,;ñ':i .. ~aquellJos que~ean validados, serán remitidos al Pleno del Orga~ismo 
\"'" Gar~te. La f Ita de alguno de los documentos que se han requerido o 
\~~t';t~~:t~e ~u present ción fuera de tiempo y la forma en que se establecido, 

~1~r~;~:,&,$"'Será motivo· pa1ra no validarse. 

ARTíCULO T1RCERO: El listado de las candidatas y los candidatos 
inscritos para bcupar el cargo de Consejero del Consejo Consultivo del 
Instituto de Tr~nsparencia yAcceso a la Información de Tamaulipas, será 
publicado en elportal de internet del Organismo Garante. 

ARTíCULO C ARTO: Las bases publicadas en la Convocatoria por el 
que se establece el procedimiento para la selección de Consejeros 
Honoríficos dJI Consejo Consultivo del Instituto de Transparencia y 
Acceso a la In ormación de Tamaulipas, aprobada por el Pleno el 05 de 
junio de 2017, uedan vigentes. 

ARTíCULO INTO: Atendiendo al principio de máxima publicidad, 
resente acuerdó en el Portal de internet del Instituto de 
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Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, así como en los 
estrados del m smo, y difúndase en el portal de internet del I ilStituto , en el 
programa Ge eración Transparente, que el ITAIT transmite por Radio 
Tamaulipas, los días miércoles 7, 14 Y 21 de marzo de dos mil dieciocho, 
así como en lar cuentas oficiales de las Redes Sociales del Instituto y, de 

" acuerdo.a las posibilidades presupuestales del mismo, difundirla en cada 
uno de los Mu~icipiOS del Estado. . 

TRANSITORIOS 

ARTíCULO priMERO: El presente Acuerdo surtirá sus efectos al 
momelJto de sr aprobación. . 

ARTíCULO SEEGUNDO: Publíquese en la página de internet del Instituto 
y en los estradfs del mismo; para su debida difusión. 

Dado eriel sal~n de sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia y 
Acceso a la I formación de Tamaulipas, en Ciudad Victoria Capital del 
Estado, en se ión Públibaextraordinarha,de fecha siete de marzo de dos 
mil dieciocho. . 

Lic. Juan Carlos L6pez Aceves 
_.' ,g9!JIJlji,onado 

;~f:i:, '1 .t.. ~o~}. 
~.¡.' ';00 

.. \. .,;1' -:1; 

FJZ.' .. , 
o' o ~~ ~ .', ~;~ o~ 

~ w .. $::.. ~ 
LIC. Ad ay ome:z¡;Men:d .. , •• !'<¡:'f¡t~ú:~¡}, ~ 
D· J .. n t9 ., I re ora . s I U . ",;, •..• " ~~., •. ,.-,. íl? 

ando en supHmcla del secre. tarlo Ejecutivo, en té~:!!!.JnO"s del ¡¡eú~rdgaet preh" €"".'J 
ap/21f14/07f17, dictado en catorce de julio de'~ mil diecisiete. °l::":: 

o o \~... 'oo~~i I:/J'l';-?~o ~~;, d;;~ ¡¡/~ 
HOJA DE FIRMAS DEL CUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL lNSTITUTQ~~ft~;rª~s.ilAR;eNCIAj!y ACCESO A L.A 
INFORMACiÓN OE rAMA L'PAS AMPLIA (..OS PLAZOS DE LA CONVOCATQRIA PAR'lfI!:A?SEi'E1:G1cS'j:fOE LOS CONSEJEROS 
HONORíFICOS DEL CON EJO CONSULTIVO, EN S¡;SION EXTRAORDiNARIA oDE 07 DE MARZO DE DOS MIL D1ECtDCHO, 

s 
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APUERPOIVIEPIANTE EL CUAL EL P\..ENO DEL INSTITUTO PE 
tRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DETAMAULlPAS ',' ,_ ,',' _' - '_,,' -,.", - - , --, , " ' , -, - ,_", - _, , '_, - ',,_:, _' _',' - ,_' I 

AMPLlALO$ PlcAZOS .DE LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCiÓN 
DI:l.OSCONSE"jEROS.HONORlfICOS DEL CONSEJO CONSULTIVO:· . . , ' . 

El Pleno del Instituto de Tr<insp<irencia y ACceso a .la Información de 
T<irtia(Jlip<i:;¡, en .uso de las facultades que le co.nfieren I.o.sarllculos 25, 2,7, 
n.umeral 1Q,28YdemáS relativo.s de la Ley de Transparencia y Acc;:e:;¡óa la 
Información Públicildel Estado de .Hmi3ulipas; y 

CONSIPERANDO 

PRIMERO; Que el articulo U,fracción V, .de la Constitucion Politic;:adel 
Estildo,d isponeque el instituto dé Transparen cia y ACCe.$o.aJ<ilnformación 
d~ T<i,I1'l¡:¡,uHpas,es un organisrnoautónomo,imparcial;.colegíaqo., con 

"pJ_~i ,. ·'''':¡p'~rsonalidad jurídica y patrimonio. propio, con plena autono.mía técnica, de 
/)r gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y , , , 

:¡ .... determinar su o.rganización inlerna. 
~ '" ,~'=t::í.:!/\ ~ 
{i t,.,í:..CU 1 'A. ". i\ <> 5EGl!NDO: Que el artículo 47, de la Ley General de Transparencí<i 
c~~ ~ ... est<i,blece q~e los Org<iniSmo.s,G!!rantes. co.nt<irán co.nunCo.nsejo. 
,. ,. ',ConsultíVo jnte:~rado porco.nsejeros. que serán honoríficos y po,run plazo 

'que nOeXc¡:¡d~ dellíété·¡:¡,ños, señéllandoque. l<is .LeyesdeJasentídades 
feder<itivas( .contémplaráh lo rélatiVo. .á su integtacíón, funcionámiento, 
p(ócedirn1entq tral1s!?¡'¡r.ent~d~ de~gnación;.ternporélJidad ~n elc;iféo. Y·su 
rénov<ición .. 

TERCERO; Que el artícUlq 43, delal.:eYdé TránSparen«ia y ÁccesQ ála 
Información P(¡blíca de Tal1'laulipas, dispone (¡treel· Insljtutode 
TiansparE;inciaYAccésoa.l.a Il1forlllélción de Tamaqlip,*,C(\nt.aráconun 
Cons~joCon~ultivoqu~estanáinte!lrado po.rcinCo. •. consej~ro.s decélr,ªCteJ 
1l0hor[f:iCQ •. nombJadós .pq{¡:lIPI¡;¡no d¡:ll Instituto y du,f<irán ensu.el1¡;argo . '- , . -
seis'an.o.$. 

CUARTO: Qqeéll·nóespepiñcárel ... p(ocedin,ieiltqp<ira láintegraci6nd;esU 
qortseJo ÓqnSUltivo; .el ¡'¡lenodel "l.nsti.Mode Transpatenciaaprqbóen 

. se:siónpübIiQa.eíctráórdínatia Cel~~JadaeI19d;emayo.de201.6iel Acuerdq 
a trall$S· del·. cOal sede.terminacom.\)refer~ntea .. se.gl,litien,el .. m<!rcodel 
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Sistema Nacional de TranSparencia, el procedimiento que realice el Senado 
de la Repliblica para la integración d.el COnsejo Consultivo del Instituto 
Naciorial dé Transp<ilrencia,. ya que entre sus objetivos se encuentra erder 
estand.arizar y homogeneizar los procedimientos que lleven a .cabo sus 
integrantes, es decir, los Organismos Garantes de las entidadésfederativas. 

QUINTO: Que en fecha 05 de junio de 2017, el Pleno del I.nstituto de 
'fransparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, aprobó el acuerdo 
ap/16/05/06117, en el que seconvoGaba a la sociedad par¡¡participaraen el 
proceso par<il ocupar uno de los cinco cargos honoríficOS de Consejero del 
Consejo Consultivo del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 
de Tamaulipas. 

SEXTO: Que la cláusula CUARTA de la convocatoria, señala que: 

"La documf>ntación a la que se refiere la Base anterior, .debertJ ser 
entregada en la Oficialía de Partes del Instituto de Transparencia yAccfJ.So a 
11' Información. de Tamaulipas, ubicada en Calle Juan B; Tijerina .1002, 
ESquina Abasolo, Zona Cent~, Ciudad. Víctoria, Tamaulipas, C.P. 8700.o,a 
partirde la publiqación de iá Convoéatoria y hasta el 30 de Junio. de 2017, en 
un horárió de las .09.'.0.0 a las 16:0.0 horas. ' . 

SÉPTIMO: Que .Ia clausula QUINTA de la convocatoria, establ.ece que: 

"Una vez agotado el. plazo establecido para la recepcióri, el Secretario 
Ejecutivo del Instituto de Transparencia y Acceso a la InfOrmacióT/ . de 
Tamaulipas, verificará que los docum~ntos recibidas acrediten los requisaos 
.a que setefieren laS bases de la presente Convocatotia, aquellos quesear¡ 
validados, serán remitidos al Pleno del Organismo Garante. La falta de 
algano de 19s documentos que se han requerido o de supresentación fuera 
de tiempo y la formli en qué se establecido, será motivo para no vaildarse. " 

OCTAVO: Que la ciá\Jsula NOVENA de la Convocatoria, refiere que: 

"LO$.casos no previstl;;s en la presente ConvOc;;toria, serán resueltos par el 
Pleno del Instffuto de Transparencia y Acceso a la Información de 
Tam~ulipas. '1 

NOVENO: Que med.ianle acuerdO ap/25/28/09/17, de veintiochóde 
¡¡eptiembre de doS mil dieCisiete, .en sesión ordinaria de Pleno de este 
Instituto, ante la falta de aspirantes registrados para ocupar el cargo de 
COnsejero Consultivo, se determinó ampliar el periodo de,convocatoria del 2 
al 31 de octubre de dos mil diecisiete, eflo a fin de lograr la integración 
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¡¡eña.lad1ilen él. artículo .43 d~ la Ley de TranSP1ilrehci1ilY Ac.ceso.a J1iI 
l.nformaciondeTamauJipas. 

DECIMO: que mediar)te aCUerdCláp/37101(t1117, de. uno de noVi.emb.re .de 
dos mil diecisiete, ensesiOn extra.prdinarí1ild~ Pleno d.e este Instituto, anteJa 
faí¡a de aspirantes registrado~ para ocupare! carga de Qons.elero 
Cón¡¡ultiVo¡Se ampÍió el periodade convocatoria de! 2aJ 30 .. dé Noviembre 
de dos h1il diecisiete,ello a fin de. lograr la integración de diého ConseJo,sin 
e.mbargo .. no·se recibiódocumentélción é1lguna deaspirántes. 

OECIMO PRIMI;RO: Que mediante acuerdoap/461061121'17,de seis de 
diciembre de. dos mil diecisiete,el Pleno de este. Instituto, deterniinQampliar 
é.1 plazo de la convo.catoriaa.integrant~ deJQonsejoQonslJltivoj p¡:¡r.a recí!:)!r 
la4ocu!1Jentaci6na .Iol;.aspirantés de1Q7al21de Dicjembrede2ÓJ7ydel8 

r¡J
,.,. '0:" .•. ~l31 de. Enero de.20t8,sin.quesepresentaraélspirante alguno para.eÍlo. 

"""". "OÉ<::IMQSE~UN[)(): Q.l,Ie nuevélm.ente ante .Ia f!llta de presentaciÓn de 
1;" p.' ... _ " ".;..candidato .alglJhcJpatá .láintégración del QonseJo QónsultiVb,este Instituto 
ff~r(r::~0': ,;>;enslete de febrero . de . dos mU dieciocho, mediante acuerdDde PI.eno 
.;;.. ~j'" ap/ót!07i02118,determinó amp lií:lt .el.pla¡o;o de I¡:¡convocatoria (lel 7 al 28 de 
1-,,¡ {ebrém dedo$ rniidiég\(:lcho a fin de reCibir doclJme.nta.ción de. los 

\1:,." ; ~ - ~ - a~tdJantEr$' .. 
I 

fi)ECIMO .TERCERP: Tr<\nscurridoel término otorgado en .el· con~idet:ª,n;do 
qUe¿¡nte~de'l ~¡nque¡¡spil'élnte élI9UJ)opres~ntarí:ldQCurnentáCiQn; .. el 
Pleno del Instituto . de . Tran¡¡parencja . median\eacUérdo .. apI1610.1fO~(18, 
determinó en~esiónpút>licaextraordinaF¡ade .sÍ.ete de marzo c!e.lélr10en 
curso,ampliar ElI plazocontenidó~m la cOnllQ(;atoria .deHn .al 27 de marzo 
de.oÓs.mildiécioC!ió. 

Porloanteriofrnenteseláalado,.conflJndarnentQé.nlos .• lltículp$ 25, 47)'43 
decJaLeydeTtí:lnSp¡¡renciay ACceso. a la Información de Tamªulipí:ls·yA7 
d~laLeYcqeneralge TraJ)Sp,aren;ci¡¡y AqcflsOa [él ·lnfbrmación'púbJica.con 
lafínaHdélc! deam¡:¡liarelpla~Q Mrí:lqueJa· socied.ad> patticipeen· el.proceso 
p.araOcuPélra!guno de Jos cihco.cargqs·· honoríficos,.de Cons$jerQ de.1 
Conse,jo. yorjsu1tlvodel !hstituto de.Tfí:lnSPí:ltenc.;¡¿¡y .Accesoa la1nfqtrn.Mi,qn 
de Tama¡jÍiPéls,.el Pleno¡:!et Institvtaemite.el siglJiéQte: 

ACUERDO 81'1/1910610411.6 
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ARTíCULO PRIMERO: Se modifican y amplían los plazOs para recibirla 
documentación de las personas interesadas en ocupar ono de los cinco 
cargos Honoríficos de Consejero del Consejo Con.sultivo del Institutod.e 
Transparencia y AccesO a la Información de Tamaulipas, en la Oficialía de 
Partes del Instituto de Transparencia y Acceso a la InfOrmación de 
Tamau[ipas, Ilbicada en Calle Juan B, Tijerina 1002, Esquina AbasoIO .• Zona 
Ce.ntto, Ciudad Victoria, Tamaulipas, C.P. 87000, del 6 de abril,al 31 de 
mayo, ambOs de dos mil djeCiOcho, en. un horario de las 09:00 a las 16:00 
h.oras. 

ARTíCULO SEGUNDO: Agotado el plazo estable.Cido para la recepción, el 
SeCretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas, verificará que IOsdOCúmentos recibidos 
acrediten.IOs reql1isitos a que se refieren las bases de la Convocatoria, 
aquellos que sean validados, serán remitidos al Pleno del Organismo 
Garante. La falta de alguno de los documentos que se han requeridO ode 
su presentaCión fuera de tiempo yla forma en qúe se establecido,será 
motillOpara no validarse. 

ARTIcULO TERCERO: El listado de las candidatas y los candidatos 
inscritos para ocupar el carg.o de Consejero del Consejo Consúltivo del 
Instituto de Transparencia y Accf3s0 a la Información de. Tamaulipas, Será 
publicado en el portal df3 internf3t del Organismo Garante. 

ARTíCULO CUARTO: Las base.s publicadas en la Convocatoria por el que 
Sf3 establece el procedimiento para la self3c.Ción de Consejeros Honorificos 
del Consejo Consultivo del Instituto de Transparencia y AccesO a la 
Información de Tamaulipas, aprobada por el Pleno el 05 de junio de 2017, 
queélan vigentes. 

ARTíCULO QUINTO: Atendiendo al principio de. maxlma publiCidad, 
pUbliquese el presente acuerdo en el Portal de internet del Instituto de 
TransparenCia y Acceso a la Información de Tamaulipas, asJ COmo en los 
estradoS del mismo, ydifúhdase en el portal de internet del Instituto, en el 
programa Generaci6n Transparente, que el. ITAIT transmite por Radio 
Tamaulipas, los días miércoles11 ,18, 25 de abril, 2, 9, 16, 23 Y 30 de m<;lYO, 
ambos de dos mildíeciocho, asicomo en. las cuentas oficiales de las Redes 
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Sociales del Instituto y, de acuerdo a las posibilidades presupuestales del 
mismo, difundirla en cada uno de los Municipios del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTíCULO PRIMERO: El presente Acuerdo surtirá sus efectos al momento 
de su aprobación. 

ARTíCULO SEGUNDO: Publíquese en la página de intemet del Instituto y 
en los estrados del mismo, para Su debida difusión. 

Dado en el salón de sesiones del Pieno dei Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información de Tamaulipas, en Ciudad Victoria Capital d.el 
Estado, en sesión Pública extraordinaria, de fecha seis de abril de dos mil 
dieciocho. 

Lic. Juan Carlos lópez Aceves 
. Comisionado . 

. ,;.'~~""'. 
¡}<t'. """" #q , 

% 
." 
g 
ii 

Lic. Ad ¡ 
Director~~u~r~~¡;;tirffiiffiti~~ ., ........ 'l.. <,l' 

Actuando en suplencia del Se re ,io EjecuthiO¡ fin término$ del a~l.Jerdo der'Preno 
apI21i14/07117'; j:ilctado en catorce dejullQ,de d05 mil diecisIete. 

H9J,A. DE FIRMAS QEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL. EL PLENO.DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIO!'l CE TAMAULlPAS AMPLiA LOS PLAZOS DE LA,cONVOCATORIA PARA LA SELECCI6N DE LOS COT'lSEJER.CS 
HONORIFICOS DEL CONSEJO CONSULTIVO, EN SE~rON EXTRAORDINARIA DE 06 DE AB,RIL DE DOS Mil DIECiOCHO. 
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Institu.toQe Tr9 osparencia,'y AC;Cé,S,O 
alálnforrrYaci5n dé Tamau.tlpas . 

2l) /9 

ACUi:RDO ME'QIANTEELCIjAL ELP~ENOQELíNSlílQto PE 
TR.6,N$PARENCIA y . ACe.ES9 . ALA lNFORMACtÓNDETAMAOLIPA$ 
MOPI~tCA •. '~'" CONV9CA1'OR1A:PARA .,~ ,SEU:cQI9NPE ,~OS 
CQ.NSEJEROSHONoRARIPS·.·I)EL CONSEJQ CONSQLTlVO, 

El P!~r'lQi deL l.óstilytQ i de Trons,pofeni:;iqy . Acceso· qlq Jnforrnq8ioh. deT <?rno.u]i/?os¡ 
eri.t,isoQe 10.$ fpc9Itqqe.sqllele.CGnfi~tenJ()~;ortf<:;ulós,2~,27i~8 ydem6;sreldtl'l'oS 
qe·Jo,~É):y.P~Tr.(;mSpOrer'l8ioy .AccesQo J.oln;formo9i6n f?\Jb)iQddelE's~adode 
TcirtJc:íQUpo$ 't 14(t()cci6nIVdes¡jR~~ldlT)entOlnterlpr; y , 

CONSIEJ¡¡RANPO 

M~~tli<~.ht<~···tc)sc¡e:crÉ)t'J$ [¡~)metó t:KII-S'4.7 'Í LXIl"94~; POblico<::!os .. eFdíd 
f!stadO re:fQrrn6el 

.. Tqma!JliP'a~Ydotp 
M\:~só '010. 

ojo 
este 

. S¡¡~Uf.{~O.Q{¡~' el ortl<:;Wk?47·. ~~.laleyGenerdr<::!e: TrOh~pqrenctqesJqOteéeqoe 
!osQtg.onfsmosqqtonféS. cOntOr6rtcor1lmOQris.éj() . CQn~lIltivoinlf>Qroe9 p()t 
con5,ªji;>rO~qlle.sefál'1'f:¡0I'19rqrjo~y.p~r.u:t'l. plozoq¡.l.e no¡¡¡xqeqqde,~iet¡¡¡ ..• qños; 
si?fiqJof\dQqOé las>l¡¡¡yes(;te 'las etltidQétesf,e'~e(qtiygs,confelT)ptqte{riJq.rer(';ltiYo.·o 
$1) {ntegroGiº[\/. t\.ln~()nami~n~~, ,PtoCeqimiérífq.jf9f1SpQtenteqedesiQriqqi6n. 
tetnp.'(;)(~líd9de, tl~f¡i;Ofgoy~!:.I r€lrioY9GiQr:'Í¡ . ,'.. '" ., . _.... 

Tl;f{9ER(),;QV~,é.19rtíCOIQ4~,délqÜW.de·tfqhSpqrenCiqyAcCéSQQ··(ó·lnf()rmaciÓrí 
P\Ípli¡:;qgé: 'fOf:l'lI:¡i.!lipqs, qispor1éqpeetlh$íifVfó. déliqnsporénqiq yM¡;;esoalq 
I.rtifQrrnoc¡iQf1,~.e., TOr:nall(ípqs, .ob~tqr9gqn .\JnG()J'ls~Jg S()í)SVlffV9QQéest\Jr?¡ 
jl'l~Elgrat:krpor CfQCQCon5ele¡ro~de ,coráctefIiOri9rIfigo, .n0ri1I,Xad()5 J)drelPlénq 
qe:J(t@Wf((l.y.tlOré:írq.ri ensu encqrg,osei~ \oñ9S,' '.' . 

.. ·C;I!A1tTºi9\.J~e' .fXlé!l\o cjélltist¡tytq<::!e. Jf.O nspar.enX';ioOptqt)ÓehSéS1Pí;! pÚ~lioó 
, ·¡¡¡Xtráq.rdíóotioC¡¡¡It'7J;¡rodqef(;tí91~Qe'tí10Y9¡qéZÓrp,~locUérd90tr,óV(~sjdéloual 
,S$~~.t.~tm¡ndoOm¿·.f¡;férÉ)ritese»lIrr'éj.proqediiiiiénfoqoere(jl¡ér;¡·Ei,s~.nqdo dr;¡"la 

i 



itait 
Instftuto de Transparencia y Acceso 
a la Información de Tamaulipas 

RePÚbHc<:lpara lo integración del Consejo Consultivo del Instituto Nacional de 
Tral"l~pdrencia, ya que entre sus objetivos se encuentra el deestandónzar y 
homogeneizar los procedimientos que lleven acabo sus integronle.s, es <;Iecir, los 
Organismos Garantes .de las entidades federativas. 

QUINTO. Que el día 5 de junio, de 2017, el Pleno del Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información de Tamaulipas, emitió el acu.erdo ap/l6/05/06/l7en .el 
que seconvo.caba a la sociedad para participar en el proceso para ocupar uno 
de los cinco cargos honoríficos de Consejero del Consejo Consultivo dellnstitufo 
de Transparencia y Acceso a lo Información de Tamaulipdsdesde la pU9Hcación 
de dicho acuerdo, hasta el día 3Q de junio de.1 mismo año, sin que a la fecha se 
haya presentado c.andidatura algunOd ocupar dichos cargos. 

SEXTO. Por lo anteriormente señalado y con la finaHd<:ld de.ompliarel plazo para 
que IdsocieOad.participe en el proceso para ocupar alguno de los cinco cargos 
honoríficos. de Consejero del Consejo Consultivo del Instituto de Transparencia y 
Acceso ola Información de Tamaulipas,el Pleno del Instituto emite el sigui$nte: 

e'iO -a la ''''0 
.. G~ "'" -\ "~. 

ACU.ERDO 
AP03/2019 

(}'It ~% 

l ~.. ·RO~Se .emite nUeva Convocatoria para la selecCión .de 105 Consejeros 
~ s-e.c'Pl iP'ari~ del Consejo Consultivo del Instituto de Transparencia y Acceso ala 
l=. -e.l~ forma~ndeTamaulípas, la cual quedo estipulada bajo lossiguiente$ términos: 

,;o, . .-, ~ 
,.~. 

EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN DE TAMAUUPAS 

En su calidad de organismo autónomo y en uso de lasfaculfade$ que 
le confieren los artículos, 17 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas,47 y 48 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 4301 artículo 47 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información de Pública delEstado. de Tamaulipas: 

CONVOCA 

A la cludadc:mía famaullpeca para que participe en el proceso de 
selección para el cargo de Comisionado Honorario del Consejo 
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Instituto de Transparencia y Acceso 
a la Información de Tamaulipas 

Consultivo delh'tstltuto de Transparencia y Accesoq lalnfomiaclón 
de TamaullpQs, .de acuerdo con las slgulente.$: 

B A S E.S 

PRIMeRA .. DeQcu.erdo. con lo estQblecid.Q en los QrtíCUlos 43 y 47 de la 
Ley de TrClnsparenCla y Acceso CllahiformQcló!iPúblicadelEstaclo 
deTamclI.dlpos,el. Organismo. Gorante contara con un Consejo 
Con$ultlvo lrítegradopor clncoconsejerQs de car6cJer honormco, los 
cuales.l¡erÓn nombrados. por el Pleno y dorarán 6 años en Su encargo. 
Olel1oConseJo Consultlvofenclr6 lasilgulentes facOltacles: . 

... "GO.Oale¡¡"o. I¡Oplnarsobre el programo anual de. trabajo del Organismo 
,§'''' ... "".,vélranfe y su cUÍ'rlpllml(mto; . . .. ... .. . ... 

te %JI. ·oplnorsobreel. proyecto de Presupuesto para el. eJérciclo·cle.1 
§. . R'~ ·télñoslgulenté; .. .. .. 
~ se ft.~onoc~r elll'lforme d~1 Organis!'l0GarQnte sobre elp~e$upue.sto ,EJ .; aslgnCldoa programas vel ejercicio prc:tsupuestal Y emitirlas 

'l-,% . • "'·obse.rVaclonés corrc:tSponcUen,es: 
,.~ . W •. E.mifir opiniones no Ylnéulonles, Qpeliéióndel C)rganlsn1oGQtOnle 

opor.íl'licfatlva propia, $obtEi témQ$ réle'lcmtesen lasmalerias cle 
ftansPQrenCIQi .. occeso a ·'0· tnfol'rnáélón,occés1bl/ldacl y 
profee;e;ión de dafospersonales; 

V;@miflroplnlonestécnlcasparala. mejoráeontlnuaenei eler~lc¡o· 
de loS funClonessustan'lYasdelorganlsrno Garante;: ... 

VI.Opll1ar .sobrela odopclón de criterios generales enrnaterla 
.su~tanj¡vo, y . . .. . ... . . . . . . ... . ... . 

Vlj:AnoUzary propoJterlq ejeepclóndéProgrdmq$. p~()Yect()sy 
QI':;c:lonellreIQc:lonadoscon IQmcíterl(Í defronsparen.c:1c:a.y.Qcc:eso 
010 Informacl9~Y ~uqcce$lb"!dad; . .... . . .. 

$EvUNDA:tQ$a$plrQ!ite$p,atalntegrc:a,eIC~>nsejoCon~UI.I.Yodebe,án 
cu.mplir ephJ9sslguTentes r~qulsifos: . . . 

1. ContorJ:0n cJudodaníay naC:ionaUdod.mexlcana. por nacImiento, 
con resl~encla legQ(· enelE;stacjo de Tarnóullpd¿ de P9r ló m~~o$ 
dos oñosollfedores a lafecllqdelo pUblicaeiQn delQ pres~nte 
c:orivoCCltórfa ytl"óetcuandomenostreintaañás cUmplld9saldía 
deía designación; . 
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Instituto de TransParenCiélyAcceso. 
a la Información de Tamaulipas 

1/. C9.ntar conexperlencloyc:onoclmlenfos ~nmat~rtQ de llcceso a 
. lálnformacl6n, profecei6nde .. dalospersonaies •. tr(:insparencla, 

rendlcl6n de cuentosyprotecclona 10$ derechos humanos. 
lit ~ozar de buena reputación y no haber sido condenadopór 

delito qpe .amerilepena COrporal de mas de un óño de prisIón.; 
peto si. se 'rataré de robo, fraude, falslncaclón •. ClbUsQde 
confianza y,otro que lastime seriamente III buena lamq en el 

.so a 'a t.conceptQPlÍbllcO •. '. inhabilitarápClra el car~o.cualqÍJ¡erociue 
~. 11'""",. hoya sido la pena; . . 

.,"1 .f\.NO hober sido Secretario de GQbiernQ,prQCUfCldQr General del 
! y,E$fado. Senador, Diputadpfederal o.Local, AUdItor Superipr de 
f ... ~,.~\" ,i;;'estQdo, Consejero del instlh¡toElecforal de Tamau¡lpQs,ln,eéranfe 
~ s1óe~ . U11"" ~deql~(rn· ayunlom1emo, . ni dirigente de olsún. paítldc; p.olítlCó Ó 

lIo~.l j'qsocláclónpQlfflca. minlslro de .culfó réllglpso 6 servl~orpúbllcó 
,\." delossuJefosobllgClc!ospor ICI ley de TrQnspClrenclay Acceso a 

"11/ la Información Pública del EstadQd~ TamaunpClsc~)Oex.cepción 
. ~uienene,dedl.quen a lo.sacfividades de. docencia, clenlfficQ$. o 
" erarias. d\lranfe el año previo (:i la d~s¡snClcloncomo Có,ueJero, 

TERCEJiA. los candldalurQs. córilo.documElntocltlrlCOml)Jobot9riQ 
,serón reci¡'ldasen ICls Instaloclon~s del InstItuto de TrQnsp.otenclo.y 
Acc.esoo lo Información de .Tomoulipas y con e! objeto di;! dar 
cumplImiento ala bé/$e .segundoohteriQr, se deberá entregar por 
dUpnClldQloslsulente: 

1. Carta fltmllda por la .candldatáo condidQto dondemalilfÍesfesu 
volunlCldexpresa de pCldlcl¡)Qr en elprol;esode selecdélno 
ocupar e.1 cargo de CQnsejerQHonoJorio del~onseloConsUllivo 
del l.rislitufOdenansporencia y Acceso a ,a Imórrr¡Cldón de 
TOlT!oulipos. ' 

2 .. Currlculumvllae en el que precísefecha. de ilQdmlento,dotOs 
generales, númerO felefQnico y ,que .contengCl principalmente 
experle.ncia profeslonol,. ac.adémica o odminlsfráfivaen ICls 
motel'ias de .tronsPé/rencla, acceSO ola Información,prole,cC:16n 
d~dotos ,o re.ndlción· di;! cuentas Y derec/lo.s /l.umolios .• 

3. ActQ de noclmlento.(Copip ) .. .. . ... 
4. . Credencial pora. volar vlgente.expedldapQrel lnstltutoElecforol 

NacionClI o por el Instituto federal Electoral. (Copla por ambos 
lodos). . 

6. Dc>cumenfos en los queacredlt.e c.onlClr cO,n experiencia y 
cónócimlE!ntos en matE!ria dE! a.cceso a lo informQc;ón, 
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lnstitutode'Ttanspé;lrencia YA~C;¡~s() 
a lalnfprrnaciónde Tamaulipa$ . 

'prQfec;clqn~e .' aalos., pt;trso.nqle.s, ttansparenc;la,.rendi<:lql'ldeo 
<:lIenta$y:praf~c:c;lón de (lt;treltt\Qs hllmaÍlos, .(Copla) . 

~. EJcPQslc;f9n\?teve :<ie·sl1proyectQ.ctetrqbajo Y ·\lRQ ·ct~sctlp<:¡óÍlge 
1(i$I'Q%é>ne$qoeJustlfl<:dn$UIé!QneldQ(lPQfQel <:argo, ' ... ' 

7.CarlQPórIQ,que mOlllflesfe, tlajQprotestCl ct.e dec;lrverqad,na 
hq\?ersldo· .• condenqdo ·porqentO' .que Qmeritepeno <:orpóral de 
mgsde Un' añO' 4eprisión,o. qllehaYQc'ametl(lor()~,frQude, 
f~lslfl<:c:Jclól'),abll$ode C;9nflQIl~:a o C;ualql1ler' otroql!élastlme IQ 
\?I!endlllma. en e1corlcep'()p(iblico,nise . t;tncllenfl't;t$ul~t(,o 
p(é><:esó.lv!:llc;létí o. lllrlsdlc;cl9ÓCíI rt;tsPeQto· a IO.señCíIOdo;coll 
Qntelodón .. ' ....... '.. . ..... '. ....... ' .. " .... " 

. .,·S. CQrfQp()rlaqve mQnlfle.ste,bQjé>Pf()testq de <:!e<:lr \letctag,Ql1e 
". i~,,~·!!al"'IJ'i>, . . nose.é~é:u.entro,sl1spendl!:lo .. () ptlya<:!() en eL ejerélclo ~esus 
~ '.' '. ~·ctereé:li9seIVllesq, Pé>!lt1C()S, ...' '. '. . . '. •... ..' '. . ... , . . 

lf:¿..cqrta~rla.que·mClÍ1lfles~e,~qtoj;!r()te$fQdlil<:!.eclrV~r<:!Qd; .qve. 
iSEGRE~,.~lA :. •.. h:cíteslClldo eri el Es'Qdo deJamdullpa$.durQ!1reIO~ .do, Qf\O$ 
¡;:E,JEC\) ~Atprevl()$<a la PIIPIl<:Q¡tlóndeIQ presentecQnvQcatéidcív en laque 
'<Jo '. ..~. ~ef\g,leno/1(Jber~e~etn.peñad() ~Ic:arg() de$ec[~télrlli1 de 
~~. . . l Goblerlto,rfÓ~U[QéiorGenEnaí.deIE*!do;$eflQdor;DlpUfQ<lo 

.~. .~<l~raLo LÓC;Qt Aveil{orSúperi.brí:le E$tgc:lO~iCOn$lill~rogehlnstit\lto' . 
. ··· ..• ·IEtc:to~aJc:le Tqtnául;pC:¡"lnteSlr*nte . d~'álgúnQyuntQrq,e~t(" . ni 
. '. ".,. fgenled~(I!g~!lPºrt¡da POlífic:oo . ~S()c:IQ~i.()npC)lítl<:a~rn¡nl$tr9 

c:le~ºIf<i.,r~"gl~s,o<is~ty1dbr.p¡¡bll(;Q·de}()s.$uJetos.é>bllgildO$'.P()( 
IClt~Yc:le .'Ttq!1~~<uen;la "'1 .A(!cIi!Sdd 'iQI "félrg1(,~i6n "f!úi:lIi~Q 4~1 
E$tCi~o>de TartíCiullp.gs¡yei'tC:Qs0c:le slh'Qberq~sernpeiia<lb. 
algunO' de Il)s'C~g()$QÍltet1Qre$,.teflerQ,IQfeC:MenqYlilisc!$e;pQrÓ 

' .. ". deí>rrffsmo. ...... '. '" .... .. '. . . '., '. . ......... ' .. ' ' ... ". " ' '.. ...... . ..... . 
lQ.(;;Qifº~tlgq,!e ··in~~¡fl~$t~,.b(.11op~ot~$'f9d.Etc:lécir, vetc:toc:t.,. q\le 

·!l<i'lé(tlb.y .g~eJ)ti:í' fas ·.tiaS'eSl i:!roc)!so; <let!pe(llclones . y 
. ·.c:let~rrt!¡l1á~IPrtes·.deí Píén().·PClra.'la·seIe"c<iIQl1y.·dési,91l~C;f6M~·dejé>S 
GO~~jli!fosHon,wario$tlef'Co"S'eJ6~Qns'u"ív~<l~¡ "ln$~If\Jtj:) ·de 
Tr(l"~PQrertc:IQyA~C~$()qJai'ttf()rmg(!IÓ.1l de TQmaulJpas; ., •.. ' . 

11..·Uridl$J)i:i$lfivóc:lIlíQlmQéeilaíTIlefltcf 9i9If<ilquei::t;ihten~ót~i:lóJ:Y 
'éadg . ,uno .delqs 4ócutnentos 's'olié='lfado$ ,anferiormerífeérí 

f9rm~f~)~Dt·' . .' .' ' ............ " ... ' .... .... . .......... '.' . ' .. ' ... '.' .... ,. , .' 

. LO$ dQC'9""'~~to~ .Qnterior~~dé~~r~nc:~ntQrC'OI'!IC:I. fltmaIl9t6S(qfC:l:cfe . 
IQcarialdQtoocfíndldClto, ..' . . .... 

, ' , ' ~ ~,., ~, • , '. w _ ' '. • 

. ··CUAltTA.· • ~g. .(19c: um~nfoc:;f6nónferloimenfer~ferldb.di;lbera$.er 
~ntr~gadó.eI'I.·$\ltºtgltc;igd¡apgrtlrl;Íi;lldfa··litdlilenerohQ$tgéí··(Írq16 ,-- .. ,-, ,-,," ", _ .. -, ' --" ',', -'" ", ,'-,"" -, _-" ' ,- ,.-, .'"" ,---'', ... :.;' <"-0::''-" ,--" , 
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Instituto de Transparencia y Acceso 
a lall'lformaCión de Tamaulipas 

de febrero,d.el 2019, en IC;lOflclalía de Partes del .Instituto· de 
TransparenclC;ly Aeces.o C;lla Informa!:IQn. de TamaiJlipllS, ubl¡;ado en 
IQesqulnllformada por la calle. Juan 8. TIjerina y lacal1eAb~solo, 
número 1002, en la~ona cenho de victoria. TQmaullpas .. códlgo 
pos,aI87000. Horario de 9am.· a 3 plTI. 
QUINTA. Una vez agotado el pld~O paralC;l .tecepClon de las 
cl.mdldQturas con lacJoeumel1taelón comprob<doria,el$eetetarlo 
Ejecutivo del Instltutode Transparencia y Acces.O .alalnforlTlaelÓn .de 
fQITIQullpas,verifiCdrá que cumpldn con todos reClda uno de 10$ 
requ!sltosestableeldo$ en estas bases y en cQs.oele cumplir lo 

,,</,so a la ''''0 anterior, validará ~lchacand¡datUréI ysu. doculTlentClclóh;hecho lo 
.g¡..... '»,~anterlorlps remltiraal Plen.o.de est.eOrganlsmo.Garonte. 

I .~..... ... . ........ . 
i,SEXTA •. EUistado de las candidatlls y candldatos.lns.critosPQraocUpar 
I! ~ puesto en el Consejo Consultivo del Instituto de Trdnsparl:!nciC) y 
.~ !\ece.soa la Informa.ción de. Tamaullpas, .será. publicadoenelportQl 
" ;o ,:o. e Internet de dicho Instituto, 

'1 .A.EI Pleno del Instituto de Transparencia. y Acceso a la 
Información ele TalTlaulipas, acordará hora,. día y lugar para que loS 
aspiranlesque hayan sido validados, presenten eleXClmen mec!lanle 
i!lcu.al serán. evaluados. que será aplicado por la Direccii;5nde 
Capacitación y Difusión del.lnstltuto de Transparencia. IJngvez 
real!zQdo lo· anterior, procederá a la designaci6nde loS Consejeros 
del Consejo Consultivo del Instituto de TransparenclQ y Acceso Il la 
Inforlngclón de TamauJlpas. 

OCTAVA Publíquesela presente convocotoria ene!por:taldelntemet 
elel Instituto de Ttansparencia . y Accésoa la Inforl'naci6n. de 
TamauflpasydifúndC;lse, tanto en IQS emisiones del programa deradJo 
Generación TransPQrentéquetfQnsmlte . este InstRufo y Raelio 
Tamaullpas, así como en las cuentas de redes soclgleselei Instituto, 
ell1iante el peril)do.estabiecldo para laenhega de lac!ocumen'gclón. 

NOVENA. Los casos noprevlslos en ·Ia presente eonvoc::a1orjaser6n 
resueltos por el PlenO dellnslitoto de Tr.ansparenciay Aceeso alg 
InforlTlaclónde TalTlaolipas. 
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Instituto de Transparencia y Acceso 
a la Información de Tamaulipas 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El present¡:¡ acuerdo surtira sus efectos al momento de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese el presente acuerdo en la pagina de internet del Instituto y 
en los estrados del mismo y la convocatoria conforme a lo en ella estipulado. 
para su debida difusión. 

Dado en el salón de sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a 
la Información de Tamaulipas, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, en 
sesión pÚblica extraordinaria de fecha dieciséis de enero de dos mil diecinueve, 

(.)1 .,¿:~ S; 
Dra. ROS~inas Treviñ 

Comisionada Presidente 

perena Lic. Juan Car os López Aceves 
Comisionado 

... ~. i:IlCII 
'li-

g. " 
úl Palacicis OI~TARIA ~ 

Secretario EjéCuti\fi)!ECUTIVA. ¡ 
. o. ~ 

~ , e, -s: 
~.~ ~talt 4' 

HOJA DE filMAS DEL ACUERDO 3/2019 J'O~ EL QUE s~ MÓt»flCA"LA CO,f11VOCAJORIA PARA LA' S_ELECCIÓN_DE LOS CONSEJEROS DEL CONSEJO 
CONSULTIVO DEL ,"¡mUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMAciÓN DE fAMAUUPAS. 
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Instituto de Transparencia y Acceso 
a la Información de Tamaulipas 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACiÓN DE TAMAULlPAS DESIGNA A LOS INTEGRANTES 
DEL CONSEJO CONSULTIVO. 

El Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaullpas, 
en uso de las facultades que le confieren los artículos, 25, 27, 28 Y demás relativos 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púb6ca del Estado de . 
Tamaulipas y 12 fracción IV de su Reglamento Interior; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que mediante los decretos número LXl1o-947 y LXII-948, publicados el día 
veintisiete de abril, del año dos mil dieciséis, el Congreso del Estado reformó el 
artículo 17 fracción V de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas y dotó 

~ !,-cceso a Constitucional al Instituto de Transparencia y Acceso a la 
,?,,, de Tamaulipas y expidió la nueva Ley de Transparencia y Acceso a la 

t Pública del Estado de Tamaulipas, misma que establece que este 
! es un organismo con plena autonomía técnica y de gestión con 
~ para decidir sobre el destino de su presupuesto y determinar su 

. ~ intema, responsable de garantizar, en el ámbito de su competencia, 
% de los derechos de acceso a la información y la protección de datos 

'?(¡ 
"'''l 

SEGUNDO. Que el articulo 47 de la Ley General de Transparencia establece que 
los Organismos Garantes contarán con un Consejo ConsuHivo integrado por 
consejeros que serán honorarios y por un plazo qUe no exceda de siete años, 
señalando que las leyes de las entidades federalivas contemplarán lo relativo a 
su integración, funcionamiento, procedfmiento transparente de designación, 
temporalidad en el cargo y su renovación. 

TERCERO. Que el artículo 43 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Públca de Tamaulipas, dispone que el Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Informoción de Tamaulipas, contará con un Consejo Consultivo que estará 
integrado por cinco consejeros de carácter honorífico, nombrados por el Pleno 
del Instituto y durarán en su encargo seis años y el articulo 46 del mismo 
ordenamiento legal estipula que el Organismo Garante designará de su 
estructura administrativa, al servidor púb6co que fungirá como Secretario del 
Consejo Consultivo. 

1 
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Instituto de Transparencia y Acceso 
a la Información de Tamaulipas 

CUARTO. Que el Pleno del Instituto de Transparencia aprobó en sesión pública 
extraordinaria celebrada el dia 19 de mayo, de 2016, el acuerdo a través del cu'al 
se determina como referente seguir el procedimiento que realice el Senado de la 
República para la integración del Consejo Consultivo del Instituto Nacional de 
Transparencia, ya que entre sus objetivos se encuentra el de estandarizar y 
homogeneizar los procedimientos que lleven a cabo sus integrantes, es decir, los 
Organismos Garantes de las entidades federativas. 

QUINTO. Que el dia 16 de enero, del año 2019, el Pleno del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, emitió el acuerdo AP 
03/19 en el que se convocaba a la sociedad para participar en el proceso para 

. ~ "cces~2ar uno de los cinco cargos honoríficos de Consejero del Consejo Consultivo 
0"""'" dell~iituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas. 

t§ '\ 
!< .% .. ¡¡ SEXfO. ~e se recibieron ocho candidaturas, de las cuales fueron validadas seis y 
~ E~RbIoculihentación, siendo remitidas posteriormente al Pleno de este Instituto 
";, 1!I~iant¡ oficio número SE/13/2019, el día primero de marzo del año 2019 y el 

\ $ do $je dichas candidaturas publicado en la página de internet de este 
~~ !J:~,. ~. garante. 

SÉPTIMO. Que fueron evaluadas las personas candidatas a ocupar un cargo de 
Consejero en el Consejo Consultivo de este Instituto de Transparencia y Acceso a 
la Información de Tamaulipas, resultando idóneas para ocupar dichos cargos . 

. OCTAVO. Que a juicio de quienes integran de este Pleno, la Maestra Lucero 
Treviño Lucio, además de ser una persona de reconocida probidad, ha mostrado 
tener la capacidad y el profesionalismo suficientes para desempeñar un cargo 
como la Secretaria del Consejo Consultivo, observando lo estipulado en el articulo 
46 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tamaulipas. 

Por lo anteriormente señalado, este Pleno procede a designar a quienes habrán 
de ocupar los cargos honoríficos de Consejero del Consejo Consultivo del Instituto 
de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, y al funcionario del 
mismo para que funja como Secretario de dicho consejo, por lo anteriormente 
sefialado el Pleno dellnstifufo emite el siguiente: 

ACUERDO 
AP 11/2019 
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Instituto de Transparencia y Acceso 
a la Información de Tamaulipas 

PRIMERO. El Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 
T amaulipas designa a MARrA MAGDALENA GARcíA RODRrGUEZ. NIDIA YUUSSA 
REYES RIVAS. MIGUEL ENRIQUE MARTrNEZ LEAL. JUAN FRANCISCO GOJON BÁEZ y 
ELEAZAR HERNÁNDEZ LLANAS como Consejeros de carácter honorífico del Consejo 
Consultivo del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 
Tamaulipas. 

SEGUNDO. Se designa a LUCERO TREVliilO LUCIO como Secretaria del Consejo 
Consultivo. de conformidad a lo dispuesto en el artículo cuarenta y seis de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente acuerdo surtirá sus efectos almo mento de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese el presente acuerdo en la página de internet del Instituto y 
en los estrados del mismo y la convocatoria conforme a lo en ella estipulado. 
para su debida difusión. 

Dado en el salón de sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a 
la Información de Tamaulipas. en Victoria, Capital del Estado de TamauUpas. en 
sesión pública extraordinaria de fecha 15 de, mayo del año dos mil diecinueve . 

. Dra. R~"¿fñ~~fiO 
Comisionada Presidente 

Ibéolta LOPerena Lic. Juan Carlos López Aceves 
Comisionado 

".." __ ----~~=7~~~~~====:: .. ~~. . '. ¡¡ . ~.:,: 
, o· 

Lic. Saúl aciosDlivMliRETARIA ~ 
___ ---retario Eje~tivoEJECUTtVA ;, 

. .' . . •. ·s . . 
NOJA DE RRMAs DEL AC. UflDO 11/BU POR ElGU.E SI DEtifGHAN CONsaElOS DEI. có~~tt@ =11'.~ DE IRANSPAI!!NCIA y ACCBO 
A lA IllfORMACIÓH DEJAMAUUPAS. -. ~fHL _ t?.fQ -, - ." ,- .' " 
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Ciudad Victoria, Tamaulipas a 15 de febrero de 2019 

INSTITUTO DE TRASPARENCIA y ACCESO 
A LA INFORMACiÓN DE TAMAULlPAS 
PRESENTE 

j 
Por medio del presente manifiesto que, es mi voluntad participar en el proceso de 

selección a ocupar el cargo de Consejero Honorario del Consejo Consultivo del 

Instituto de Trasparencia y Acceso a la información de Tamaulipas. 

Mi interés en participar en la convocatoria surge de las inquietudes que se me han 

presentado a lo largo de mi formación académica y de mi experiencia 

administrativa, siendo comisionada de dar cumplimiento a las solicitudes de 

información por parte de la Unidad de Trasparencia de la Universidad Autónoma 

de Tamaulipas y encargada del llenado de los formatos de las obligaciones que se 

derivan de la Dirección de la cual estoy adscrita. 

Agradezco de atérmano las consideraciones a mi persona. 

Mis más atentos saludos, quedo a su disposición. 

Atentamente 

_a ~"''----A-¡J&-XO-~''':': -/":"V-y-l-\l....)lJl) 





Mtra. Nidia Yulissa Reyes Rivas 
MAESTRíA EN DERECHO 

CEDULA PROFESIONAL: 6680918 

CORREO ELECTRÓNICO: 

RFC: 
CURP: 
DOMICI 
FECHA DE 

NIVELES Y GRADOS OBTENIDOS 
Agosto de 2013-
agosto de 2016 

Enero 2010-
diciembre 2012 

Enero 2005-
mayo 2009 

Doctorado en Derecho 
Universidad Autónoma de Tamaulipas 
Unidad Académica de Derecho y Ciencias 
Sociales. 
• Pasante 

Maestría en Derecho Fiscal 
Universidad Autónoma de Tamaulipas, 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, Unidad 
Académica de Derecho y Ciencias Sociales. 
• Titulada 

Licenciatura en Derecho 
Universidad Autónoma de Tamaulipas, 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, Unidad 
Académica de Derecho y Ciencias Sociales. 
• Titulada 

/ 





EXPERIENCIA LABORAL 
Julio de 2016 
a la fecha 

Agosto de 2009-
junio 30 de 2016 

Agosto 2008-
agosto de 2009 

Febrero 2008 

Febrero 2007 

Dirección de Estudios de Posgrado 
Secretaria de Investigación y Posgrado 
Universidad Autónoma de Tamaulípas 
Adscripción Actual 
Departamento de Gestión Legal 

Comisionada para realizar las gestiones 
administrativas ante la Unidad de Transparencia 
de la Universidad Autónoma de Tamaulipas 

División de Estudios de Posgrado 
Unidad Académica de Derecho y Ciencias Sociales 
Universidad Autónoma de Tamaulípas 
Como coordinadora Administrativa Maestría y 
Doctorado en Derecho 

Dirección de la División de Estudios de 
Posgrado 
Unidad Académica de Derecho y Ciencias Sociales 
Universidad Autónoma de Tamaulipas 
Servicio Social 

Juzgado Segundo Menor 
juez en turno Líe. Tranquilina Balderas Martínez 
Practicas pre-profesionales 

Secretaria de Educación 
jefe del departamento de formación docente en 
Educación Secundaria, Media Superior y Superior 
Mtro. Mario Vargas Suárez. 
jefe inmediato Líe. Emilio García García. 
Servicio Social 





EXPERIENCIA EN DOCENCIA 
Noviembre 2014 -
Enero 2015 

2013-2016 

Septiembre de 2010 

IDIOMA 
Junio 2011 

Profesor invitado de Posgrado 2013 
Materia: Estado de Derecho 
Maestría en Derecho énfasis Constitucional 
Unidad Académica de Derecho y Ciencias 
Sociales 
Universidad Autónoma de Tamaulipas 

Profesor auxiliar 
Temas: Relaciones interpersonales, 
Comunicación organizacional. 
Unidad Académica de Derecho y Ciencias 
Sociales 
Universidad Autónoma de Tamaulipas 

Colaboradora en grupo disciplinar: Derecho 
público 
Por la Universidad Autónoma de Tamaulipas, 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, Unidad 
Académica de Derecho y Ciencias Sociales. 

Centro de idiomas de la Universidad 
Autónoma de Tamaulipas. 
Nivel medio del Centro de Lenguas y 
Lingüística Aplicada 





RECONOCIMIENTOS 
Disertaciones del 
Comité Evaluador de 
Protocolos de 
Investigación 

X Bienal 
Iberoamericana de 
Comunicación 

V jornadas de 
investigación y 
posgrado en ciencias 
sociales 

IV jornadas de 
investigación y 
posgrado en ciencias 
sociales 

111 jornadas de 
investigación y 
posgrado en ciencias 
sociales 

11 Jornadas de 
Investigación de 
Investigación y 
Posgrado en Ciencia 
Sociales 

Curso de Inducción 
del Doctorado en 
Administración 
Pública. 

I Jornadas de 
Investigación de 
Investigación y 
Posgrado en Ciencia 
Sociales 

Constancia de organizador 
Otorgado por la Universidad Autónoma de Tamaulipas 
Secretaria de Investigación y Posgrado 
Diciembre 2018 - Enero de 2019 

Constancia de organizador 
Otorgado por la Red i.beroamericana de 
comunicación y la Universidad Autónoma de 
Tamaulipas 
Del 3 al 7 de septiembre de 2016. Tampico, 
Tamaulipas. 

Constancia de organizador 
Otorgado por la Universidad Autónoma de Tamaulipas 
Unidad Académica de Derecho y Ciencias Sociales 
3 de diciembre de 2014. 

Constancia de organizador 
Otorgado por la Universidad Autónoma de Tamaulipas 
Unidad Académica de Derecho y Ciencias Sociales 
25 y 26 de noviembre de 2013. 

Constancia de organizador 
Otorgado por la Universidad Autónoma de Tamaulipas 
Unidad Académica de Derecho y Ciencias Sociales 
25 y 26 de noviembre de 2012. 

Constancia de organizador 
Otorgado por la Universidad Autónoma de Tamaulipas, 
Unidad Académica de Derecho y Ciencias Sociales" 
29 y 30 de Noviembre 2011. 

Constancia de organizador 
Otorgado por la Universidad Autónoma de Tamaulipas, 
Unidad Académica de Derecho y Ciencias Sociales" 
14 de Septiembre de 2011 

Constancia de organizador 
Otorgado por la Universidad Autónoma de Tamaulipas, 
Unidad Académica de Derecho y Ciencias Sociales" 
25 y 26 de Noviembre 2010. 





PARTICIPACiÓN EN CONGRESOS 
1 er congreso 
internacional: 
Universidad, igualdad de 
género y violencia 

5as Jornadas Nacionales 
de investigación y 
posgrado en ciencias 
sociales "Reformas 
estructurales del 
gobierno federal 
mexicano en perspectiva 

XXIII Encuentro Nacional 
de la AMIC "Violencia, 
Comunicación y Vida 
Cotidiana" 

I Jornadas internacionales 
de Investigación y 
Posgrado en Ciencia 
Sociales 
"La búsqueda de nuevos 
retos en ciencias sociales" 

Constancia de ponente· 
Otorgado por la Universidad Autónoma de 
Tamaulipas, 
25 y 26 de junio de 2015. 
Ponencia: "Análisis del marco jurídico de la 
eqUidad de género en la educación básica en el 
Estado de Tamaulipas" 

Constancia de lectora y moderadora de mesa 
Otorgado por la Universidad Autónoma de 
Tamaulipas 
Unidad Académica. de Derecho y Ciencias 
Sociales 
2 y 3 de Diciembre 2014. 

Constancia de Ponente 
Otorgado por la Universidad Autónoma de 
Hidalgo instituto de Ciencias Sociales y 
Humanidades" 
De 4 al 6 de Mayo 201l. 
Ponencia "Redes sociales: alternativa de 
información en un clima de inseguridad en Cd. 
Victoria, Tamaulipas". 

Constancia de Ponente 
Otorgado por la Universidad Autónoma de 
Tamaulipas, Unidad Académica de Derecho y 
Ciencias Sociales'.' 
25 y 26 de Noviembre 2010. 
Ponencia "propuesta para adicionar al capítulo 
V, de las capitulaciones Matrimoniales, del 
Código Civil del Estado de Tamaulípas". 





PARTICIPACiÓN EN CURSOS 
CANHEL creando 
una comunidad de 
lideres 

Despertando al líder 

Servicio de 
Administración 
Tributaria 

Sistema interno de 
gestión de calidad 

Sistema interno de 
gestión de calidad 

Curso taller 
Otorgado por la Universidad Autónoma de 
Tamaulipas, "Comunicación efectiva" 

Diploma - curso taller 
Otorgado por la Universidad Autónoma de Tamaulipas 
"Despertando al Líder" 
16 de julio 2015 

Curso -taller 
Otorgado por el Servicio de Administración Tributaria 
y la Universidad Autónoma de Tamaulipas 
"Elaboración de la declaración anual de sueldos y 
salarios" 
26 de marzo de 2015 .. 

Curso-taller 
Otorgado por la Universidad Autónoma de 
Tamaulipas, 
Noviembre de 2013. 
"Formación y actualización de auditor interno" 

Curso-taller 
Otorgado por la Universidad Autónoma de 
Tamaulipas, 
Noviembre de 2012. 
"introducción a la norma 9001 :2008" 





PROYECTOS DE INVESTIGACiÓN 
Enero 2011-
Junio 2011 

Septiembre 2009-
Noviembre 2010 

Enero de 2010 a 
Julio de 2013 

Agosto de 2013 
Ala fecha 

Redes sociales: alternativa de información en 
un clima de inseguridad en Cd. Victoria, 
Tamaulipas. 

Capitulaciones prematrimoniales. 

Maco tributario del comercio informal en 
ciudad Victoria Tamaulipas. 

Propuesta de Reglamento en la Vía Pública. 

BECAS DE EXCELENCIA 
2010-2012 

2005-2009 

Beca CONACYT Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología, para estudios de Maestría en 
derecho Fiscal. 

Beca. PRONABES para la Licenciatura en Derecho. 

CONOCIMIENTOS 
Manejo de las Word, power point, Excel, Publisher, office 

Access, nuevas tecnologías 

Certificación 
programas 
calidad PNPC 

Experiencia 
atención. 

Experiencia 
organizadora 
eventos. 

Photo Scape, movie maker, internet Explorer. 

de Acreditación de las Maestrías en Derecho y 
de Comunicación. Ante el consejo de ciencia y 

tecnología CONACY 
Manejo del programa de CONACYT. 

en Alumnos, Maestros, Aspirantes y Público en 
General. 

como Congresos, cursos, conferencias, juntas, 
de reuniones, reservaciones etc. 





INTERESES 
• Desarrollar a niveles óptimos los proyectos y actividades que me 

sean confiados.· 

• Superarme profesional y personalmente. 

• Buscar siempre el bien común o un fin social aceptable. 

¿Mdf'f~ 
Mtrq. ~q Yulissq 

Reyes Rivas. 





OFlCJAUb: • 

EN NOMBKt DELESTADO,LlBRf y SOBERANO DE TAMAULlPAS y COMO 
. COORD1NAOOR6fNfRALUELREmSTROClVíLDE LASECIDARfADEL' TRABAJO Y 
' .. ASUNTOS JURíOICOsCERTlFlCO QUEtN ElARCHIVODELRE61STRO ClV/LEN 

CIUOAOWGORIA SEENCUENTRAASENTADAUNAITALEVANTÁDA POR EL C. 
. OFICIAL FRANCISCO DE P.ARREGtA QUE CONTIENE LOS SIGUIENTES DATOS: 

ACTA DE NACIMIENTO 
LIBRO No .• lCTANa .• CJlIP; .. 

. CURP: FECHA DE REGISTRO: __ 

LUGAR DEL REGISTRO: 

NOMBRE: 

NIDIA. YUUSSA REYES RIVAS 

FECHA DE NACIMIENTO: . 

.01/1986 
LUGAR DE NACIMIENTO: 

CERrtFICADO NACIMIENTO: 

NOMBRE DEl PADRE: 

; HallA DE NACIMIENTO: -
===.=== 

COMPAREClO; .. 
NACIONALIDAD: 

MEXICANA 

NACIONALIDAD: 

MEXICANA 

SEXO: 

HMENmo 

. PRESENTADO: 

. VIVO 

EDAD: -EDAIJ: . -
SE EXHENDHSTA CEKT/F/CAClGN, EN CUMPUMIENTO DEL ARTICULO 42 DEL CODlGOCIVIL VIGENTE DEL ESTADO DE 
TAMAULlPAS, EN e/IJDAD VlaOR1A A LOS 16 OlAS DEL MES DE MARZO DEL 2a16. DOY FE. 
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IIUAT 
VERDAD. BEU.EZ .. \. 'ROBIDAD 

INSTITUTO DE TRASPARENCIA y ACCESO 
A LA INFORMACiÓN DE TAMAULIPAS 
PRESENTE 

Secretaría de Investigación y Posgrado 

Ciudad Victoria, Tamaulipas a 14 de febrero de 2019 
Folio: 023/DPEC/2019 

Por medio del presente informo que la C. Mtra. Nidia Yulissa Reyes Rivas, adscrita a esta Dirección, 

funge como comisionada de realizarlas gestiones administrativas para dar cumplimiento a las 

solicitudes de información realizadas por la Unidad de Transparencia de esta Universidad, además de 

realizar el llenado de formatos a lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Tamaulipas, relativo a las obligaciones específicas de los sujetos 

obligados, sobre los planes y programas de estudio según el sistema que ofrecen, ya sea escolarizado 

o abierto, con las áreas de' conocimiento, el perfil profesional de quien cursa el plan de estudios, la 

duración del programa con las asignaturas, su valor en créditos. Se extiende la presente a solicitud de 

la interesada. 

Sin más por el momento envio un saludo cordial. 

c.c.p. Archivo 

Atentamente 
"Verdad, Belleza, Probidad" 

'tnc- k<EifJ7· 
Dra. Ma del Carmen Gómez de la Fuente 

Directora de Posgrado y Educación Continua 

DIRECCiÓN DE POSGRADO y EDUCACiÓN CONTINUA 
Edificio Centro de Excelencia ler. Piso, Centro Universitario Victoria, 
c.P. 87149, Cd. Victoria. Tamaulioas. México 

Conmutador: (834) 3181700 Extensiones 2581 a 2588 





Ciudad Victoria, Tamaulipas a 15 de febrero de 2019 

INSTITUTO DE TRASPARENCIA y ACCESO 
A LA INFORMACiÓN DE TAMAULIPAS 
PRESENTE 

De conformidad a lo que disponen la bases de la convocatoria, emitida por el 

Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, para la 

selección de los Consejeros Honorarios del Consejo Consultivo, me permito 

exponer un breve Proyecto de Trabajo. 

El proyecto de trabajo se realizará con base en el articulo 47 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, y con 

referencia a las funciones de un Consejero Consultivo, mismas que fueron 

enunciadas en la convocatoria antes mencionada. 

Antes de presentar un proyecto de trabajo de forma individual deberá someterse a 

consideración y evaluación del Consejo Consultivo, a fin de crear un plan de 

trabajo colegiado adecuado, que responda a las necesidades, garantizando 

siempre su cabal cumplimiento. 

Por otro lado, deberá realizarse un análisis estratégico con base en áreas de 

oportunidad localizadas y realizar las acciones que se consideren pertinentes para 

dar cumplimiento a la 'ley, recordando que la planeación garantiza la eficaz 

gestión pública, lo cual permite establecer metas, estrategias y lineas <;le acción 

para dar cumplimiento a los objetivos, además permite la organización coherente 

de las actividades, cronogramas y metas a cumplir. 

Para emitir opiniones sobre el programa anual de trabajo, primeramente se 

revisará que el programa garantice el derecho a la información, la protección de 

datos personales, la cultura de transparencia y rendición de cuentas, ya que son 

derechos fundamentales de loS ciudadanos, se deberá tutelar su estricto 

/ 





cumplimiento, que responda a las necesidades y politicas del instituto, realizar las 

observaciones y modificaciones respectivas y revisar que se haya cumplido con 

los procesos y políticas existentes para su realización. 

Para emitir opiniones sobre el proyecto de presupuesto. para el ejercicio del año 

siguiente, se deberá tutelar que se otorgue un presupuesto adecuado y suficiente 

para que garanticen el derecho de acceso a la información pública, y realizar las 

recomendaciones correspondientes, así como defensor su estricto cumplimiento, 

que responda a las necesidades y políticas del instituto, además de realizar las 

observaciones y modificaciones respectivas. 

En cuanto a conocer el informe del Organismo sobre el presupuesto asignado a 

programas y el ejercicio presupuestal y emitir las observaciones correspondientes, 

se deberán realizar las valoraciones necesarias para evaluar el cumplimiento de 

los programas operativos o actividades sustantivas, para asegurar que los 

recursos obedezcan a la normatividad y se cumpla los requerimientos de carácter 

financiero, además de emitir las recomendaciones pertinentes si se encontraren 

inconsistencias. 

Por otra parte en cuanto a la emisión de opiniones sobre temas relevantes en las 

materias de transparencia, acceso a la información, accesibilidad y protección de 

datos personales, se realizará un análisis y se implementar una adecuada 

metodología para atender las solicitudes para emitir opiniones siempre 

garantizando la eficacia, eficiencia, cumplimiento y veracidad. Cumpliendo con los 

valores de: publicidad, independencia, legalidad, gratuidad y certeza del instituto y 

realizar ejercicio de autoevaluacíón de las áreas de oportunidad y enviar 

comentarios al área respectiva. 

Para emitir opiniones técnicas para la mejora continua en el ejercicio de las 

funciones sustantivas del Organismo Garante se proponer realizar las acciones 

correctivas, preventivas y el análisis de la satisfacción a fin de la mejora continua 

del organismo y realizar un proceso de aplicación de. plan de mejora que permitirá 





desarrollar politicas, establecer objetivos, procesos, tomar las acciones necesarias 

para mejorar el rendimiento y la calidad en el servicio o los procesos. 

Para opinar sobre la adopción de criterios generales en materia sustantiva, se 

deberá elaboración de modelo de planeación estratégica de forma incluyente, 

fomentar el aseguramiento del estricto apego de la vinculación a las disposiciones 

legales, vigilar la armonizar las legislaciones normativas de transparencia, y emitir 

dictámenes de opinión. 

Para analizar y proponer la ejecución de programas, proyectos y acciones 

relacionados. con la materia de transparencia y acceso a la información y su 

accesibilidad, se deberá realizar un modelo o mecanismos para la difundir el 

derecho de acceso a la información, la transparencia y la protección de datos 

personales utilizando las herramientas tecnológicas y medios de comunicación e 

incluir las redes sociales, que es donde re requiere la dicha atención, para 

coadyuvar al fortalecimiento de la cultura de la transparencia y el derecho de 

acceso a la Información, mediante análisis de datos, para identificar .Ia idoneidad 

de programas a implementar. 

Para ser miembro del Consejo bien ocupar un puesto, se requiere de un perfil 

multidisciplinario para realizar opiniones legales o jurídicas, realizar opiniones 

técnicas, identificar las legislaciones actuales, conocer de planeación estratégica, 

planes de mejora continua, conocer formulación de política pública, tener 

conocimientos para gestiones administrativos y legales, trabajo en equipo, ent~e 

otras, por otro lado, a lo largo de mi carrera profesional de licenciada en Derecho, 

Maestría en Derecho con énfasis en Fiscal, Doctorado en Derecho, y con 

asignaciones como Coordinadora Administrativa de Programas Educativos de 

Posgrado en Derecho, encargada de realizar convenios de vinculación para los 

programas de posgrado, comisionada para responder las solicitudes, y llenado de 

formatos para dar cumplimiento a las obligaciones comunes a la Unidad de 





Trasparencia de la Universidad Autónoma de Tamaulipas, me ha permitido cultivar 

y fórmame en I.os preceptos anteriores, lo que despertó mi interés y creo pOdria 

ser candidata para ocupar lugar en el conseja, cabe selíalar mi compromiso de 

seguir formándome en la materia a fin de desarrollar todas las funciones 

encomendadas de manera satisfactoria, si resulto favorecida. 

Agradezco de antemano la atención al presente, quedo a la orden para cualquier 

duda. Sin más por el momento envio un saludo cordial. 

. Atentamente 

~4Wj1[> 
Mtra. Nidia uí,ssa Reyes Rivas 





Ciudad Victoria, Tamaulipas a 15 de febrero de 2019 

INSTITUTO DE TRASPARENCIA y ACCESO 
A LA INFORMACiÓN DE TAMAULIPAS 
PRESENTE 

/ 
Por medio del presente bajo protesta de decir verdad manifiesto: 

• Gozar de buena reputación; 

• No haber sido condenada por delito alguno; 

• No haber sido condenada por delito que amerite pena corporal de más de ,/ 

un afio de prisión; 

• No haber cometido robo, fraude, falsificación, abuso de confianza; ,/" 

• No haber cometido ningún acto que afecte o lastime la buena fama en el,-'/ 

concepto público; 

Además no me encuentro sujeta a proceso judicial o jurisdiccional respecto a lo .,/ 

sefialado con antelación. 

Mis más atentos saludos, quedo a su disposición. 

Atentamente 

M"~~RWM 





Ciudad Victoria, Tamaulipas a 15 de febrero de 2019 

INSTITUTO DE TRASPARENCIA y ACCESO 
ALA INFORMACiÓN DE TAMAULIPAS 
PRESENTE 

Por medio del presente bajo protesta de decir verdad manifiesto {ue no me 

encuentro suspendida o privada en el ejercicio de mis derechos civiles o políticos/ 

por lo que soy apta para participar en el proceso de selección a ocupar el cargo de 

Consejero Honorario del Consejo Consultivo del Instituto de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública de Tamaulipas. 

Mis más atentos saludos, quedo a su disposición. 

Atentamente . 

é¡ºJPJ/\v 
Mtra. Nidia-Yillissa Reyes Rivas 





Ciudad Victoria, Tamaulipas a 15 de febrero de 2019 

INSTITUTO DE TRASPARENCIA y ACCESO 
A LA INFORMACiÓN DE TAMAULIPAS 
PRESENTE 

/ 
Por medio del presente bajo protesta de decir verdad manifiesto: 

• Que, cuento con ciudadanía y nacionalidad Mexicana por nacimiento; 

• Que, he residido en el Estado de Tamaulipas, específicamente en Ciudad} 

Victoria Tamaulipas desde mi nacimiento; 

• No haber desempeñado el cargo de Secretario de Gobierno, Procuraduría j 

General del Estado, Senado, Diputado Federal o Local, Auditor Superior 

del Estado, Consejero del Instituto Electoral de Tamaulipas, integrante de 

algún ayuntamiento, ni dirigente de algún partido político o asociación 

política, ni ministro de algún culto religioso o servidor público de los sujetos 

obligados por la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas. 

Mis más atentos saludos, quedo a su disposición. 





Ciudad Victoria, Tamaulipas a 15 de febrero de 2019 

INSTITUTO DE TRASPARENCIA y ACCESO 
A LA INFORMACiÓN DE TAMAUÜPAS 
PRESENTE 

Por medio del presente bajo protesta de decir verdad manifiesto~que, he leido y j 

acepto las bases, procesos, deliberaciones y determinaciones del pleno para la 

selección y designación de los Consejeros Honorarios del Consejo Consultivo del 

Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas. 

Mis más atentos saludos, quedo a su disposición. 

Atentamente 

Mtra.~ia t~lii:?vas 





IIUAT Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales Victoria 

VERDAD, BELLEZA, PROBIDAD 

R-OP-07-17-G1 Ver. 3 

Folio: 383/2019 

- - - La Suscrita, Jefa de la División de Estudios de Posgrado e Investigación de la 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales Victoria de la Universidad Autónoma de 

Tamaulipas, hace CONSTAR Y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA: - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - --

- - - Que·la C. REYES RIVAS NIDIA YULlSSA, con matrícula egresada 

del Doctorado en Derecho, Generación 2013-2016, se encuentra en elaboración de 

su Tesis Doctoral titulada "Análisis del Comercio Informal: Proceso de Formalidad y 

Propuesta de Regulación Jurídica".- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

- - - A petición de la parte interesada y para los fines que a ésta convenga, se expide 

la presente en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los trece dí.as del 

mes de marzo del año dos mil diecinueve.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ATENTAMENTE \9: 
/ "VERDAD, BELLEZA, PROBIDAD" 1~ UAT 

~~~} \\ ¡ 
(,/P' ' e 'f '1Y¡~~¡'; 

ORA MIRNA Lé:t:tc. . YO CAAUU;~;;É;~~;H\E¡¡tlASSOCl/l\¡r 
• .• , ESTUDIOS DE POSGFAPO 

JEFA DE LA DIVISION DE ESTUDIOSVIS10N ~ INVE5i1GA(lOIl 
DE POSGRADO E INVESTIGACiÓN (P. VI(lORIA, lAM~UUPAl 

e.c.p. Archivo. 

ACT.24/01/2018 

Centro Universitario Adolfo López Mateos c.P. 87149 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, México. 

Conmutador; (834) 318-1800, ext. 2703 





Ciudad Victoria, Tamaulipas a 16 de Febrero del 2019. 

Integrantes del Pleno del 
Instituto de Transparencia y Acceso 
a la Información de Tamaulipas 
P R ES E N T E: 

La suscrita Gabriela Díaz Guzmán Verástegui, ante ustedes Pleno 

del Instituto de Transparencia y Acceso a la Il1formación de Tamaulipas 

comparezco y expongo: 

Que por medio del presente ocurso, les manifiesto mi deseo y 

voluntad en participar en el proceso de selección para ocupar el cargo 

de Consejero del Consejo Consultivo del Instituto de Transparencia y 

Acceso a la Información de Tamaulipas, de acuerdo a las bases 

establecidas en la convocatoria pública expedida por este cuerpo 

colegiado. 

Sin más por el momento, les agradezco su atención. 

Gabriela Oíaz Guzmán VE!rástl!gl 





•
• 

'.~ 
: ......•... 
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\ 

Gabtiela Diaz Guzrnán Verástegui 
-." 

Información Personal 
~_. ~'''-'~---''-'''~E~t~d~-Cwil:_---~ -.. - .. - .-.... -.-... _ ... --_.---~-

Nacionalidad: mexicana 
Edad: 36 años 
Lugar de Nacimiento 
Fecha de nacimiento: 

!,xpelj~Ecia __ .~ .. __ .,.~ ___ ~ .. _~~" __ ._~.~ .. _.. .... _________ . __ ~~ __ ._._. ____ . __ . 

01 de Enero de 2004 al 31 de Diciembre del 2004 

Supervlsl6n Estatal de la Comisi6n Reguladora de la 
Tenencia de la Tierra (CORETT) . 
Puesto: Auxiiiar Administrativo 

• 

• 
• 

Controles operativos para el cumplimiento efectivo de 
reglas y procedimientos. 
Apoyo administrativo en la tramitación de adquisición y 
control de equipos. 
Gestión de solicitudes de viáticos 
Administración de expedientes, ingresos, ascensos y 
egresos de personal. 

o 1 de Febrero del 2005 al31 de Enero del 2007 

Universidad Aut6noma de Tamalllipas 
Puesto: Consultor Junior Getronics 
• Planeación, operación y control de entrevista para 

recopil ación de datos. 
• Toma de datos, búsqueda y recopilaCión de información, 

cuestionarios para medición mediante el análisis de 
puestos y evaluación de procesos. 

• . Diagnóstico y detección de problemas organizacionales. 
• Gestión de modelo de intervención organizacional. 
• Moderación de reuniones, realización de presentaciones y 

soporte a la dirección del proyecto. 
• Coordinación, orientación y seguimiento de resultados. 

01 de Marzo del 2008 hasta el 31 de Octubre del 2008 
ABA SEGUROS, S.A. DE C.V. 



.. 



Puesto: Administrativo 
• Administración de Recursos Humanos, ingresos, ascensos 

y egresos de personal. 
• Evaluación a personal, control y seguimiento al 

desempefío de tareas. 
• Calificación de méritos 
• Control de asistencia e inventarios. 

01 de Julio del 2009 al 30 de junio del 2011 

STPS - SECR.ETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION 
SOCIAL- . DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN 
TAMAULIPAS 
Puesto: Profesional Dictaminador de Servicios Especializados 
en Seguridad y Salud en el Trabajo. 
• Promoción, planeación y operación del Programa de 

Autogesti6n en Seguridad y Salud en el Trabajo. 
• Promoción PASST Programa de Autogestlón en Seguridad y 

Salud en el trabajo. 
• Impartición de cursos de Capacitación a integrantes de las 

comisiones de Seguridad e Higiene, para la instauración 
de Sistemas Administrativos de Seguridad e higiene en el 
Trabajo. 

• Promoción de la Normatividad para la prevención de 
accidentes y enfermedades de trabajo. 

01 de Julio del 2011 a la fecha. 

STPS - SECRETARIA DEL TRABAJO y PREVISION 
SOCIAL- DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN 
TAMAULIPAS 
Puesto: Jefatura de Apoyo a Programas Delegacionales. 
• Registro y Autorización de Agentes Capacitadores Externos 

en el Estado de Tamaulípas. 
• Registro y Autorización de Agencias de Colocación con y 

sin fines de lucro en el Estado de Tamaulípas. 
Registro de Obligaciones legales en materia de 
Capacitación, adiestramiento y Productividad Laboral. 

• Elaboración de programas para la prevención de los 
riesgos de trabajo. 

• Gestión administrativa en los Proyectos de participación 
Delegaclonal. 

• Control y seguimiento de metas aSignadas a los programas 
de la Delegación, Programa OperatiVO Anual. 

• Detección de necesidades de capacitación y gestión de 
Recursos humanos basado en competencias. 
Impartícíón de talleres de cultura laboral para fomentar 
una cultura de Igualdad de género y de equidad laboral. 

• Impartición de talleres a empresas para el cumplimiento 
de la normatividad vigente en la materia. 
Registro del Programa Distintivo "Empresa Incluyente 
Gilberto Rincón Gallardo", dirigido a centros de trabajo 





Formación Académica 

comprometidos con buenas prácticas laborales hacia 
grupos en situación de vulnerabilidad. 
Registro del Programa "Empresa Familiarmente 
Responsable", dirigido a centros de trabajo que 
instrumentan buenas prácticas laborales, en materia 
trabajo-familia, igualdad de oportunidades. 

• Registro del Distintivo "México sin Trabajo Infantil", 
dirigido a centros de trabajo que cuenten con acciones 
que demuestren su contribución a' la erradicación y 
prevención del trabajo infantil. 

2000-2004 Universidad Autónoma de Tamaulipas 

Licenciado en Administración 

• Titulado 
2018 Universidad del Valle de MéXico 

• Maestría en Educación Basada en ComPfltencias 

• En curso 

.Fi'r_'!1~ción _~o_'!lple_'!lell.~rJ.a __ . ____ .______ ___ ~ ________________ . _____ .. __________ . ____ _ 

PROGRAMA DE PRO FESIONALIZACIÓ N DE 
COMPETENCIAS EN POLITICA LABORAL. 
Institución: Secretaria del Trabajo y Previsión Social 
Lugar: Ciudad Victoria, Tamps. 

Fecha: 14 al 17 de Agosto 2017 
PLANEACIÓN ESTRATÉGICA INTERSECTORIAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL TRABAJO 
INFANTIL. 
Institución: Secretaria del Trabajo y Previsión Social 
Lugar: Ciudad Victoria, Tamps. 
Fecha: 18 al 29 de Septiembre 2017 
LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE DERECHOS 
HUMANOS EN LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL. 
Institución: Secretaria del Trabajo y Previsión Social 
Lugar: Ciudad Victoria, Tamps. 
Fecha: 17 de Febrero 2017 

CODIGO DE ETICA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
GOBIERNO FEDERAL. 
Institución: Secretaria del Trabajo y Previsión Social 
Lugar: Ciudad Victoria, Tamps. 

Fecha: 3 de Junio 2017 

MIGRACIÓN Y ~ENOFOBIA 
Institución: Secretaria del Trabajo y Previsión Social 
Lugar: Ciudad Victoria, Tamps. 
Fecha: 6 al 19 de Junio 2016 

JÓVENES, TOLERANCIA Y NO DISCRlMlNACIÓN 
Institución: Secretaria del Trabajo y Previsión Social 

Lugar: Ciudad Victoria, Tamps. 
Fecha: 6 al 19 de Junio 2016 
PRINCIPIOS DE LA EDUCACIÓN INCLUSIVA 
Institución: Secretaria del Trabajo y Previsión Social 





Lugar: Ciudad Victoria, Tamps. 

Fecha: 2 al 15 de Mayo 2016 

IGUALES Y DIFERENTES: LA CIUDADANIA EN LOS 
PROCESOS ELECTORALES 
Institución: Secretaria del Trabajo y Previsión Social 
Lugar: Ciudad Victoria, Tamps. 
Fecha: 2 al 15 de mayo 2016 
GUIA DE ACCION PUBLICA CONTRA LA HOMOFOBIA 
Institución: Secretaria del Trabajo y Previsión Social 
Lugar: Ciudad Victoria, Tamps. 
Fecha: 13 al 26 de abril 2015 
DIVERSIDAD SEXUAL, INCLUSION y NO 
DISCRIMINACIÓN 
Institución: Secretaria del Trabajo y Previsión Social 
Lugar: Ciudad Victoria, Tamps. 

Fecha: 13 al 26 de abril 2015 
ATENCIÓN CIUDADANA A QUEJAS Y DENUNCIAS 
Institución: Secretaria del Trabajo y Previsión Social 
Lugar: Ciudad Victoria, Tamps. 
Fecha: Septiembre 2014 
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EN NOMBRE DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TAMAUUPAS y caMO 
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CERTIFICADO NACIMIENTO: ===== 
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Ciudad Victoria, Tamaulipas a 16 de febrero, 2019 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACIÓN DE TAMAULIPAS. 

PRESENTE.-

La suscrita, Gabriela Díaz Guzmán Verástegui, bajo protesta 

de decir verdad manifiesto que cuento con formación profesional y 

conocimientos en materia de transparencia y acceso a la información, y 

que como parte de mi ejercicio profesional al respecto, he realizado y 

ejercido el derecho de acceso a la información al hacer uso de portales 

de transparencia de sujetos obligados y de la Plataforma Nacional de 

Transparencia. 

Por lo anterior, me considero con capacidad para 

desempeñar el cargo de Consejero en el Consejo Consultivo del ITAIT.· 

Atentamente 

Gabriela Díaz Guzmán verástegui 





Ciudad Victoria, Tamaulipas a 16 de Febrero del 2019. 

Integrantes del Pleno del 
Instituto de Transparencia y Acceso 
a la Información de Tamaulipas 
P R E S E N T E: 

La suscrita Gabriela Díaz Guzmán Verástegui, ante ustedes Pleno 

del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas 

comparezco y expongo: 

Que de conformidad a lo que disponen las bases de la 

convocatoria, emitida por ese Instituto planteo un breve Proyecto de 

Trabajo. 

El proyecto se realizará con base en el artículo 47 de la Ley de 

Transparencia y Acceso ala Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, y con las funciones enunciadas en la convocatoria las cuales 

son: 

• Opinar sobre el Programa Anual de trabajo del Organismo 

Garante; 

• Opinar sobre el proyecto de presupuesto para el ejercicio del 

año siguiente; 

• Conocer el informe del Organismo Garante sobre el 

presupuesto asignado a programas y el ejercicio 

presupuestal y emitir las observaciones correspondientes; 

• Emitir opiniones no vinculantes, a petición del Organismo 

Garante o por iniciativa propia, sobre temas relevantes en 





las materias de transparencia, acceso a la información, 

accesibilidad y protección de datos personales; 

• Emitir opiniones técnicas para la mejora continua en el 

ejercicio de las funciones sustantivas del Organismo 

Garante; 

• Opinar sobre la adopción de criterios generales en materia 

sustantiva; y 

• Analizar y proponer la ejecución de programas, proyectos y 

acciones relacionados con la materia de transparencia y 

acceso a la información y su accesibilidad. 

De dichas funciones se desprende la necesidad de realizar un estudio a 

fondo de la operatividad de las áreas que conforman el Instituto para 

detectar las mejoras posibles y así estar en la posibilidad de emitir una 

opinión que como Consejera Honorifica tuviera la oportunidad de hacer, 

lo anterior en cumplimiento de 1<;1 Ley que nos ocupa. 

Sin más por el momento, les agradezco su atención. 

Gabriela Díaz Guzmán Verástegui 





Ciudad Victoria, Tamaulipas a 16 de Febrero del 2019. 

Integrantes del Pleno del 
Instituto de Transparencia y Acceso 
a la Información de Tamaulipas 
P R E S E N T E: 

La suscrito Gabriela Díaz Guzmán Verástegui, mexicana, mayor de 

edad, _ de profesión Directora de Capacitación de la Secretaría 

del Trabajo Federal, de esta ciudad capital, ante ustedes, Pléno del 

Instituto, comparezco y expongo: 

Que por medio del presente ocurso, les manifiesto Bajo Protesta 

de Decir Verdad que No he sido condenado por ningún delito y mucho 

menos de alguno que amerite cualquier tipo de pena corporal de prisión; 

Nunca he cometido robo fraude, falsificación, abuso de confianza o 

cualquier otro que lastime la buena fama en el concepto público o 

privado; nunca y. no me encuentro sujeto a proceso judicial o 

. jurisdiccional respecto a lo señalado con antelación. 

Sin más por el momento, les agradezco su atención. 

Gabriela Díaz Guzmán Verástegui 



-



Ciudad Victoria, Tamaulipas a 16 de Febrero del 2019. 

Integrantes del Pleno del 
Instituto de Transparencia y Acceso 
a la Información de Tamaulipas . 
P RE S E N T E: 

La suscrito Gabriela Díaz Guzmán Verástegui, mexicana, mayor de 

edad,_ de profesión Directora de Capacitación de la Secretaría 

del Trabajo Federal, de esta ciudad capital,· ante ustedes, Pleno del 

Instituto, comparezco y expongo: 

Que por medio del presente ocurso, les manifiesto Bajo Protesta 

de Decir Verdad que No me encuentro suspendido o privado del 

ejercicio de mis derechos civiles o políticos. 

Sin más por el momento, les agradezco su atención. 

Gabriela Díaz G mán Verástegui 



-



Ciudad Victoria, Tamaulipasa 16 de Febrero del 2019 . 

. Integrantes del Pleno del 
Instituto de Transparencia y Acceso 
a la Información de Tamaulipas 
P R E S E N T E: 

La suscrito Gabriela Díaz Guzmán Verástegui, mexicana, mayor de 

edad, _ de. profesión Directora de Capacitación de la Secretaría 

del Trabajo Federal, de esta ciudad capital, ante ustedes, Pleno del 

Instituto, comparezco y expongo: 

Que por medio del presente ocurso, les manifiesto Bajo Protesta 

de Decir Verdad que he residido en el Estado de Tamaulipas durante 

los dos años previos a la entrega de la presente propuesta y, que No he 

desempeñado el cargo de Secretario de Gobierno, Procurador General 

de Estado,. Senador, Diputado Federal o Local, Auditor Superior de la 

Entidad, Consejero del Instituto Electoral de Tamaulipas, Integrante de 

algún Ayuntamiento, ni dirigente de algún Partido o Asociación Política, 

Ministro de Culto Religioso o funcionario de los Sujetos Obligados por la 

Ley de Transparencia de Tamaulipas. 

Sin más por el momento, les agradezco su atención. 

Gabriela Díaz Guzmán Verástegui 



-



Ciudad Victoria, Tamaulipas a 16 de Febrero del 2019. 

Integrantes del Pleno del 
Instituto de Transparencia y Acceso 
a la Información de Tamaulipas 
PRESENTE: 

La suscrito Gabriela Díaz Guzmán Verástegui, mexicana, mayor de 

edad,_ de profesión Directora de Capacitación de la Secretaría 

del Trabajo Federal, de esta ciudad capital, ante ustedes, Pleno del 

Instituto, comparezco y expongo: 

Que por medio del presente ocurso, les manifiesto Bajo Protesta 

de Decir Verdad "he leído y acepto las bases, procedimientos y 

deliberaciones de la convocatoria para ocupar alguno de los cargos de 

Consejero Consultivo del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, así como las determinaciones que deriven 

de la misma". 

Sin más por el momento, les agradezco su atención. 

Gabriela Díaz Guzmán Verástegui 



-



Cd. Victoria, Tamaulípas a 15 de Febrero del 2019 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACION DE TAMAULlPAS 

PRESENTE. 

Por este conducto hago constar, bajo protesta de decir verdad, es mi 

voluntad expresa de participar en el proceso de selección a ocupar el cargo de 

Consejero Honorario del Consejo Consultivo del Instituto de Transparencia y 

Acceso a la Información de Tamaulípas. 

ATEKfAM;~ 
MTRO ELEAzAR HERÑ N EZ LLANAS 





CURRICULUM VITAE 

LICENCIADO EN DERECHO 

MAESTRIA EN DERECHO LABORAL 

PASANTE 

DOCTOR EN DERECHO 

ELEAZAR HERNANDEZLLANAS 

CIUDAD VICTORIA TAMAULIPAS 





DA TOS PERSONALES 

NOMBRE.-

DIRECCION.-

PROFESION.

POSGRADO.

POSGRADO.-

LUGAR DE NACIMIENTO.-

ELEAZAR HERNANDEZ LLANAS 

LICENCIADO EN DERECHO 

MAESTRIA EN DERECHO LABORAL 

PASANTE DOCTOR EN DERECHO 

FECHA DE NACIMIENTO.- 8DE AGOSTO DE 1.9S8 

ESTADO CIVIL- -
SEXO.- MASCULINO 

NACIONAUDAD.- MEXICANA 



-



PRIMARIA.-

SECUNDARIA.-

PREPARA TORIA.-

PROFESIONAL.-

POSGRADO.-

POSGRADO 

ESTUDIOS REALIZADOS 

ESCUELA PRIMARIA "FEUPE PESCADOR" 

CERTIFICADO. 

INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION PARA 
ADULTOS. 

CERTIFICADO. 

SISTEMA DE EDUCACION NACIONAL 
PREPARATORIA ABIERTA. 

CERTIFICADO. 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE TAMAUUPAS 

UNIDAD ACADEMICA DE DERECHO Y CIENCIAS 
SOCIALES "Uc. FRANCISCO HERNANDEZ 
GARCIA~ 

TITULO. 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE TAMAUUPAS 
UNIDAD ACADEMICA DE DERECHO Y CIENCIAS 
SOCIALES 'Vc. FRANCISCO HERNANDEZ 
GARCIA~ 

TITULO DE GRADO DE MAESTRO. 

UNIVERSIDADAUTONOMA DE TAMAUUPAS 
UNIDAD ACADEMICA DE DERECHO Y CIENCIAS 
SOCIALES 

PASANTE DOCTOR EN DERECHO 

TITULO EN TRÁMITE 

CEDULA PROFESIONAL- . UCENCIADO EN DERECHO 

CEDULA PROFESIONAL.-

NUMERO.- 4:127211. 

MAESTRIA EN DERECHO LABORAL 

NUMERO.- S695940 

. 





EXPERIENCIA' LABORAL 

1.- BANCO MERCANTIL DEL NORTE 1976 -1986 

AUXILIAR DEL DEPARTAMENTO DE CONTABIUDAD 

AUXILIAR DEL DEPARTAMENTO DE CARTERA Y CREDITO 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CARETERA Y CREDITO 

AUXILIAR DE CONTADOR DE SUCURSAL (COMODIN) 

CONTADOR DE SUCURSAL 

AUXILIAR DEL DEPARTAMENTO DE CREDITO 

ANAUSTA DEL DEPARTAMENTO DE CREDITO 

AUXILIAR DE SUBGERENTE 

2.-SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

FECHA DE INGRESO MARZO 03 DE 1986 

FUNCIONES. 

-DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

JEFE DE MESA 

ADMINISTRATIVO ESPECIAUZADO 

ANAUSTA ADMINISTRATIVO 

REGISTRO Y CONTROL DE PERSONAL 





3.--SINDICATO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SECRETARIO DE TRABAJOS Y CONFUCTOS SECTOR OFICINAS 
GENERALES :/.993 - :/.996 

4.-DEPARTAMENTO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL 

DE SEPTIEMBRE :/.997, A LA FECHA. 

PUESTO.- COORDINADOR DE PROYECTOS ESPECIALES. 

FUNCIONES. 

--SERVIDOR PIÍBUCO INSPECTOR DE VIAS GENERALES DE 
COMUNICACIONES.-

-ESTABLECER PROGRAMAS DE INSPECCION Y VERIFICACION ANUAL A 
LOS PERMISIONARIOS AUTORIZADOS QUE PRESTAN EL SERVICIO 
PUBUCO FEDERAL Y PRIVADO DE CARGA EN LA VIAS DE JURISDICCION 
FEDERAL. 

-REAUZAR OPERATIVOS EN EL PUNTO FIJO DE PESO Y DIMENSIONES EN 
LA VIAS DE JURISDICCION FEDERAL, DE ACUERDO A LA NOM.0:/.2-SCT-
02-2006 

-ELABORAR OFICIOS DE COMISION PARA REAUZAR LAS INSPECCIONES 
Y VERIFICACIONES DE ACUERDO A EL PROGRAMA DE INSPECCION 
ANUAL, EN EMPRESAS Y VIAS DE JURISDICCION FEDERAL. 

-REALIZAR REVISIONES FISICOMECANICAS DE ACUEROOA LA NOM-066-
2-2000 DE LAS CONDICIONES FISICOMECANICASDE LAS UNIDADES QUE 
INGRESEN AL SERVICIO PUBUCO FEDERAL O PRIVADO DE CARGA. 

-ELABORAR ACTAS CIRCUNSTANCIADAS DE ACUERDO A LAS VISITAS DE 
INSPECCION EN LOS OOMICIUOS, ASI COMO LOS EFECTUADOS EN LAS 
VIAS DE JURISDICCION FEDERAL. 

-ELABORAR INFORMES MENSUALMENTE RELACIONADOS CON EL 
PROGRAMA ANÚAL DE INSPECCION E INFORMAR A TRAVEZ DE LOS 
INDICADORES ESTRATEGICDS. 

-DARLE SEGUIMIENTO A LOS ACCIDENTES EN VIAS DE JURISDICCION 
FEDERAL, EMPRESAS DE PASAJE Y A LAS EMPRESAS QUE TRANSPORTAN 
MATERIALES Y RESIDUOS PEUGROSOS, EN LA JURISDICCION. 





EXPERIENCIA PROFESIONAL r DE ESTUDIOS 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES r TRANSPORTES 

DIPLOMA.- CURSO DE PLANEAQON ESTRATEGICA 
GUBERNAMENTAL. 

CONSTANCIA.- CURSO DE TBANSPARENQA r ACCESO A LA 
INFORMACION. 

RECONOCIMIENTO.

RECONOQMIENTO.-

20 AÑOS DE SERVICIO 

25 AÑOS DE SERVICIO 

RECONOCIMIENTO.- CURSO DE ACTUALIZAQON DE PROCEDIMIENTOS 
NORMATIVOS PARA INSPECTORES DE VIASGENERALES 
DE COMUNICAQONES EN CIUDAD VICTORIA 
TAMAULIPAS. 

CONSTANCIA.- CURSO DE ACTUALIZAQON EN MATERIA DE INSPECCION 
DE AUTOTRANSPORTE GUADAlAJARA JALISCO. 

CONSTANCIA.- CURSO DEACTUALIZACION EN MATERIA DE INSPECCION 
DE AUTOTRANSPORTE MEXICALI B.C. 

CONSTANCIA.- CURSO DEACTUALIZACION EN MATERIA DE INSPECCION 
DE AUTOTRANSPORTE CIUDAD DE MEXICO D.F. 

CONSTANCIA.- CURSO DE ACTUALIZAQON EN MATERIA DE INSPECCION 
DE AUTOTRANSPORTE cocoroc EDO. DE MORELOS. 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE TAMAULIPAS 





CATEDRATICO UNIVERSIDAD AUTONOMA DE TAMAULIPAS 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

2008 - A LA FECHA 

DIPLOMA. CONFERENCIA SIMPOSIUM DE COMUNICACIÓN"LOS 
MEDIOS TIEMPO DE CAMBIO Y GLOBALIZACION". 

CONSTANCIA.- CURSO TALLER "EL ESTADO ESPAÑOL DE LAS 
AUTONOMIAS". 

CONSTA«CIA.- CICLO DE CONFERENCIAS COMISION DE DERECHOS 
HUMANOS. 

CONSTANCIA.- PRIMER SIMPOSIUM JtJRIDICO NACIONAL DE "DERECHO 
INTERNACIONAL ". 

RECONOCIMIENTO.- SEMINARIO JURIDICO "JUSTICIA, CULTURA Y 
DEMOCRACIA" 

RECONOCIMIENTO.- CONGRESISTA "TERCER CONGRESO MEXICANO DE 
DERECHO PROCESAL CONSTITUCIONAL u 

CONSTANCIA.- CICLO DE CONFERENCIAS "PRIMER CONGRESO 
INTERNACIONAL DE DERECHOS UNIVERSITARIOS" 

UNIVERSIDADAUTONOMA DE TAMAULIPAS 

CONSTANCIA.- CURSO FORMACION DEOOCENTE "ESTILOS DE 
APRENDIZAJEH 





CONSTANCIA.- CURSO FORMACION DE DOCENTE "APRENDIZAJE 
COLABORATIVO". 

CONSTANCIA.- CURSO FORMACION DE DOCENTE RINTELIGENCIAS 
MULTIPLES". 

CONSTANCIA.- CURSO FORMACION DE DOCENTE "PLANEACION 
DIDACTICA". 

CONSTANCIA.- CURSO FORMACION DE DOCENTE "PEDAGOGIA Y 
DIDACTICA". 

CONSTANCIA.- CURSO TALLER "LAS TUTORIAS COMO APOYO 
ACADEMICO Y LAS COMPETENCIAS" 

CONSTANCIA.- CICLO DE CONFERENCIAS PRIMER CONGRESO REGIONAL 
DE LA CONFEDERACION DE COLEGIOS Y ASOCIACIONES DE 
ABOGADOS DE MEXICO A.C "AMPARO Y SEGURIDAD 
NACIONAL" 

CONSTANCIA.- PONENTE .ter CONGRESO INTERNACIONAL 
"UNIVERSIDAD, IGUALDAD DE GENERO Y VIOLENCIA" 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TANAULIPAS 

RECONOCIMIENTO.- SEGUNDO CONGRESO NACIONAL DE 
PARTICIPACION CIUDADANA EN SEGURIDAD. 





CONSTANCIA.- aSEGUNDO CONGRESO MUNDIAL DE MEDIAOON y 

VI CONGRESO NACIONAL 

CONSTANCIA.- ASISTENCIA Y PARTICIPACION EN EL TALLER DE 
MEOIAOON LABORAL. 

RECONOCIMIENTO,- COMO PONENTE EN EL CURSO DE MATERIALES 
PEUGROSOS, ATENCION A PACIENTES CONTAMINADOS, 

CONSTANCIA,- CURSO MANEJO A LA DEFENSIVA 

CONSTANCIA,- CURSO MECANICA AUTOMOTRIZ 

UCENOADO EN DERECHO 





MAESTRIA EN DERECHO LABORAL 

CIUDAD VICTORIA TAMAUUPAS 
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Cd. Victoria, Tamaulipas a 15 de Febrero del 2019 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACION DE TAMAULlPAS 

PRESENTE. 

-
Por este conducto hago constar, bajo protesta de decir verdad, que 

participe en cursos impartidos por la Dirección General de Recursos Humanos de 

la Secretaria de Comunicaciones y Transportes en la Ciudad de México D.F. y 

como ciudadano mexicano he realizado mi derecho utilizando los portales de 

transparencia para solicitar información de instituciones públicas. 

ATENTAME T 

MTRO ELEAZAR HERN N EZ LLANAS 





PROYECTO DE TRABAJO 

MISiÓN. 

Garantizar el derecho de acceso a la información pública y la protección de datos 
personales, vigilando el cumplimiento de la Ley, así como atender las solicitudes de 
información pública recibidas; y resolver los recursos de revisión interpuestos por 
los solicitantes; así también promover acciones tendientes al fortalecimiento de la 
Cultura de Legalidad y Transparencia. 

VISiÓN. 

Ser una Unidad de Transparencia con valores humanos y profesionales en el 
ejercicio de sus atribuciones. 

PROPÓSITO. 

Fortalecer la imagen institucional para garantizar el derecho ciudadano de acceso 
a la información 

Objetivo 

Asesoría y orientación a los servidores públicos responsables de la información de 
los Sujetos Obligados en el cumplimiento de las obligaciones que les impone la Ley 
de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tamaulipas y su 
reglamento y actualización del directorio de servidores públicos obligados 
registrados ante el Instituto. 

Enviar vía correo electrónico noticias, documentos de apoyo, legislación 
actualizada y formatos para apoyo en cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia. 

Llevar un registro de las asesorías y apoyos brindados por cualquier vía de 
comunicación Institucional 

Evaluar el cumplimiento actualizado de la Publicación oficial de la información de 
transparencia por parte de los servidores públicos responsables en los portales de 
transparencia. 

Revisión y actualización de las políticas y mecanismos para que los sujetos 
obligados difundan la información pública de oficio. 

Programación de revisiones a los servidores públicos en su carácter de servidores 
públicos responsables por la Ley de Transparencia aplicable. 

Notificar a los sujetos obligados el resultado de su evaluación, y en su caso, las 
observaciones a que haya lugar. 





Realizar un análisis sobre el cumplimiento de la publicación de la información 
pública de oficio y emitir un informe general 

Realizar un informe al Instituto mensualmente de las solicitudes de información 
recibidas Seguimiento y actualización constante del registro de índices y acuerdos 
de clasificación de información que los servidores públicos obligados remitan a la 
Unidad de Transparencia. 

Profesionalización del personal de la Unidad de Transparencia y de los servidores 
pÚblicos responsables de fracciones de transparencia. 

Elaborar un calendario de capacitación y profesionalización en materia de 
transparencia, acceso a la información y sobre todo en protección de datos 
personales para todo el personal de la Unidad de Transparencia y otras áreas del 
ITAIT. 

La razón para ocupar el puesto, obedece a que la experiencia que vivido me he 
dado cuenta que hace mucha falta este tipo de seguimientos como lo es la 
Transparencia y rendición de cuentas, yes una medida regulatoria de las políticas 
publicas que el Estado ejerce para la mejora continua. 





Cd. Victoria, Tamaulipas a 15 de Febrero del 2019 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACION DE TAMAULlPAS 

PRESENTE. 

Por este conducto hago constar, bajo protesta de decir verdad, que no he 

sido condenado por delito que amerite pena corporal de más de un año en prisión, 

o cometido robo, fraude, falsificación, o abuso de confianza de cualquier otro que 

lastime la buena fama en el concepto público, ni me encuentro sujeto a proceso 

judicial o jurisdiccional, por lo que soy apto para participar en el proceso. de 

. selección a ocupar el cargo de Consejero Honorario de Consejo Consultivo del 

Instituto de Transparencia y Acceso a la información de Tamaulipas, 

·~fJE 

MTRO ELEAZAR HE NANDEZ LLANAS 





Cd. Victoria, Tamaulipas a 15 de Febrero del 2019 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACION DE TAMAULlPAS 

PRESENTE. 

Por este conducto hago constar, bajo protesta de decir verdad, que no me 

encuentro suspendido o privado de mis derechos civiles y políticos, por lo que soy 

apto para participar en el proceso de selección a ocupar el cargo de Consejero 

Honorario de Consejo Consultivo del Instituto· de Transparencia y Acceso a la 

información de Tamaulipas, 

MTRO ELEAZAR HER 





CeI. Victoria, Tamaulipas a 15 de Febrero del 2019. 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACIÓN DE TAMAUUPAS 

PRESENTE: 

Por este conducto, manifiesto bajo protesta de decir verdad 

que he residido en el Estado de Tamaulipas durante los dos años previos a la 

publicación de la convocatoria a ocupar cargo de Consejero Consultivo, emitida por 

ese órgano garante y que No he desempeñado el cargo de Secretario de 

Gobierno, Procurador General de Estado, Senador, Diputado Federal o Local, 

Auditor Superior de la Entidad, Consejero del Instituto Electoral de Tamaulipas, 

Integrante de algún Ayuntamiento, ni dirigente de algún Partido o Asociación 

Política, Ministro de Culto Religioso o servidor público de los Sujetos Obligados por 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas. 

Sin más por .el momento, les agradezco su atención. 

ATENTAMENTE 





Cd. Victoria, Tamaulipas a 15 de Febrero del 2019 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACION DE TAMAULlPAS 

PRESENTE. 

Por este conducto hago constar, bajo protesta de decir verdad, que he leído 

y acepto las bases del proceso, deliberaciones y determinaciones del Pleno para 

la selección y designación de Consejeros Honorarios del Consejo Consultivo del 

Instituto de Transparencia y Acceso a la información de Tamaulipas, 

MTRO ELEAZAR HER ANDEZ LLANAS 





Cd. Victoria, Tamaulipas a 05 de febrero del 2019 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACiÓN DE TAMAULlPAS 
PRESENTE 

Por este medio hago constar que es mi voluntad participar en el proceso de 

selección a ocupar el cargo de Consejero Honorario de Consejo Consultivo del 

Instituto de Transparencia y Acceso a la .Información de Tamaulipas. 

Es por ello que remito la documentación respectiva cumpliendo con lo establecido 

en la convocatoria vigente para ser considerada en el proceso de selección. 

ATENTAME E 
, •.. c· 

. '. i .;,~;, ,'. 

MARíA MAGDALENA GARCíA RODRíGUEZ 
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I 
DIRECCIÓN ESTADO CIVIL:" 

FECHA DE NACIMIENTO:. de abril de 1989 

EDUCACIÓN: 

Profesional 

Maestria en Investigación Educativa 
Centro Regional de Formación Docente e Investigación Educativa 
Grado Obtenido: Septiembre 2016 

Maestría en Enseñanza del Inglés 
Universíty of SOl-tthampton, Inglaterra 
En curso. 4to Semestre. 

Maestría en Ciencia Política y Administración Públíca 
Unidad Académica de Derecho y Ciencias Sociales 
Universidad Autónoma de Tamaulipas 
En curso. Periodo 2018-2019 

Licenciatura en Ciencias de la Comunicación 
Universidad Autónoma de Tamaulipas 
Unidad Académica de Derecho y Ciencias Sociales 
Periodo: 2008-2012 

OTRAS CERTlFICACIÓNES: 

Certificación TKT (Teaching Knowledge Test) de la Universidad de Cambridge 
Módulo 1" Banda 3 
Módulo 2-Banda 4 
Módulo 3-Banda 4 

Certificación IELTS-Academic Banda 8 



.. 
• 



I 

EXPERIENCIA LABORAL: 

Enero 2016- Actualidad 
Universidad de Seguridad y Justicia de Tamaulipas 
Carretera Interejidal~. 1, Cd. Victoria, Tam. Méx 
Cit'Vict&ia,Tamaulipas C.P. 87019 
Te!. (834) 3186275 . 

Laborés Desempeñada 
Profesora 
Coordinadora de Investigación 

Febrero 2015- Abril 2018 
Centro Regional de Formación Docente e Investigación Educativa 
Carretera Cd. Victoria-Soto la Marina Km 6 
Av. Basic y Av. Scftware, Parque Científico y Tecnológico, Tecnotam 
Cd. Victoria, Tamaulipas 
Te!. (834) 3188000 Ext. 61310 

Labor Desempeñada 
Profesora-Investigadora Asociada A 

Octubre 2012-Enero 2015 
Unidad Académica de Derecho y Ciencias Sociales 
Universidad Autónoma de Tamaulipas 
Centro Educativo y Cultural "Adolfo López Mateos" SIN 
Cd. Victoria, Tamaulipas 
Te!. 31 8 1800 Ext. 2704 

2008-2014 

Labores Desempeñadas 
Septiembre 2012- Enero 2014: Auxiliar en la Coordinación de 
Investigación 

Enero 2014- Enero 2015: Auxiliar administrativo en la Dirección de 
Posgrado 

Iustituto lberoa mericano de Idiomas 
16 Yucatán y Cesar López de Lara 
Cd. Victoria, Tamaulipas 
Te1.31 60026, 31 20722 

Labores Desempeñadas: 
2008 - 2013: Maestra de inglés en los niveles de Niños, Jóvenes, Adultos, 
y TOEFL 



.. . 



DOCENCIA: 

2010-2013: Maestra de inglés en la Facultad de Ingeniería y Ciencias de la 
Universidad Autónoma de Tamaulipas (También como parte del Instituto 
Iberoamericano de Idiomas) 

2013- 2014: Coordinadora Académica en el área de inglés de niños y 
jóvenes 

(2018). Metodología de la Investigación. Licenciatura en Criminología. Universidad de 
Seguridad y Justicia de Tamaulipas. 

(2018). Pensamiento Científico. Licenciatura en Criminología. Universidad de Seguridad y 
Justicia de Tamaulipas. 

(2018). SeffiÍnaíio de Titulación Licenciatura en Ciencias Policiales. Universidad de 
Seguridad y Justicia de Tamaulipas. 

(2018). Inglés Básico. Licenciatura en Ciencias Policiales. Universidad de Seguridad y 
Justicia de Tamaulípas. 

(2018). Inglés Avanzado. Licenciatura en Ciencias Policiales. Universidad de Seguridad y 
Justicia de Tamaulípas. 

(2017). Diplomado TEFL: An emphasis on Communicative Competence. Centro Regíonal 
de Formación Docente e Investigación Educativa. 

(2017). Análisis Crítico de Textos. Licenciatura en Seguridad Pública. Universidad de 
Seguridad y Justicia de Tamaulipas. 

(2017). Seminario de Titulación 1. Licenciatura en Ciencias Policiales. Universidad de 
Seguridad y Justicia de Tamaulipas. 

(2017). Inglés Intermedio. Licenciatura en Ciencias Policiales. Universidad de Seguridad y 
justicia de Tamaulipas. 

(2016). Inglés Intermedio. Licenciatura en Ciencias Policiales. Universidad de Seguridad y 
Justicia de Tamaulipas. 

(2016). Inglés Básico. Licenciatura en Ciencias Policiales. Universidad de Seguridad y 
Justicia de Tamaulipas. 

(2016). Curso de Inglés. Maestría en. Investigación Educativa. Centro Regíonal de 
Formación Docente e Investigación Educativa. 





I 

PARTICIPACIONES EN CONGRESOS: 

(2017). Ponente. 4to Congreso Internacional "Retos de la Formación y Profesionalización 
Docente del Siglo XXI". Centro Regional de Formación Docente e Investigación Educativa 
de Tamaulipas. 

(20 I 7). Ponente. XIV Congreso Internacional de Investigación Educativa. San Luis Potosi. 
Noviembre 20-24. Consejo Mexicano de Investigación Educativa A.C. (COMIE) 

(2017). Ponente. Foro Educación y Exclusión. Universidad Autónoma de México. Facultad 
de Ciencias Políticas y Sociales. Septiembre 20-22. 

(2017). Ponente. 3er Congreso de Actualización y Formación Docente: "La posmodernidad 
y los cambios requeridos en la profesióu del Maestro". Padre South Hotel - Teacher 
Consultant Center for Research and Best Practices in Education y Escuela Normal 
Particular "PrOL Gregorio Torres Quintero" 

(2017). Ponente. Encuentro de Investigadores de Escuelas Normales. Benemérita Escuela 
Normal de Coahuila. 

(2016). Ponente. 3er Congreso Nacional "Retos de la Formación y Profesionalízación 
Docente del Siglo XXI". Centro Regional de Formación Docente e Investigación Educativa 
de Tamaulipas. 

(2015). Ponente. Congreso de Actualización y Formación Docente: "La posmodemidad y 
los cambios requeridos en la profesión del Maestro". Padre SOl~th Hotel - Teacher 
Consultant Center for Research and Best Practíces in Education y Escuela Normal 
Particular "Prof. Gregorio Torres Quintero" 

(2014). Ponente. 5as Jornadas Nacionales de Investigación y Posgrado en Ciencias 
Sociales. Unidad Académica de Derecho y Ciencias Sociales. Universidad Autónoma de 
Tamaulípas. 

PUBLICACIONES: 

(2015). Libro. CoautoTÍa. Participación Ciudadana en Ciudad Victoria: Los Consejos 
Vecinales y Escolares. ISBN: 978-607-96697-2-0. 

(2015). Capítulo de libro. Coautoría. La formación de ciudadanía frente a la seguridad 
pública en Tamaulipas. En Retos de la Formación y Profesionalización Docente en el Siglo 
XXI. ISBN: 978-607-96697-

(2016). Capítulo de libro. Coautoría. Desarrollo Social- en Tamaulípas de cara a las 
reformas estructurales. En Las reformas estructurales del gobierno federal mexicano en 
perspectiva. ISBN 978-607-8513-23-9 





(2017). Capítulo de Libro. Coautoría. Seguridad Pública y Desarrollo Social en 
Tamaulipas. En Reflexiones sobre el Estado de derecho. la seguridad pública y el 
desarrollo de México en América Latina. Universidad Nacional Autónoma de México. 
Instituto de Investigaciones Jurídicas. ISBN (versión electrónica) 978-607-02-9665-9. 

(2017). La inseguridad pública, el desarrollo social y su incidencia en la formación de 
ciudadanía. Coautoria. Memoria Electrónica del Congreso Nacional de Investigación 
Educativa. Noviembre 2017. Sau Luis Potosí. ISSN: 207-7246. Año 3. No. 3 

(2017). El tipo de ciudadano que se está formaudo. Coautoria. Reflexiones sobre la 
Formación y Profesionalízación Docente. Tomo Ir. ISBN: 978-60796697-7-5. 

OTRAS FUNCIONES DESEMPEÑADAS 

(2015-2018) Editora de libros en el Centro Regional de Formación Docente e lnvestigación 
Educativa. 

(2015-2018) Dictaminadora de trabajos de investigación en el Centro Regional de 
Formación Docente e lnvestigación Educativa. 

(2015-2018) Revisión y modificación de programas de estudio en el Centro Regional de 
Formación Docente e lnvestigación Educativa. 

(2015-2018) Evaluadora de programas de estudio para la Subsecretaria de Educación 
Media Superior y Superior de Tamaulípas. 

OTROS CURSOS: 

(2018) Diplomado Modelo de Gestión de Proyectos Sociales. lnstituto Nacional de 
Desarrollo Social. Universidad Nacional Autónoma de México. 

(2017). Taller "lntroducción al Náhnatl". Centro Regional de Formación Docente e 
lnvestigación Educativa. 

(2013) Taller "Formación y .A.ct'Jali.zación de Auditor Interno". Universidad Autónoma de 
Tamaulipas. 

(2013) Taller "Introducción a la Norma ISO 9001:2008". Universidad Autónoma de 
Tamaulipas. 

(2010). "Seeking Professional Development". Asociación Mexicana de Maestros de Inglés 
MEXTESO, AC. Capítulo Tamaulipas. 
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Cd. Victoria, Tamaulipas a 05 de febrero del 2019 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN DE TAMAULlPAS 
PRESENTE 

Por este medio hago constar, bajo protesta de decir verdad, que cuento con 

formación profesional y conocimientos en tema de transparencia y acceso a la 

información y que como parte de las investigaciones que he realizado he ejercido 

mi derecho como ciudadana mexicana al acceso de información al hacer uso de 

los portales de transparencia para solicitar información a instituciones públicas 

para recabar datos. 

ATENTAMENTE 

-:2 --
MARíA MAGDALENA GARCíA RODRíGUEZ 





EXPOSICIÓN BREVE DEL PROYECTO DE TRABAJO Y DESCRIPCiÓN DE 
LAS RAZONES QUE JUSTIFICAN MI IDONEIDAD EN EL CARGO 

La docencia ha sido mi pasión desde que me descubrí frente a un grupo de 

jóvenes en el aula. Me he desempeñado como docente por más de cinco años en 

diversas instituciones, siempre convencida de que la educación es la base para la 

democracia y la vida pública. Sin educación no se logra la convivencia sana, pues 

a través de ella no sólo se desarrollan habilidades sino también sensibilidades, 

como lo diría Rubem Alves. 

Sin embargo, la educación no se constriñe a la escuela; la educación está en cada 

institución que forma parte de la sociedad. Es así que los esfuerzos que se hagan 

para educar al joven, deben ser realizados por todas las instituciones en su 

conjunto, de manera que lo que se enseñe en el aula sea aquello que se vive en la 

sociedad y viceversa. 

Convencida de esto, no sólo me he dedicado a compartir mis conocimientos con 

los jóvenes, sino que también me he preocupado por investigar temas 

relacionados a la educación cívica y la participación ciudadana, pues la educación 

debe tener como fin la formación de ciudadanos democráticos que convivan de 

manera harmónica en sociedad. 

Considero que los conocimientos adquiridos en mi labor docente y en las 

investigaciones que he realizado, me serán de utilidad para aportar, desde mi 

experiencia, a las decisiones que se tomen en el Instituto de Transparencia y 

Acceso a la Información de Tamaulipas (ITAIT). Este instituto es una pieza clave 

en la educación para la democracia en tanto el acceso a la información y la 

rendición de cuentas son elementos que permiten que la democracia sea una 

realidad. 

Estoy convencida que mi experiencia profesional y mi formación académica me 

hacen una candidata idónea para formar parte del Consejo Consultivo del ITAIT. 

La relación directa que mantengo con la juventud al desempeñarme como 

profesora universitaria me permite conocer de origen las inquietudes de los 

jóvenes. Asimismo, me encuentro actualmente estudiando el segundo año de 





Maestría en Ciencia Política y Administración Pública en la Universidad Autónoma 

de Tamaulipas, permitiendo mi perfil profesional sea idóneo para fungir como 

Consejera de este Instituto. Cabe señalar que ya cuento con el grado de Maestría 

en Investigación Educativa. 

Me he interesado por la investigación científica y en consecuencia de ese interés, 

aunado a mí función docente, funjo como Coordinadora de Investigación en la 

Universidad de Seguridad y Justicia de este estado. En el cumplimiento de esa 

función, me he percatado de la importancia de la información pública para que se 

puedan analizar realmente las problemáticas sociales desde una perspectiva 

crítica. Asimismo, cabe señalar que cuento con algunas publicaciones en temas 

de educación cívica y participación ciudadana. 

Como consejera, mi principal aportación estaría en proponer proyectos enfocados 

a los jóvenes en fomento de la participación ciudadana para que accedan a 

información y tomen decisiones informadas. Considero que para que los fines del 

Instituto de Transparencia se cumplan, es necesario que los jóvenes se involucren 

y se informen sobre las decisiones gubernamentales y el uso de los recursos 

públicos. 

Considero que el involucrar a la juventud en el acceso a la información y la 

transparencia provocará que el gobierno y los ciudadanos en general vivan la 

democracia real y caminemos como estado y país a un futuro más próspero y 

justo. 

En consecuencia, pienso que soy idónea para ocupar el cargo de Consejera del 

Consejo Consultivo del ITAIT, pues, como se expresa anteriormente, cuento con 

experiencia profesional y formación académica amplia para contribuir con el 

Instituto y fomentar el acceso a la información y la transparencia en los jóvenes 

ciudadanos de Tamaulipas. 

< Z ~ENTAM~/ 

MARiA MAGDALENA GARCíA RODRíGUEZ 





Cd. Victoria, Tamaulípas a 05 de febrero del 2019 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACiÓN DE TAMAULlPAS 
PRESENTE 

Por este medio hago constar, bajo protesta de decir verdad, que no he sido 

condenada por delito que amerite pena corporal de más de un año en prisión, o 

cometido robo, fraude, falsificación, o abuso de confianza de cualquier otro que 

lastime la buena fama en el concepto público, ni me encuentro sujeta a proceso 

judicial o jurisdiccional; por lo que soy apta para participar en el proceso de 

selección a ocupar el cargo de Consejero Honorario de Consejo Consultivo del 

Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas. 

-2 
MARíA MAGDALENA GARCíA RODRíGUEZ 





Cd. Victoria, Tamaulipas a 05 de febrero del 2019 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACiÓN DE TAMAULlPAS 
PRESENTE 

Por este medio hago constar, bajo protesta de decir verdad, que no me encuentro 

suspendida o privada del ejercicio de mis derechos civiles y políticos, por lo que 

soy apta para participar en el proceso de selección a ocupar el cargo de Consejero 

Honorario de Consejo Consultivo del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 

z--
MARíA MAGDALENA GARCíA RODRíGUEZ 





Cd. Victoria, Tamaulípas a 05 de febrero del 2019 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACiÓN DE TAMAULlPAS 
PRESENTE 

Por este medio hago constar, bajo protesta de decir verdad, que he residido en el 

Estado de Tamaulipas, específicamente en Ciudad Victoria del 2008 a la fecha, y 

no he desempeñado los cargos de Secretaria de Gobierno, Procuradora General 

del Estado, Senador, Diputada Federal o Local, Auditora Superior de Estado, 

Consejero del Instituto Electoral de Tamaulipas, ni he sido integrante de algún 

ayuntamiento, ni dirigente de algún partido político o asociación política, ministro 

de culto religioso o servidor público de los sujetos obligados por la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 

~ 2c.. __ -_ ~-
MARíA MAGDALENA GARCíA RODRíGUEZ 





Cd. Victoria, Tamaulípas a 05 de febrero del 2019 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACiÓN DE TAMAULlPAS 
PRESENTE 

Por este medio hago constar, bajo protesta de decir verdad, que he leído y acepto 

las bases, proceso, deliberaciones y determinaciones del Pleno para la selección y 

designación de Consejeros Honorarios del Consejo Consultivo del Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas. 

~TENTAMENp ~ __ 

¿--"'-- ~ 
MARíA MAGDALENA GARCíA RODRíGUEZ 





Ciudad Victoria, Tamaulipas a 16 de Febrero del 2019. 

Integrantes del Pleno del 
Instituto de Transparencia y Acceso 
a la Información de Tamaulipas 
PRESENTE: 

El suscrito Juan Francisco Gojon Báez, mexicano, mayor de edad,_de 
, 

profesión Maestro de Educación Media Superior y Superior, con domicilio para oír y recibir 

todo tipo de notificaciones en el ubicado en4._ 

ante ustedes, Pleno del Instituto, comparezco y 

expongo: 

Que por medio del presente ocurso, les manifiesto mi deseo y voluntad en 

participar en el proceso de selección para ocupar el cargo de Consejero del Consejo 

Consultivo del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, de 

acuerdo a las bases establecidas en la convocatoria pública expedida por este cuerpo 

colegiado . 

. Sin más. por el momento, les agradezco su atención. 

Lic. Juan Fradh; Báez 

INS11TUTO DE TRA¡.¡S?ARENCIA 
y AcCESO A. L.A liiFORMACION 

OE TAMAULlPAS 
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Juan Francisco bOlon Báez 

Fecha de nocimiento.deogosto de 1979 

Lugar de nn.,-,¡rr'¡Ar,tr,,,i 

Cédula profesional: 4300127 

CURP: 

. ,i Universidad Autónoma de San Luís Pofosí, San Lufs Potosí. México 
. ¡ . Ucenciafura en Física 

Candidato a Maestro en Ciencias Ambientales, Universidad 
Autónoma de San . luís Potosí, San Luís Potosí, México 
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ÁR~ DE INTERÉS 

~ ¡ He desarrollado proyectos y manifestaciones de impacto' 
¡. ambiental, en la búsqueda de soluciones tanto en el medio 

urbano Como en el rural. Esta diverslflcaci6n me ha permitido 
aprender una gran cantidad de conocimientos en la soluci6nde 
prOblemas de muy diversa índole. 

JI Los ciencias ambientales son el campo que manejo, con 
,i conocimiento en educación ambiental, el agua y sus prOblemas 

actoales, ecoJogfa, auditorio, dIfusión ambiental, entre muchas 
otras áreas en el tema. 

~ Cuento con experiencia en ro docencia a nivel medio supeñor 
como maestro de asignatura (Química, Físico, Cálculo. Estadística, 
Matemáticos), osi como laboralmente he impartido cursos o 

,. microempresarios rurales. En los ciencias básicos poseo 
I ¡ conocimiento aplicado en el áreo de lo contaminación, filtración, 

administraci6n y aprovechamiento del agua. Contando también 
c;:on la. experienCia en la experimentación de técnicas de frontera 

.' en laboraforios de química de superfiCies, fisícoquímica-biOl6gfco . , 
• i donde aplique, modelos de surfactanfes, comportamientos 

moleculares, ADN, con norrnós de limpieza y seguridad del más 
alto nivel. 

SI~P¡OSlUMS 

.. Incorporación de la perspectiva ambiental en la formación 
técnica y profesional, UASLP 2003 

.• , XV reunión anuol de astronomía, ¡NAOE, 200 ¡ 
d 

'ioi BloflSica molecular, UN/SON 2000 

. , . 





.H XUICongreso Nocional de física. Villa Hermoso Tabasco. 1999 . 

• I! XU Congreso Nocional de Físico. San Luís Potosi. 1998. 

CUa$OS 
: ! 

.:' La Función del Perito en el Juicio Penal Acusatorio. PROFEP A. 
" Mayo 2015 

J, ¡Planes. de Manejos de Residuos Mineros. PROFEP A, Marzo 2015. 

"1; Evaluación de lo conformidad de lo NOM-141-SEMARNAT-2003. 
:! PROFEPA, Marzo 2015 . 

• : Curso en Ifnea "Negociación". PROFEP A, Agosto 2014 . 

.. ' Curso en línea Inducción poro Servidores púbncos de fa PROFEPA, 
r! PROFEPA, Julio 2014. 

ti! Curso Riesgo y Emergencias Ambientales. PROFEP A, Julio 2014 •. 

'!i' Curso de Introducción al Nuevo Modelo Educativo. CeeYTE Abril 
2009 

~ ; e, Curso-Taller Diagnósfico y Control de los enfermedades del Bagre· 
del Canal. Dra. Emma J. Fajer Ávila CIAD. A.C •• Sin •• SAGARPA, 
2008. 

-¡ Curso Taller Diagnostico Presuntivo de Enfermedades del Bagre. 

~ : Dr. Femando jlménez-Guzmón UANL. SAGARPA 2006. 
., \ 
;; 

.! Curso Taller IntrodUCCión o lo Acuaculfura Principios y Manejo de 
espeCies Comerciales en Tamaulipas, El Tirón Parejo SPR de RL de 
CV. SAGARPA 2006. 

,., Teórico-Procfico de absorción atómico con FIAS. UASLP 2004. 





,~ Ciclo de conferencias de inspección y vigilancia en materia de 
,impacto ambiental. PROFEPA. Julio 2014. 

~i Construcción de Senderos Poro lo Observación de Vida Silvestre, 
! ; 

James Mollman Director de Wotchable Wildlife lnc., Agencia 
,Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de 

': i Tamaufipas. UAT, 2008. 

Wot4:l, Excel, PoWer Point, Internet . ' 
; 1 

CO~80RACION EN PROYECTOS 

'ri Proyecto Ecoturisfico: Roncho Ecofuñsfico El Golon, Presa Vicente 
,: Guerrero, Cosos. Tomaullpas, Mayo 2008 • . { 

,: ,Proyecto Productivo: Granja Acu.lcolo cltlon, Monte, Tamaulipas, 
Noviembre 2007 • 

• : Manifestación de impacto Ambiental [MIAJ: Granja Acuícola 
Citlafi, Monte, Tomaulipas, Septiembre 2007. 

proyecto Productivo: Rancho La Piqina, 8 Olmo, Tomaulipas, Junio 
2007. 

PR<l!JODPOS 
f:', '. 

¡ 

~:Concurso de Creatividad 2009,' Retenci6n de AguQ Pluvial o 
: ' Través de un SIstema de Recolecci6n y Almacenaje, CeCYTe 1, 
U Marzo 2009. 
d 

,.¡ Concurso de Creatividad 2009, Calendario Histórico, CECYTE 1, 
é; 

, Marzo 2009. 

, ~RtENCIA PERSONAL 





~ ¡ Prófesor de Asigna.tura 
1.rrl$fffutoTamaulipeco de Capacitación para el Empleo, Cd. Victolfo 
It~CE Agosto 2016- A la Fecho. . 
S*,d. Emilio Portes Gil privada sIn, ·Fracc. Santander, C.P. B7024 

, 
., i Profesor de Asignatura 
flh¡verSldod del Valle de México, Campus Ciudad Victoria 
Rfepa UVM Octubre 2015- A la fecha 
Jo/OI1B. Tijelfno #306, Zona Centro, C.P. B70GO, Cd. Victoria, Tamps. 

~ilnspector Industrial 
Ftocuraduría Federal de Protección al Ambiente. Delegación 
t¿'moulipas 
~ifROFEPAI, Febrero 2015- Diciembre 2017 
A.v. Hidalgo No. 426 Poniente. Esq. Fermin Legorreta. Col. Centro. C.P. 
*7000. Cd. Victoria. 

ti Inspector de Auditorio 
Procuradurfa Federal de Protección al Ambiente. Delegación S.L? 
.1 l. ." 

IPROFE?Aj, Febrero 2014- Diciembre 2014 
f,v. Industrias Eje 106 .• San Luis ?o:osí. S.L? 

+! Negocio Propio 
~e Home Plate 
~gosto 2Q10 -Diciembre 2013 
Pl'olongaciónNereo Rodríguez Barragán No. 1090 

¡¡prOfesor de asignatura 
colegio de ·Estudios Científicos y Tecnol6gicos del. Estado de San luís 
~tosí, {CECYTE} Febrero 2009- Enero 2010. . 
p'Jantell. Lomos del Mezquital. Son luís Potosí, S.L? 

l'¡Técnico Ambiental 
~encio Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de 
tamaullpasAgosto 2008- Diciembre 2008. 
~ulevard Adolfo López Mateos. Torre de Goblemo. piso 9. Cd. 
Nietoría Tam. 
! ; 

• ~ Técnico de Proyectos 
; ; 
l' 





~sorroUode Proyectos ProductIvos del Noreste SA deCV Agosto 
" , 

2~6-Diciembre 2008. 
" emlliono P Novarrete 1516. Col. San Francisco. Cd. Victoria Tam. CP 

g,1.050 
T~. Cel. (01) 834 30 100 92 

; ; 
'l 
;! 

'í 
. >J[ _ , _ . 

.. n ME! considero una persona que puede aportar ideas poro una 1, - . 

j ¡mejoro continuo en mi desempeño laboral. cuento con lo 
: ¡ experiencia y las habilidades suficientes pora adaptarme o la.s 

.: j diversas situaciones y manejo lo presión adecuadamente. 
1 ¡ Adem6s, sé involucrar o mis compañeros en el rol de trabajo poro 
¡ i generar un ambiente sano y de equipo. 
n 

Jl 
1 ¡ 

; ¡ 

.. \ A solicitud del interesado n 
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EN NOMBRE DEL E5TADO LIBRE y SOBERANO [)E TAMAUL/PAS r COMO 
WORi01MADOR GENERAL DEL REGISTRO [(VIL DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y 
': ASUNTOSllJRl!1ICOS CERTIFICO QUE EN EL ARCHIVO DEL REG/SIRO CIVIL EN 
.: CIUf)AJJ VICTORIA SE ENCUENTRA ASENTAJ)A UN ArrA tEVANTAfJA POR EL C. 
'. OFICIAL FRANCiSCO Df p, ARREGLA QUE CONTIENE LOS SIGUIENTES DATOS: 

',ACTA DE NACIMIENTO 
UBI/ONQ, a ACTA No. _ CHIP: ====== 

¡¡j$J¡R /)fL REGISTRO: •• 

JUANfRANOSCO GQUONBAEZ 

• FECHA JjE NACllftlfllTa:) 

• 08/l'179 
HiG,lí~ fJENA[fMiEIITI): 

CfRliF)Cf¡¡'10 NA[lMIÉ~íO: 

HORA 1Jf NIit!fMlflITO: 

-
====== 

FECHA DE ílfGIST~a: 

COMPAI/EClO: .. 
IiACIOIiAWJAD: 

MEXICANA 

NAClONIiUIJAD: 

MEXICANA 

SEXO; 

MASCUUNO 

PRESENTADO: 

VIVO 

EDAD: -EOAIJ: •• 
EXTIENDE ESfA CERTíW/¡CION, E// W/~PUAlIfNro OH AI?llWW 42 DEL CODiGO CIVIL VIGENTE DEL ESTAVO VE 

T/l/hWilf'¡lS, EfMWIJAfl y¡aOJlM A LOS ¡ 5lJ1AS DEL ¡14ES flf 1160510 DEL 2016, DOY tI. 
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Ciudad Victoria, Tamaulipas a 16 de febrero, 2019 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACiÓN DE TAMAULlPAS. 

PRESENTE.-

El suscrito, JUAN FRANCISCO GOJÓN BAEZ, bajo protesta de decir 

verdad manifiesto que cuento con formación profesional y conocimientos en 

materia de transparencia y acceso a la información, y que como parte de mi 

ejercicio profesional al respecto, he realizado y ejercido el derecho de acceso a la 

información al hacer uso de portales de transparencia de sujetos obligados y de la 

Plataforma Nacional de Transparencia. 

Por lo anterior, me' considero con capacidad para desempeñar el 

cargo de Consejero en el Consejo Consultivo deIITAIT. 

Atentamente 

JUAN FRAÑ~OJÓN BAEZ 





Ciudad Victoria, Tamaulipas a 16 de Febrero del 2019. 

Integrantes del Pleno del 
Instituto de Transparencia y Acceso 
a la Información de Tamaulipas 
PRESENTE: 

El suscrito Juan Francisco Gojon Báez, mexicano, mayor de edad,'" de 

profesión Maestro de Educación Media Superior y Superior, con domicilio para oír y recibir 

todo tipo de notificaciones en el ubic¡¡do 

ante ustedes, Pleno del Instituto, comparezco y 

expongo: 

Que por medio del presente ocurso, les manifiesto Bajo Protesta de Decir 

Verdad que No he sido condenado por ningún delito y mucho menos de alguno que 

amerite cualquier tipo de pena corporal de prisión; Nunca he cometido robo fraude, 

falsificación, abuso de confianza o cualquier otro que lastime la buena fama en el 

concepto público o privado; nunca y no me encuentro sujeto a proceso judicial o 

jurisdiccional respecto a lo señalado con antelación. 

Sin más por el momento, les agradezco su atención. 





Ciudad Victoria, Tamaulipas a 16 de Febrero del 2019. 

Integrantes del Pleno del 
Instituto de Transparencia y Acceso 
a la Información de Tamaulipas 
P R ESE N T E: 

~I suscrito Juan Francisco Gojon Báez, mexicano, mayor de edad, _ de 

profesión Maestro de Educación Media Superior y Superior, con domicilio para oír y recibir 

todo tipo de notificaciones en el ubicado 

expongo: 

Que por medio del presente ocurso, les manifiesto Bajo Protesta de Decir 

Verdad que No me encuentro suspendido o privado del ejercicio de mis derechos civiles o 

políticos .. 

Sin más por el momento, les agradezco su atención .. 

//1 , 
~l 

Lic. Juan Frafléi~ojon Báez 
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Ciudad Victoria, Tamaulipas a 16 de Febrero del 2019. 

Integrantes del Pleno del 
Instituto de Transparencia y Acceso 
a la Información de Tamaulipas 
P R E S E N T E: 

El suscrito Juan Francisco Gojon Báez, mexicano, mayor de edad,~ de 

profesión Maestro de Educación Media Superior y Superior, con domicilio para oir y recibir 

todo tipo de notificaciones en el ubicado 

__ ante ustedes, Pleno del Instituto, comparezco y 

expongo: 

Que por medio del presente ocurso, les manifiesto Bajo Protesta de Decir 

Verdad "he leido y acepto las bases, procedimientos y deliberaciones de la convocatoria 

para ocupar alguno de 105 cargos de Consejero Consultivo del Instituto de Transparencia 

y Acceso a la Informacion de Tamaulipas, asi como las determinaciones que deriven de la 

misma". 

Sin más por el momento, les agradezco su atención. 

Lic. JUan¿Fr~OjOn Báez 



.. 



Ciudad Victoria, Tamaulipas a 16 de Febrero del 2019. 

Integrantes del Pleno del 
Instituto de Transparencia y Acceso 
a la Información de Tamaulipas 
PRESENTE: 

El suscrito Juan Francisco Gojon Báez, mexicano, mayor de edad,_ de 

profesión Maestro de Educación Media Superior y Superior, con domicílio para oír y recibir 

todo tipo de notificaciones en el ubicado 

ante ustedes, Pleno del Instituto, comparezco y 

expongo: 

Que por medio del presente ocurso, les manifiesto Bajo Protesta de Decir 

Verdad que he residido en el Estado de Tamaulipas durante los dos años previos a la 

entrega de la presente propuesta y, que No he desempeñado el cargo de Secretario de 

Gobierno, Procurador General de Estado, Senador, Diputado Federal o Local, Auditor 

Superior de la Entidad, Consejero del Instituto Electoral de Tamaulipas, Integrante de 

algún Ayuntamiento, ni dirigente de algún Partido o Asociación Política, Ministro de Culto 

Religioso o funcionarío de los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia de 

Tamaulipas. 

Sin más por el momento, les agradezco su atención. 

//;/ 
~~~/i 

Lic. Juan Fral1ciscó Gojon Báez 
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Ciudad Victoria, Tamaulipas a 16 de Febrero del 2019. 

Integrantes del Pleno del 
Instituto de Transparencia y Acceso 
a la Información de Tamaulipas 
P R E S E N T E: 

El. suscrito Juan Francisco Gojon Báez, ante ustedes Pleno del 

Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas 

comparezco y expongo: 

Que de conformidad a lo que disponen las bases de la 

convocatoria, emitida por ese Instituto planteo un breve Proyecto de 

Trabajo .. 

El proyecto se realizará con base en el artículo 47 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, y con las funciones enunciadas en la convocatoria las cuales 

son: 

• Opinar sobre el Programa Anual de trabajo del Organismo 

Garante; 

• Opinar sobre el proyecto de presupuesto para el ejercicio del 

año siguiente; 

• Conocer el informe del Organismo Garante sobre el 

presupuesto asignado a programas y el ejercicio 

presupuestal y emitir las observaciones correspondientes; 

• Emitir opiniones no vinculantes, a petición del Organismo 

Garante o por iniciativa propia, sobre temas relevantes en 





las materias de transparencia, acceso a la información, 

accesibilidad y protección de datos personales; 

• Emitir opiniones técnicas para la mejora continua en el 

ejercicio de las funciones sustantivas del Organismo 

Garante; 

• Opinar sobre la adopción de criterios generales en materia 

sustantiva; y 

• Analizar y proponer la ejecución de programas, proyectos y 

acciones relacionados con la materia de transparencia y 

acceso a la información y su accesibilidad. 

De dichas funciones se desprende la necesidad de realizar un estudio a 

fondo de la operatividad de las áreas que conforman el Instituto para 

detectar las mejoras posibles y así estar en la posibilidad de emitir una 

opinión que como Consejera Honorifica tuviera la oportunidad de hacer, 

lo anterior en cumplimiento de la Ley que nos ocupa. 

Sin más por el momento, les agradezco su atención. 

JUanFr~on Báez 





Ciudad Victoria, Tamaulipas¡ a 13 de febrero de 2019. 

Doctora Rosalinda Salinas Treviño 

Comisionada Presidenta del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas. 

Presente.-

Me refiero a la convocatoria pública para el proceso de 

selección para ocupar alguno de los cargos honoríficos de Consejero, del 

Consejo Consultivo del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 

de Tamaulipas, en el cual deseo participar y por lo cual de manera adjunta 

entrego por duplicado documentación física y digitalizada en formato PDF 

grabada en CD, tal como se requiere en los requisitos para poder participar 

en dicho proceso. 

Sin más por el momento, agradezco la oportunidad y 
r-ow); 00336 

aprecio sus distinguidas consideraciones. 

e 

e Martínez Leal 
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PATOS PERSONALES 

Nombre: 
Fecha de Nacimiento 
Nacionalidad 
Estado Civil: 
Celular: 
E-mail: 

ESTUDIOS 
Educación Profesional 
Periodo de educación 
Cedula Profesional 

Universidad 
Maestrla 
Periodo: 
Cedula: 

Especialidad 
Educación 

Diversos cursos y diplomados. 

exPERIENCIA LABORAL 

CURRICULUM VITAE 

Universidad Autónoma de Tamaulipas 
Licenciado en Derecho. (Titulado) 
Ago 1996-Jun 2001 
3719186 

Universidad autónoma de Tamaulípas 
Derecho Constitucional. (Titulado) 
Sep 2001-Nov-2003 
5509158 
Mención Honorffica 

Derecho Constitucional y A"mparó 
20 de febrero al 8 de diciembre de 2004. 

• Abogado Litigante.- Periodo: Enero de 2001 a enero de 2010 
• catedrático de la Universidad Autónoma de Tamaulipas.- Periodo: 2002 a 2012. 
• Coordinador de prácticas PreM Profesionales, Unidad Académica derecho y Ciencías Sociales Victoria, Universidad 

Autónoma de Tamaullpas.- Periodo: Junio de 2004 a enero de 2010. 
• Titular del Centro de Mediación Privado W 1 en el Estado de Tamaulípas.- Periodo: 2009 a 2011 y 2017 a la fecha. 
• Mediador Certificado.- Periodo: 2009 a la fecha. 
• Consejero Electoral Municipal Victoria Tamaulipas.- Periodo: Proceso Electoral 2009-2010. 
• Director de Desarrollo y Fortalecimiento Municipal del Gobierno del Estado de Tamaulipas.- Periodo: 2011-2016. 
• Abogado Litigante y Asesor Jurídico.- Periodo: Octubre de 2016 a la fecha. 

PONENCIAS 

Diversas participaciones realizadas en asociaciones civiles, organizaciones, universidades y empresas sobre temas de 
Derecho Constitucional, AmparoJ Derechos Humanos, Mediación. etc. 

ASOCIACIONES 

Miembro del 'Colegio de Abogados de Ciudad Victoria Tamaulioas Ar!' 
Desde Junio de 2003 a la fecha 
cargos desempeftados 
Presidente Enero de 2008 al Diciembre de 2009. 
Miembro del Consejo de Honor y Justicia 2010 a la fecha 
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Ciudad Victoria, Tamaulipas a 13 de febrero, 2019 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA V ACCESO 
A LA INFORMACiÓN DE TAMAUlIPAS. 
PRESENTE.-

El suscrito, Miguel Enrique Martínez Leal, bajo protesta de decir 

verdad manifiesto que cuento con formación profesional y conocimientos en 

materia de transparencia y acceso a la información, y que como parte de mi 

ejercicio profesional al respecto, he realizado y ejercido el derecho de acceso a la 

información al hacer uso de portales de transparencia de sujetos obligados y de la 

Plataforma Nacional de Transparencia. 

Por lo anterior, me considero con capacidad para desempeñar el 

cargo de Consejero en el Consejo Consultivo deIITAIT. 

Lic. Miguel Enri e Martínez Leal 





EXPOSICiÓN BREVE DEL PROYECTO DE TRABAJO Y UNA DESCRIPCIÓN DE LAS RAZONES QUE 

JUSTIFIQUEN SU IDON/EDAD PARA EL CARGO 

Señora Comisionada Presidenta ySeñores Comisionados de este 

Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas. 

Con la finalidad de cumplir con las bases establecidas en la 

convocatoria pública en la cual participo, me permito expresar brevemente 

algunas consideraciones de mi proyecto de trabajo y mi idoneidad para 

ocupar el cargo de consejero del consejo consultivo de este importante 

Instituto que fortalece con sus resoluciones la democracia y el Estado de 

Derecho en Tamaulípas. 

Primeramente me es imposible ser ajeno a mi formación 

profesional, por lo que me comprometo principalmente a dar cumplimiento a 

las atribuciones que establece el artículo 47 Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Tamaulipas, y en ese entendido 

cumpliré de manera estricta con el marco legal y con los valores de 

Publicidad, Independencia, Legalidad, Gratuidad. y Certeza que imperan en 

este Instituto. 

Por otra parte Considero que la transparencia y acceso a la 

información pública, es una herramienta poderosa que por excelencia 

permite a los ciudadanos conocer el actuar del gobierno y sus gobernantes, y 

su caso poder exigir el cumplimiento al marco jurídico y en su caso denunciar 

las irregularidades de los gobernantes. 

En ese orden de ideas considero que mi experiencia académica y 

profesional, me permitirán realizar aportaciones y coadyuvar en la diversas 

tareas que nos permita la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas. 





Es para mí un honor ofrecer cumplir con la mayor diligencia y 

responsabilidad las tareas que nos sean encomendadas. 

Ahora bien propondremos coadyuvar con el fortalecimiento de la 

difusión al derecho del acceso a la información pública, toda vez que como 

sociedad solo podremos crecer si adoptamos una cultura de transparencia y 

libre acceso a la información, será la única forma de acabar con la corrupción 

y combatir la impunidad, la participación ciudadana debe ser fundamental en 

Tamaulipas. 

Considero que es idónea mi participación y que de ser elegido 

otorgare opiniones que fortalezcan y coadyuven a las tareas de este Instituto, 

lo anterior con base a mi experiencia laboral en el ámbito público y privado, 

aportare conocimientos académicos y administrativos, y por qué estoy 

consciente de la responsabilidad de este Instituto como pilar fundamental 

para la consolidación de la democracia y el Estado de Derecho en Tamaulipas. 

Por último, quisiera reconocer el trabajo de los integrantes del 

Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, soy 

testigo de que en el Estado y Municipios, se preocupan y ocupan en dar 

cumplimiento a las obligaciones que establece la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, y esto se debe a la 

determinación y compromiso que se reflejan en las resoluciones de los 

Integrantes del Pleno e'ste Instituto; Tamaulipas vive una época de 

trasparencia yacceso la nformación pública. 

Muchas Gracias. 

,Martínez Leal 

Aspirante al e o de Consejero Consultivo del Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información de Tamaulípas. 





Ciudad Victoria Tamaulipas; a 8 de febrero de 2019. 

Integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información de Tamaulipas. 

Dra. Rosalinda Salinas Treviño 
Comisionada Presidente. 
Presente.-

El suscrito Miguel Enrique Martínez Leal, Mexicano, mayor de edad, 

_ de profesión Licenciado en Derecho, con domicilio para oír y recibir todo tipo de 

notificaciones en el ubicado 

ante Ustedes, Señora Comisionada Presidenta y 

Señores Cómisionados, comparezco y expongo: 

Que por medio del presente ocurso, les manifiesto Bajo Protesta de 

Decir Verdad que No he sido condenado por ningún delito y mucho menos de alguno que 

amerite cualquier tipo de pena corporal de prisión; Nunca he cometido robo, fraude, 

falsificación, abuso de confianza o cualquier otro que lastime la buena fama en el 

concepto público o privado; nunca y no me encuentro sujeto a proceso judicial o 

jurisdiccional respecto a lo señalado con antelación. 

Sin más por el momento a radezco la distinción de su tiempo y 

consideración. 

Lic. Miguel Enri 





Ciudad Victoria Tamaulipas; a 8 de febrero de 2019. 

Integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia y 

Acceso a la Información de Tamaulipas. 

Dra. Rosalinda Salinas Treviño 

Comisionada Presidente. 

Presente.-

El suscrito Miguel Enrique Martínez Leal, Mexicano, mayor de edad, 

de profesión Licenciado en Derecho, con domicilio para oír y recibir todo tipo de 

notificaciones en el ubicado 

Señora Comisionada Presidenta y 

Señolres Comisionados, comparezco y expongo: 

Que por medio del presente ocurso y Bajo Protesta de Decir Verdad 

me permito manifestar que no me encuentro suspendido o privado del ejercicio de mis 

derechos civiles o polítiCOS. 

Sin más por el momento, gr dezco la distinción ·de su tiempo y 

consideración. 



, ~ . 



Ciudad Victoria Tamaulipas; a 8 de febrero de 2019. 

Integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia y 

Acceso a la Información de Tamaulipas. 

Dra. Rosalinda Salinas Treviño 

Comisionada Presidente. 

Presente.-

El suscrito Miguel Enrique Martínez leal, Mexicano, mayor de edad, _de profesión licenciado en Derecho, con domicilio para oír y recibir todo tipo de 

notificaciones en el ubicado 

ante Ustedes, 

Señores Comisionados, comparezco y expongo: 

Que por medio del presente ocurso, les manifiesto Bajo Protesta de 

Decir Verdad que he residido en el Estado de Tamaulipas durante los dos años previos a la 

entrega de la presente propuesta y, que No he desempeñado el cargo de Secretario de 

Gobierno, Procurador General del Estado, Senador, Diputado Federal o Local, Auditor 

Superior de la Entidad, Consejero del Instituto Electoral de Tamaulipas, Integrante de 

algún Ayuntamiento, ni dirigente de algún Partido o Asociación Política, Ministro de Culto 

Religioso o funcionario de los Sujetos Obligados por la ley de Transparencia de 

Tamaulipas. 

Sin más por el momento, a a ezco la distinción de su tiempo y 

consideración. 

¿! 

Lic. Miguel Enrique 





Ciudad Victoria Tamaulípas; a 8 de febrero de 2019. 

Integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia y 

Acceso a.la Información de Tamaulipas. 

Dra. Rosalinda Salinas Treviño 

Comisionada Presidente. 

Presente.-

El suscrito Miguel Enrique Martínez Leal, Mexicano, mayor de edad," 

de profesión Licenciado en Derecho, con domicilio para oír y recibir todo tipo de 

notificaciones en el ubicado 

ante Ustedes, Señora 

Señores Comisionados, comparezco y expongo: 

Que por medio del presente ocurso, les manifiesto Bajo Protesta de Decir 

Verdad "he leído y acepto las bases, procedimientos y deliberaciones de la convocatoria 

para ocupar alguno de los cargos de Consejero Consultivo del Instituto de Transparencia y 

Acceso a la Información de Tamaulipas, .así como las determinaciones que deriven de la 

misma". 

Sin más por el momento, agradezco la distinción de su tiempo y 

consideración. 
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l. La Dirección de Mediación del Estado de Tamaulipas, con fundamento 
~ en los Artículos 14 y 31 de la Ley de Mediación para el Est13do de 
~~ Tamaulipas, otorga el presente. 
~'a ~*:; 

~ REFRENDO DE CERTIFICACiÓN DE 
¿ MED~DOR 

¡.~~ 

~ 

a 

MIGUEL ENRIQUE 
MARTíNEZ LEAL 

Mismo que le acredita para ejercer la mediación en el Estado de 
Tamaulipas, al haber cumplido los requerimientos que para el efecto 
establece la ley de la materia. 

Inscrito en el Libro de Registro de Mediadores con los datos 
siguientes: 

Clave de 
Certlflcacion 

IM-DCRC-0004 

CURP Registrado 
! 

. ./ ¿¡Ir ~
~~ 

Lic. Luis Ed id~ García Treviño 
Director de Mediación 

Vigencia 

OIRECCIÓN DE MEDIACIÓN 
SUBSECRETARIA DE LEGALIDAD 

• SERVICIOS GUBERNAMeNTALES 

Victoria, Tamaulipas, Abril de 2018 





· . 

La Dirección de Mediación del Estado de Tamaulipas, con fundamento 
en los Artículos 3°, fracción 111, y 14, numeral 3, inciso C, de la Ley de 
Mediación para el Estado de Tamaulipas, otorga el presente. 

CERTIFICADO DE CENTRO DE 
MEDIACiÓN PRIVADO 

a 

LIC. MIGUEL ENRIQUE MARTíNEZ LEAL' 

En virtud de que el Centro de Mediación que tiene establecido eo. 
Calle 9 y 10 Chihuahua, número 801, entre calles Cristóbal Colón y 
Matías Canales en el Fraccionamiento San José, C.P. 87040, en 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, reúne los requisitos exigidos por la ley 
de la materia. . 

Inscrito en el Libro de Registro de Centros de Mediación con los 
datos siguientes: 

Clave de 
Certificación 

Fecha de Aprobaclon 

10-NOV-2009 

Lic. Luis E rdo García Treviño 
Director de Mediación DlRECCIÓNDE Ml!DIACION 

SUBSECRETARIA DE LEGALIDAD 
VSERVlC~~m~~"". 

Victoria, Tamaulipas, Abril de 2018 





'M~tituto Mex!cano de Derecho P, ocesdl COMstftuCfOfla:/ 

Instituto Mexicano de Derecho 
Procesal Constitucional 

Otorga e{ y~esente 

A:~, ~ &~~ tea,¿ 
Por su participación como CONGRESISTA, en el III Congreso 
Mexicano de Derecho Procesal Constitucional, Sobre la 
Protección Orgánica de la Constitución. 

DR. EDUARDO Pl!RM:k ~C-GkEGOR POISOT 
PRESIDENTE DEL INSTrT1JTO EXICANO DE DERECHO 

PROCESAL CONSTITUCIONAL 

'Ciudad Victoria, Tamaulipas a3 de Octubre de 2009 

": 
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Otorgan la presente 
''-" . 

,;,.:,.' :~~~ ~ ~: 

. CONSTANCIA 
, 

• i. :' 

al 

LIC. MIGUEL ENRIQUE MARTÍNEZ LEAL 

Por ha,ber cw:sado: y aprobado la totalidad. de las materias correspondiente a la 
"ESPECIALIDAD EN DE~CHO CONSTITUCIONAL y AMPARO", la cual se llevó a 

átbo del 20 de Febrero al 08 de Diciembre 

~~., • .o', .' ~.. .' • .... ,"" ,..,..: - . 

. ,,: i¿\¡.:s~ ... ... ~.::.~. :~_, .. ,' 
Lic: Je.súS·üáVffiSantós:deLPrado 
• ~.~'.': ",' .. " " ,1"" ~. 

RectOr d~~ U~Y#SiQad: 
,A1J~n9mª. d~;ram~~ipa$. 

. .•... t.:':-" .• ' -
'. : ¡. • 

..... , 
< -... , :, ~. 

Victoria, Tam., a 10 de Diciembre de 2004 

--

M~el Gonzalez B';;;;'W;; 
Presidenk> del H. Suprt'me, 
Tribunal de Justicia ele1 E!¡t.~d~, 
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Otorgan la Presente 

TRIBUNAL BLECTORAL CONSTANCIA 
del Poder dudlo1al de .. Fedentol6n 

A: 

," 

Por su o.sistencia'y partlcipo.ción al DIPLOmADO EN DERECHO ELECTORAL impartido por el e '!ñttn 

Capacito.ción Judicial Electoral del Tribuncl Electoral del Poder Judicicl de la Federación, en esto. (.;IUOI; 

del dio veintiocho de septiembre al día primero de diciembre del presente año. 
con una duración total de setenta'y dos horas. 

Dr: EnrJ\4ue Ochoa Reza 
Director del Centro de Capacitación Judicial Electoral del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de lo. Federaci6n 

,.... 1'''' • T 1-

-
mtra. mQ. Firld 

~(4PI'eSi~t8eI 

Poder JudiciQldel Esto.~ 
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La Suprema Corte de Justicia a través dela Dirección General 
de Casas de la Cultura Jurrdica, otorga el presente 

DIPLOMA 
Miguel Enrique Martínez Leal 

por haber cursado y aprobado el Diplomado "Juicio de Amparo'~ 
edición 2018, con una duración de 120 horas. 

el presente Diploma a los 30 dlas del mes de noviembre 
de dos mil dieciocho, en la ciudad de México. 

!,,-~""--. 

Lic. Alejand~pel González Garda 
Secretario Jurfdiyo de la Presidencia 

''i''!W''1¡nermoso Larragoiti 
Director Gerkláf'clen.sas de la Cultura Juridlca 
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CONSEJO CONSULTIVO DEL ¡TAlT· 

ACTA DE LA PRIMERA SESiÓN ORDINARIA .DEL CONSEJO CONSULTIVO 
DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN DE 
TAMAULIPAS, CELEBRADA EL DIECIOCHO DE JULIO DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 

En Ciudad Victoria, Tamaulipas, siendo las doce horas del día dieciocho de 
Julio. de dos mil diecinueve, presentes en .el recinto oficial del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, los integrantes del 
Con~ejo Consultivo el Mtro. Miguel Enrique Martínez Leal, Mtra. Nidia Yulissa 
Reyes Rivas, Mtra. María Magdalena García Rodríguez, el Mtro. Eleazar 
Hernández Llanas y el Lic. Juan Francisco Gojón Báez, se dio inicio a la t 
Primera Sesión Ordinaria del Consejo Consultivo 

Se instruyó a la Secretaria del Consejo Consultivo dar lectura del Orden del 
Día, mismo que fue conformado de la manera siguiente: 

Punto Número Uno: Inicio de la Sesión. 
Punto Número Dos: Lista de Asistencia. 
Punto Número Tres: Declaratoria del Quórum Legal. 
Punto Número Cuatro: Elección del Presidente del Consejo Consultivo para el 
periodo de 2019-2021. 
Punto Número Cinco: Asuntos Generales. 
Punto Número Seis: Clausura de la sesión. 

La Secretaria del Consejo Consultivo somete a consideración, el orden de 
día y sin que exista observación alguna, se declara aprobado por unanimidad, 
pasando al punto número dos, se procedió al pase de lista de asistencia y se 
comunicó la existencia del Quórum legal. 

Continuando con el siguiente punto del orden del día, la Secretaria del 
Consejo Consultivo informó que se encuentra la elección del Pre~idente del 
Consejo Consultivo para el periodo de 2019-2021. 

Manifestó lo anterior de conformidad con el artículo 44 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas que a 
la letra dice: 

"Los miembros del Consejo Consultivo elegirán a su Presidente por 
mayoría de votos, quien durará en su encargo dos años y podrá ser reelecto por 
un periodo igual". 

Por lo anteriormente expuesto se sometió a consideración del Consejo 
Consultivo la elección del Presidente, por lo que la Maestra María Magdalena 
García Rodríguez, propone al Maestro Miguel Enrique Martínez Leal, para 
presidir el Consejo Consultivo, y dicha propuesta fue secundada por unanimidad 
por los demás iritegrantes del Consejo. 

1 





CONSEJO CONSULTIVO DEL ITAIT 

Una vez votado se aprobó por unanimidad, la elección del Presidente del 
Consejo Consultivo para el periOdo de 2019-2021, 

Por lo que se le consultó al Maestro Miguel. Enrique Martínez Leal, si 
aceptaba el cargo conferido. 

En uso de la Voz el Maestro Miguel Enrique Martínez Leal, manifestó aceptar 
dicho cargo y agradeció la confianza de sus compañeros, mencionó que se 
comprometía a trabajar por el bien del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas, además que debian estar a la altura de las 
necesidades de los Tamaulipecos y que el mejor ejemplo eran los Comisionados, 
pOr su entrega y dedicación. 

La Secretaria del Consejo Consultivo expreso que una vez aceptado el 
cargo, en razón de lo anterior se tiene por nombrado y aceptado el mismo y se 
procedió a la toma de protesta del Maestro Miguel Enrique Martínez Leal 
como Presidente del Consejo Consultivo. 

En continuidad con el orden del dia, la Secretaria del Consejo Consultivo 
manifestó que se encontraba el punto de asuntos generales y no habiendo 
asuntos que tratar se prosiguió con el orden del día. 

Acto seguido, se informó a los Integrantes del Consejo Consultivo que se 
agotaron los aSuntos del orden del día. 

Por lo que se declara concluida la Sesión Pública Ordinaria del día dieciocho 
de julio del dos mil diecinueve siendo las doce horas con cuarenta minutos. 
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CONSEJO CONSULTIVO DEL lTAIT 

Mtro. Miguel Enr" ue Martínez Leal 
Consejer Presidente 

Mtra. María Magdalena Garcfa Rodríguez 
Consejera 

~~ Lic. JuanFra~ Gojón Báez 
Consejero 

Mtro. Eleazar Hernández Llanas 
Consejero 

Mtra. Nidia Yulissa Reyes Rivas 
Consejera 

cero Treviño Lucio 
del Consejo Consultivo 

HOJA DE FIRMAS DEL ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DEL CONSEJO 
CONSUTLIVO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE 
TAMAULlPAS, CELEBRADA EN VICTORIA, TAMAULIPAS, EL DIECIOCHO DE JULIO DE DOS MIL 
DIECINUEVE 
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Consejo Consultivo 

Con fundamento en el punto número 2, del artÍCulo 46 de la Ley Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tamaulipas, se expide la presente 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los Integrantes del Consejo Consultivo, a la Primera Sesión Ordinaria del 
Consejo Consultivo del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, 
que tendrá lugar en su recinto oficial, el próximo 18 de Julio de 2019, a las 12:00 horas, bajo 
el siguiente: 

1.- Inicio de la Sesión 
2.- Lista de Asistencia. 

ORDEN DEL DíA 

3.- Declaratoria del Quórum Legal. 
4.- Elección del Presidente del Consejo Consultivo para el periodo de 2019-2021. 
5.- Asuntos Generales. 
6.- Clausura de la Sesión. 

Ciudad Victoria, Capital del Estado de 1: maulipas a los 17 días de Julio de 2019, 
atentamente. 

MTRA. CERO TREVIÑO LUCIO 
SECRETARIA DEL CONSEJO 

CONSULTIVO DEL ITAIT 
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C. LIC. JUAN ARMANDO BARRÓN PEREZ 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 
P R E S E N T E. 

SECCION: UNIDAD DE REVISIÓN Y 
EVALUACIÓN DE PORTALES 
.NUMERO DE OFICIO: RP/72/2019 

Cd. Victoria, Tam. a 27 de Agosto .del 2019 

En relación a la solicitud de información si-170-2019, identificada con 
número de folio 00605519, de fecha 29 de Julio del año en curso, turnada a esta 
Unidad de Revisión y Evaluación de Portales por la Unidad de Transparencia, 
comunico a Usted, que el solicitante requiere acceso a los currículum vitae, y 
documentación comprobatoria de los integrantes y aspirantes del Consejo 
Consultivo, por lo cual solicito al Comité de Transparencia confirme la Clasificación 
de la información confidencial, de conformidad con el articulo 120 numeral 1 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

Lo anterior debido a que se trata de documentos que contienen datos 
personales, por lo que se realizó la versión pública correspondiente, salvo la fecha 
de nacimiento, ya que la edad es un requisito en el proceso de selección del 
Consejo Consultivo, por lo cual no puede ser clasificada, tal como lo establece la 
Base Segunda, fracción 1, de la Convocatoria, el contar por lo menos coh treinta 
años cumplidos al día de la designación. 

órdenes para cualquier 

c.c.P. Archivo. 
c.e.p. Lic. Sergio Vargas Báez, Titular de la Uni(rr.tW[~~~~~~~ 

Calle Abasolo No. 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, 
Cd. Victoria, Tam. 

COMiTE DE TR.AN:SPJ~RE;N.C:ih1 

Teléfono: (834)31-6.57-90 
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ACTA NÚMERO 65, DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN DE 
CELEBRADA EL 27 DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

INSTITUTO DE 
TAMAULlPAS, 

En Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 27 de agosto de dos mil diecinueve, siendo las doce horas, 
se reunió en la Sala del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 
Tamaulipas, el Comité de Transparencia de este Organismo garante, encontrándose presentes 
los siguientes: 

Licenciado Juan Armando Barrón Pérez, Director de Capacitación y Difusión del ITAIT y 

Presidente del Comité. 
Contadora Pública Sandra Concepción Heredia Reséndez, Jefa de la Unidad Administrativa. 
Contadora Pública Bertha Yrissol Perales Lazcano, Jefa de la Unidad de Finanzas. 

l. Lista de asistencia y verificación del quorum. Una vez que quedo comprobada la 
asistencia de los integrantes del. Comité de Transparencia, su Titular declaró la existencia de 
quorum legal para sesionar. 

11. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. Acto seguido, el Titular del Comité de 
Transparencia sometió a consideración de sus integrantes, el siguiente Orden del Día: 

1. Lista de Asistencia y verificación del quórum. 
2. Aprobación del orden del día. 
3. Dictaminación sobre la clasificación de información confidencial planteada por la Unidad de 
Revisión y Evaluación de Portales, respecto a la solicitud con número de folio 00605519. 
4. Asuntos Generales. 
5. Clausura de la sesión. 

POR UNANIMIDAD SE APROBÓ EL ORDEN DEL DíA. 

111. Díctamínación sobre la clasificacíón de información confidencial planteada por la 
Unidad de Revisión y Evaluación de Portales, respecto a la solicitud con número de folio 
00605519. 

Enseguida, el Presidente del Comité dio paso al análisis de la propuesta de Clasificación de 
Información Confidencial formulada por la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales, en 
relación a documentos que se pondrán a disposición a través de la solicitud con número de folio 
00605519, en donde los integrantes del Comité verificaron la fundamentación y motivación 
presentada por la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales, así como realizaron el análisis 
de los documentos en versión original y versiones públicas para determinar su clasificación, en 
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atención a los artículos 30, Fracción XII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tamaulipas y Artículo 20

, Fracción 11 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas. 

Una vez hecho lo anterior, los miembros del Comité estimaron que la propuesta de Clasificación 
. de Información Confidencial, se encontraba apegada a derecho, en virtud de que El Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas debe proteger los Datos Personales 
de los Particulares, por lo que se estableció correcta la clasificación de la información 
planteada por la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales. 

Del mismo modo los integrantes del Comité de Transparencia establecieron también, emitir 
recomendación a las unidades administrativas del Instituto, a fin de que se implementen 
mecanismos más expeditos en la atención de solicitudes de información para que la labor del 
Comité de Transparencia se desarrolle de forma eficiente. 

Acto, seguido, el Presidente del Comité de Transparencia, sometió a consideración de quienes 
integran dicho comité la declaración de Información Confidencial y la entrega de las versiones 
públicas de los documentos, propuestos por la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales, 
misma que fue aprobada por unanimidad. 

IV. No se abordaron asuntos generales. 

V. No existiendo otro asunto que tratar, el Presidente del Comité de Transparencia, declaró 
concluida la presente sesión, siendo las trece horas, con treinta y dos minutos del día en que se 

,~.,_---;;¡:-_",~~~~;C:'D:ri:;;:~~,:::c:~rgen ~e los que en ella intervinieron~(,\~'1"Gcesoal%'Ó 
I ",' y,' '-':<"'.lA LA 'ii.'(¡i"'li,é,,;¡ON i r--.. ~ ~t ~" 
I ". , ~ COM,te %. 
I \.... ~ DE ~ 
! ~ tRANSPARENCIA ~ 
1, I nP\-ez. 3 

l:~!DAD DE TRj~NSPAR~~~ nspSrenftait .. l 

C. . Sandra Concep ón Heredia Reséndez. j),sdf;:l!lfiI'allfj3 Lazcano. 
Secretaria 

ACTA NÚMERO SESENTA Y CINCO, ELABORADA POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL ITAIT, EN 
DONDE SE DETERMINA LA DECLARACiÓN DE INFORMACiÓN CONFIDENCIAL DE LA SOLICITUD DE 
INFORMACiÓN CON NUMERO DE FOLIO 00605519, DE FECHA 27 DE AGOSTO DE 2019. 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
Folio Plataforma Nacional: 00605519 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

RESOLUCiÓN NÚMERO SETEINTA y CUATRO (074/2019). 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 27 de agosto de dos mil diecinueve. 

VISTO el estado que guarda la solicitud de información con número de folio 

00605519, interpuesta ante este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información, se 

procede a dictar resolución con base en los siguientes: 

A N T E C E O E N T E S: 

1.- Que el 29 de julio de dos mil diecinueve, a las 18: 13 horas, fue formulada a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia 

(www.plataformadetransparencia.org.mx). una solicitud ante la Unidad de 

Transparencia del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, 

(en adelante ITAIT), a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información del 

Estado de Tamaulipas (http://www.sisaitamaulipas.org/sisaitamaulipasl), misma que, 

al ser tramitada después de las 15:00 horas, se toma como presentada el siguiente día 

hábil, teniendo como fecha oficial el día martes 30 de julio de 2019. 

La solicitud de mérito consiste en lo siguiente: . 

"Los artículos 47 y 48 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
establecen la obligación de los Institutos de Transparencia contar con un Consejo Consultivo, en razón 
de lo anterior solicitamos acceso a la información y documentos que contengan lo siguiente: Nombre 
de los o las integrantes de su Consejo Consultivo. Nombre del o la presidente o presidenta de dicho 
Consejo. Convocatoria para su integración. Candidatos registrados para el proceso de selección. 
Dictamen desarrollado a efecto de realizar la selección de sus integrantes (Consejo Consultivo), en el 
que se constate la experiencia comprobada sobre la ley General y Derechos Humanos, en caso de no 
contar con experiencia, la explicación y razones por las que se eligió al consejero o consejera. El o la 
responsable o responsables de dictaminar los perfiles de los aspirantes seleccionados durante la 
convocatoria. Fecha en que se integró el Consejo Consultivo. En su caso, el procedimiento o 
mecanismo para denuncia de inconsistencias en el proceso de selección de aspirantes (Consejo 
Consultivo). El Currfculum Vitae y documentación comprobatoria de cada uno de los aspirantes 
registrados en el proceso de selección, incluyendo de aquellas(os) que no fueron electas o electos 
durante el proceso de integración. Las actas de las reuniones ordinarias o extraordinarias de su 
Consejo Consultivo. Convocatorias de las reuniones ordinarias o extraordinarias de su Consejo 
Consultivo." (sic) 

11.- Que el 27 de agosto de los corrientes la Unidad de Revisión y Evaluación de 

Portales determinó la clasificación de Información Confidencial, poniendo a 

disposición de ésta instancia colegiada, la versión original y la versión pública de los 

documentos requeridos por el particular, a efecto de que el Comité de Transparencia 

confirme la Clasificación de la información, en oficio turnando a este Pleno, con 

número de oficio RP/07212019, por medio del que comunicó lo siguiente: 

"En relación a la solicitud de información si-170-2019, identificada con el número de folio 00605519, de fecha 
29 de julio del año en curso, turnada a esta Unidad de Revisión y Evaluación de Portales por la Unidad de 
Transparencia, comunico a Usted, que el solicitante requiere acceso a los curriculum vitae, y documentación 
comprobatoria de los integrantes y aspirantes del Consejo Consultivo, por lo cual solícito al Comité de 
Transparencia confirme la Clasificación de la información confidencial, de conformidad con el articulo 120 
numeral 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 
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Lo anterior debido a que se trata de documentos que contienen datos personales, por lo que se realizó la 
versión pública correspondiente, salvo la fecha de nacimiento, ya que la edad es un requisito en el proceso 
de selección del Consejo Consultivo, por lo cual no puede ser clasificada, tal como lo establece la Base 
Segunda, fracción " de la Convocatoria, el contar por lo menos con treinta años cumplidos el día de la 
designación." (Sic) 

Por lo que estando así las cosas, se procede a emitir la resolución bajo el tenor de 

los siguientes 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO.- El Comité de Transparencia del Instituto de Transparencia y Acceso a 

la Información de Tamaulipas, es competente para confirmar, modificar y revocar las 

determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la 

información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las 

áreas que integran a este Instituto, de conformidad con los artículos 38, fracción IV, 146, 

numeral 2, 151,152, 153 Y 154 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas. 

SEGUNDO.- Que el artículo 120, de la Ley de Transparencia vigente en el Estado, 

determina que, efectos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas, se consideran como información confidencial los datos de las 

personas relacionados con su vida privada que se encuentren en posesión de los entes 

públicos, concernientes a una persona identificada o identificable y sobre los cuales no 

podrá realizarse ningún hecho o acto de disposición o divulgación sin la autorización 

expresa de los titulares o de sus representantes legales. 

TERCERO.- En su ofició RP/072/2019, la UNIDAD DE REVISiÓN Y EVALUACiÓN 

DE PORTALES de este Organismo Garante, determinó que en documentos requeridos a 

través de la solicitud de información con número de folio 00605519, contienen datos 

confidenciales, relativos a la vida privada de personas, como son datos de identificación 

de los aspirantes al proceso de selección para ocupar el cargo de Consejeros del Consejo 

Consultivo del ITAIT, por lo que presentó la versión original y versiones públicas de los 

documentos a entregar, en caso de confirmarse su clasificación, para que estos puedan 

ser entregados al particular, argumentando lo siguiente: 

"En relación a la solicitud de información si-170-2019, identificada con el número de folio 00605519, de fecha 
29 de julio del año en curso, turnada a esta Unidad de Revisión y Evaluación de Portales por la Unidad de 
Transparencia, comunico a Usted, que el solicitante requiere acceso a los curriculum vitae, y documentación 
comprobatoria de los integrantes y aspirantes del Consejo Consultivo, por lo cual solicito al Comité de 
Transparencia confirme la Clasificación de la información confidencial, de confonnidad con el artfculo 120 
numeral 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

Lo anterior debido a que se trata de documentos que contienen datos personales, por lo que se realizó la 
versión pública correspondiente, salvo la fecha de nacimiento, ya que la edad es un requisito en el proceso 
de selección del Consejo Consultivo, por lo cual no puede ser clasificada, tal como lo establece la Base 
Segunda, fracción 1, de la Convocatoria, el contar por lo menos con treinta años cumplidos el dfa de la 
designación. " (Sic) 

CUARTO.- Los integrantes del Comité de Transparencia, analizaron la 

fundamentación realizada por la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales, así como 
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también, cotejaron uno a uno, los documentos en original y versión pública propuesta para 

su entrega, a fin de determinar la procedencia o no de la clasificación de la información. 

Tras realizar el análisis detallado de la información presentada por la Unidad de 

Revisión y Evaluación de Portales, y en atención a lo establecido el Artículo 3°, Fracción 

XII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas; y en el Artículo 2°, Fracción 11, de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas, en la que establece la 

óbligación de los organismos de proteger los datos personales en posesión de cualquier 

autoridad, dependencia, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial del Estado, ayuntamientos, organismos constitucionales autónomos, 

tribunales administrativos, fideicomisos y fondos públicos, así como partidos políticos del 

orden estatal, con la finalidad de regular su debido tratamiento; el Comité de 

Transparencia confirma la clasificación de información confidencial planteada por la 

Unidad solicitante de la clasificación, toda vez que los datos de identificación testados en 

los documentos a proporcionar mediante la solicitud con número de folio 00605519, 

contiene información de índole personal, como el domicilio, CURP, RFC, datos de 

identificación de familiares y fecha de nacimiento, datos del registro de nacimiento, 

teléfonos de contacto, correos electrónicos personales, tipo de sangre y estado civil, 

información que sólo puede ser de acceso personal y en caso de que el titular de los 

datos lo autorice, siendo esto último, fuera del contexto de la solicitud de información. 

Del mismo modo los integrantes de éste cuerpo colegiado emitimos una 

recomendación a todas las unidades administrativas del órgano garante, para que se 

implementen mecanismos más expeditos en la atención de solicitudes de información ya 

que la petición de declaración de inexistencia de información nos fue turnada con un plazo 

muy estrecho, que complica los trabajos de ésta instancia y dificulta la labor del Comité de 

Transparencia. 

QUINTO.- Con fundamento en el artículo 67, fracción XXXIX, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, las 

resoluciones de este Comité de Transparencia se harán públicas, asegurándose en todo 

momento que la información reservada, confidencial o sensible se mantenga con tal 

carácter; por lo tanto, cuando este fallo se publique en el portal de Internet del ITAIT, así 

como en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá hacerse en formato de versión 

pública, en el que se teste o tache toda aquella información que constituya un dato 

personal, cuya publicación está prohibida si no ha mediado autorización expresa de su 

titular o, en su caso, de quien le represente, tal como lo impone el artículo 3, fracción 

XXXVI; 110, fracción 111; 113 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas. 
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R E S U E LV E: 

PRIMERO.- Se confirma la determinación de Clasificación de Información 

Confidencial, de la versión pública de los documentos a proporcionar anexos a la 

solicitud de información con número de folio 00605519, planteada por la UNIDAD DE 

REVISiÓN Y EVALUCIÓN DE PORTALES de este Instituto, según lo dispuesto en el 

considerando CUARTO. 

SEGUNDO.- Se requiere a la Unidad de Transparencia, a fin de que notifique la 

presente resolución al particular. 

Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado JUAN ARMANDO BARRÓN 

PÉREZ y las contadoras Públicas, Sandra Concepción Heredia Reséndez y Bertha Yrissol 

Perales Lazcano, integrantes del Comité de Transparencia del Instituto de Transparencia 

y Acceso a la Informació de Tamaulipas, siendo presidente el primero de los nombrados. 

L~~" 
Presidente del omit 

C. C.P. Bertha y.~iai¡j!~~~no. 

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCiÓN NUMERO SETENTA Y CUATRO (074/2019), DE FECHA 27 DE AGOSTO DE 
2019 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN 
PÚBLICA, CELEBRADA EN VICTORIA, TAMAULlPAS. 
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